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I.  PRESENTACIÓN 

 
La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, mejores 
condiciones de vida y constante prosperidad. 
 
Por ello, se impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de 
acuerdos y consensos para la solución de las demandas sociales. 
 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro de sus 
propósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos, su prioridad. 
 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión orientado a la generación de resultados 
de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han demostrado su 
eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 
 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas 
emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e 
instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de calidad. 
 

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión de la Secretaría de 
Educación. La estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y 
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actividades encomendadas, el nivel de centralización o desconcentración, los procesos clave de la organización y los resultados 
que se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de esta dependencia del Ejecutivo Estatal. 
 
Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto 
impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares hacia nuevos esquemas de 
responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y productividad.  

 
II.  OBJETIVO GENERAL 

 
Incrementar la calidad y eficacia en la elaboración, integración y aprobación de programas sectoriales, regionales, especiales y 
anuales, así como dar seguimiento a los avances y logros de los objetivos y metas en materia educativa, mediante la formalización 
y estandarización de sus procedimientos y métodos de trabajo. 

 
III.  IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS 

 

 
 
 

IV. RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
 
PROCESO: Administración de Presupuesto: De la elaboración del Anteproyecto a la Integración y Evaluación de la Cuenta Pública. 
 
PROCEDIMIENTOS: 
 

 Integración y Validación del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos de la Secretaría de  Educación. 

 Integración del Programa Anual del Secretaría de Educación. 

 Revisión Documental para la Autorización de los Dictámenes de Reconducción y Actualización Programática Presupuestal, 
Evaluación Programática y Adecuación Programática. 

 Integración de la Información del  Sector Educación para el Informe de Gobierno. 

 Integración de la Información de la Cuenta para Hacienda Pública del Sector Central de la Secretaría de Educación. 
 
 

V.  DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
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PROCEDIMIENTO: INTEGRACIÓN Y VALIDACIÓN DEL ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 

OBJETIVO 

Mejorar la planeación y programación presupuestal del gasto corriente y de inversión para el desarrollo de los programas, 
subprogramas y proyectos de la Secretaría de Educación, mediante la integración del Anteproyecto del Presupuesto de Egresos. 

ALCANCE 

Aplica a los Servidores Públicos de las Áreas Administrativas del Sector Central y de los Organismos Auxiliares de la Secretaría de 
Educación, encargados de coordinar la elaboración del anteproyecto del presupuesto de egresos de su adscripción; así como al 
personal de la Dirección de Programación y Evaluación encargado de integrar el Anteproyecto del Presupuesto de Egresos de la 
Secretaría de Educación.  

REFERENCIAS 

 Ley de Educación del Estado de México. Capítulo IV; Del Sistema Educativo Estatal, Sección Quinta. Del Financiamiento de la 
Educación, Artículos 44 al 48. Gaceta de Gobierno, 6 de mayo de 2011. Reformas y adiciones. 

 Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. Capítulo Segundo; De la Planeación Democrática para el Desarrollo del 
Estado de México y Municipios, Artículos 18 y 20. Gaceta de Gobierno, 21 de diciembre de 2001. Reformas y adiciones. 

 Ley para la Coordinación y Control de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México. Capítulo III; Del Control 
y Vigilancia por parte del Ejecutivo del Estado, Artículos 12 y 17. Gaceta de Gobierno, 24 de agosto de 1983. Reformas y 
adiciones. 

 Código Financiero del Estado de México y Municipios. Título Noveno del Presupuesto de Egresos; Capítulo Segundo; De la 
Integración y Presentación del Presupuesto de Egresos, Artículos 295 y 296. Gaceta de Gobierno, 9 de marzo de 1999. 
Reformas y adiciones. 

 Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. Capítulo Segundo; De la Planeación Democrática 
para el Desarrollo del Estado de México y Municipios, Artículos 12 y 19. Capítulo Tercero; De los Planes de Desarrollo y sus 
Programas, Artículos 21, 22, 61 y 62. Gaceta de Gobierno, 16 de octubre de 2002. Reformas y adiciones. 

 Reglamento de la Ley para la Coordinación y Control de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México. Título 
Segundo Del Control y Vigilancia por parte de las Dependencias de Coordinación Global y Coordinadoras de Sector, así como 
de los Órganos de Gobierno. Capítulo Segundo; Del Control y Vigilancia por parte de las Dependencias Coordinadoras de 
Sector, Artículo 10 y Artículo 11, Fracciones I y XII. Gaceta de Gobierno, 8 de octubre de 1984. Reformas y adiciones. 

 Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México. Capítulo Primero; Disposiciones 
Generales, Artículos 1 al 8. Capítulo Segundo; Del Presupuesto de Egresos, Artículos 9, 10 y 11. Gaceta de Gobierno, 31 de 
enero de 2011. 

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación. Apartado VII; Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa, 205312000: Dirección de Programación y Evaluación. Gaceta de Gobierno, 11 de mayo de 2012. 

RESPONSABILIDADES 

La Dirección de Programación y Evaluación es la unidad administrativa responsable de coordinar el análisis, validación e 
integración del Anteproyecto del Presupuesto de Egresos de la Secretaría de Educación. 

Dirección General de Planeación y Gasto Público de la Secretaría de Finanzas deberá: 

 Integrar el Proyecto del Presupuesto de Egresos de la Secretaría de Educación al Proyecto  del Presupuesto de Egresos del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México y turnar a la Legislatura Local para su análisis, discusión y aprobación. 
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El Director General de Información, Planeación, Programación y Evaluación de la Subsecretaría de la Planeación y 
Administración deberá:  

 Solicitar al Director de Programación y Evaluación, la integración del Anteproyecto del Presupuesto de Egresos de la 
Secretaría de Educación. 

 Validar el Anteproyecto del Presupuesto de Egresos de la Secretaría de Educación, y firmar el oficio de entrega a la Dirección 
General de Planeación y Gasto Público. 

El Director de Programación y Evaluación de la Dirección General de Información,  Planeación, Programación y Evaluación 
deberá: 

 Revisar el Anteproyecto del Presupuesto de Egresos de la Secretaría de Educación.  

Las Áreas Administrativas del Sector Central y de los Organismos Auxiliares de la Secretaría de Educación deberán:  

 Elaborar el Anteproyecto del Presupuesto de Egresos correspondiente a su adscripción, utilizando el Sistema de Planeación y 
Presupuesto. 

 Remitir el Anteproyecto del Presupuesto de Egresos de su adscripción, mediante oficio a la Dirección de Programación y 
Evaluación. 

El Secretario Particular del Director General de Información, Planeación, Programación y Evaluación deberá: 

 Elaborar turno de asunto para el Director de Programación y Evaluación, con las instrucciones específicas del Director General 
de Información, Planeación, Programación y Evaluación, para la integración del Anteproyecto  del Presupuesto de Egresos de 
la Secretaría de Educación.  

El Coordinador del Área de Programación de la Dirección de Programación y Evaluación deberá: 

 Integrar la información del Anteproyecto del Presupuesto de Egresos de la Secretaría de Educación. 

 Entregar los documentos del Anteproyecto del Presupuesto de Egresos de la Secretaría de Educación, a la Dirección 
General de Planeación y Gasto Público de la Secretaría de Finanzas. 

El Personal del Área de Programación deberá: 

 Realizar los oficios solicitud para la elaboración del Anteproyecto del Presupuesto de Egresos dirigidos a las áreas 
administrativas de la Secretaría de Educación. 

 Revisar el Anteproyecto del Presupuesto de Egresos de la Secretaría de Educación.  

La Secretaria de la Dirección de Programación y Evaluación deberá: 

 Recibir oficios y formatos del Anteproyecto del Presupuesto de Egresos de las áreas administrativas de la Secretaría de 
Educación y entregar los documentos al Coordinador de Programación de la Dirección de Programación y Evaluación. 

El Mensajero de la Dirección de Programación y Evaluación deberá: 

 Entregar diversos oficios a las áreas administrativas de la Secretaría de Educación. 

DEFINICIONES 

Anteproyecto del Presupuesto de 
Egresos: 

Información detallada de los egresos o conceptos de gasto con el importe 
del gasto estimado, referente a los recursos que utilizan las unidades 
administrativas en el desarrollo de sus funciones, durante un año fiscal 
integrado  por los siguiente formatos: 

 “PbR-04a Análisis de Requerimientos por Proyecto”. 

 “PbR-05a Resumen de Requerimientos por Proyecto”. 

 “PbR-05b Resumen de Requerimientos por Unidad Ejecutora”. 
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  “PbR-05c Resumen de Requerimientos por Centro de Costo”. 

 “PbR-05d Resumen de Requerimientos por Unidad Responsable”. 

 “PbR-06a Análisis Programático Económico por Centro de Costo”. 

  “PbR-06b Análisis Programático Económico por Unidad Ejecutora”.  

 “PbR-06c Análisis Programático Económico por Unidad Responsable”. 

 “PbR-07a Resumen Económico por Centro de Costo”. 

 “PbR-07b Resumen Económico por Unidad Ejecutora”. 

 “PbR-07C Resumen Económico por Unidad Responsable”.  

 “PbR-08 Estimación Mensual de Ingresos por Unidad Ejecutora”. 

Áreas Administrativas del Sector 
Central y de los Organismos Auxiliares 
de la Secretaría de Educación: 

Dirección General de Administración y Finanzas; Delegación Administrativa 
de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal; Delegación 
Administrativa de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior; 
y las Coordinaciones Administrativas de los Organismos Auxiliares de la 
Secretaría de Educación. 

Asignación Presupuestaria: Importe destinado a cubrir las erogaciones previstas en programas, 
subprogramas y proyectos necesarias, para el logro de los objetivos y metas 
programadas.  

Centro de Costo: Representa el ente administrativo, desagregado de la unidad ejecutora, que 
es coadyuvante en la ejecución de los programas, subprogramas y 
proyectos. 

Estructura Presupuestaria: Conjunto de elementos que rigen la clasificación, el ordenamiento y la 
presentación del presupuesto. 

Estructura Programática: Conjunto de categorías y elementos programáticos que sirven para dar 
orden y dirección al gasto público, dar a conocer la utilización de los fondos 
públicos y la vinculación de propósitos de las políticas públicas, derivadas 
del Plan de Desarrollo del Estado de México y programas que emanen de la 
misión de las dependencias y entidades públicas. 

Gasto Corriente: Erogaciones realizadas por las dependencias, entidades públicas y 
municipios con cargo a los capítulos de gasto 1000, 2000, 3000 y 4000. 

Gasto de Inversión: Erogación realizada por los poderes del estado, municipios y organismos 
destinados al pago de obras públicas, adquisiciones de bienes muebles e 
inmuebles y ejecución de proyectos productivos de carácter social, con 
cargo a los capítulos 5000, 6000 y 7000. 

Manual para la Formulación del 
Anteproyecto del Presupuesto de 
Egresos: 

Documento básico para la formulación e integración del anteproyecto del 
presupuesto de egresos, a través de formatos, instructivos e indicaciones 
técnicas para su llenado, a fin de facilitar el análisis y procedimiento 
sistematizado de las asignaciones presupuestales. 

Organismos Auxiliares: Organismos descentralizados y empresas de participación estatal, serán 
considerados como organismos auxiliares del Poder Ejecutivo y forman 
parte de la Administración Pública del Estado. 

Plan de Desarrollo  del Estado de 
México: 

Instrumento de planeación que sirve para promover la política de desarrollo, 
que refuerce las bases económicas y sociales de la entidad estatal, a fin de 
satisfacer las necesidades de la sociedad a través de un desarrollo integral, 
de acuerdo con las normas, principios y objetivos que la propia constitución 
estatal y las leyes establecen en esta materia. 

Presupuesto: Estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los egresos e 
ingresos del gobierno, necesario para cumplir con los propósitos de un 
programa determinado. Asimismo, constituye el instrumento operativo 
básico para la ejecución de las decisiones de política económica y de 
planeación. 
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Presupuesto de Egresos del  Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado 
México: 

Documento jurídico y de política económica aprobado por la Legislatura a 
iniciativa del titular del Ejecutivo, en el que se consigna de acuerdo con su 
naturaleza y cuantía el gasto público, que ejercerán las unidades 
responsables y ejecutoras, en cumplimiento de sus funciones y programas 
derivados del Plan Estatal de Desarrollo, durante un ejercicio fiscal. 

Proyecto del Presupuesto: Estimación del gasto a efectuar por el sector público estatal, durante un 
ejercicio fiscal, que el Poder Ejecutivo envía a la H. Cámara de Diputados 
para su análisis, discusión y aprobación. 

Sistema de Planeación  

y Presupuesto: 

Sistema de Información de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado de México, que integra la planeación, programación, 
presupuestación y seguimiento del ejercicio de los recursos públicos y del 
programa anual de las dependencias y entidades públicas. 

INSUMOS 

 Copia del Oficio de la Dirección General de Planeación y Gasto Público de la Secretaría de Finanzas, mediante el cual se 
solicita la integración del Anteproyecto del Presupuesto de Egresos de la Secretaría de Educación y turno. 

RESULTADOS 

 Anteproyecto del Presupuesto de Egresos de la Secretaría de Educación, integrado y validado. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

 Integración del Programa Anual de la Secretaría de Educación. 

 Revisión de la Documentación para la Autorización de los Dictámenes de Reconducción y Actualización Programática 
Presupuestal, Evaluación Programática y Adecuación Programática. 

 Integración de la Información del Sector Educación para el Informe de Gobierno. 

 Integración de la Información Programática Presupuestal para la Cuenta de Hacienda Pública del Sector Central de la 
Secretaría de Educación. 

POLÍTICAS 

En la integración del Anteproyecto del Presupuesto de Egresos se deberá partir del techo financiero que la Secretaría de Finanzas 
asigne a las Unidades Ejecutoras, de la Secretaría de Educación y servirá de base para desarrollar la planeación y programación 
presupuestal del ejercicio fiscal siguiente. 

En el caso de que el presupuesto asignado a las Unidades Ejecutoras de la Secretaría de Educación sea insuficiente para la 
ejecución de sus programas, subprogramas y proyectos, las áreas administrativas deberán anexar al Anteproyecto del Presupuesto 
de Egresos, la solicitud de recursos adicionales con los formatos que detallen sus requerimientos financieros y las justificaciones 
correspondientes.   

En el caso de que la Dirección General de Planeación y Gasto Público de la Secretaría de Finanzas, realice alguna observación al 
Anteproyecto del Presupuesto de Egresos de la Secretaría de Educación, la Dirección de Programación y Evaluación será la unidad 
administrativa  responsable de solventarlas.  

DESARROLLO 

No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

1 Director General de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación de 
la Subsecretaría de Planeación y 
Administración 

Recibe de la Dirección General de Planeación y Gasto Público oficio donde 
solicita la integración del Anteproyecto del Presupuesto de Egresos de la 
Secretaría de Educación e instruye al Secretario Particular turne el asunto al 
Director de Programación y Evaluación. 

2 Secretario Particular  

del Director General de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación 

Recibe instrucciones y oficio, obtiene copia del oficio, elabora turno de asunto 
y entrega al Director de Programación y Evaluación con instrucciones para su 
atención y resguarda oficio original. 

3 Director de Programación y Evaluación de 
la Dirección  General de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación 

Recibe copia del oficio y turno donde instruye coordinar la integración del 
Anteproyecto del Presupuesto de Egresos de la Secretaría de Educación, se 
entera y entrega al Coordinador del Área de Programación para su atención.  
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No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

4 Coordinador del Área de Programación de 
la Dirección de Programación y Evaluación 

Recibe copia del oficio y turno con instrucciones para coordinar la integración 
del Anteproyecto del Presupuesto, se entera e instruye al Personal del Área 
de Programación para que realice oficios de solicitud de elaboración del 
Anteproyecto del Presupuesto de Egresos a las Áreas Administrativas del 
Sector Central y Organismos Auxiliares de la Secretaría de Educación y 
entrega copia del oficio y turno. 

5 Personal del Área de Programación  Recibe copia del oficio y turno con instrucciones, se entera, elabora oficios de 
solicitud para la elaboración del Anteproyecto  del Presupuesto de Egresos 
dirigidos a las Áreas Administrativas del Sector Central y Organismos 
Auxiliares de Educación y entrega al Coordinador del Área de Programación. 
Resguarda copia del oficio y turno. 

6 Coordinador del Área de Programación de 
la Dirección de Programación y Evaluación 

Recibe oficios, se entera y los presenta para firma del Director de 
Programación y Evaluación.  

7 Director de Programación y Evaluación de 
la Dirección  General de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación 

Recibe oficios, se entera, los firma y entrega a la Secretaria de la Dirección 
de Programación y Evaluación para su envío. 

8 Secretaria de la Dirección de Programación 
y Evaluación 

Recibe oficios, obtiene copias, registra su salida en el Sistema de Control 
Interno de Correspondencia, y los entrega al Mensajero de la Dirección de 
Programación y Evaluación.   

9 Mensajero de la Dirección de 
Programación y Evaluación 

Recibe y entrega oficios a las Áreas Administrativas del Sector Central y 
Organismos Auxiliares de la Secretaría de Educación y obtiene acuses para 
archivo y entrega a la Secretaria. 

10 Secretaria de la Dirección de Programación 
y Evaluación 

Recibe acuses y archiva. 

11 Áreas Administrativas del Sector Central y 
de los Organismos Auxiliares de la 
Secretaría de Educación 

Reciben oficios en los cuales se solicita la elaboración del Anteproyecto del 
Presupuesto de Egresos de su adscripción, se enteran, acusa de recibido y 
devuelve, aplican procedimientos internos para requisitar los formatos que 
integran el Anteproyecto del Presupuesto de Egresos: 

 “PbR-04a Análisis de Requerimientos por Proyecto”. 

 “PbR-05a Resumen de Requerimientos por Proyecto”. 

 “PbR-05b Resumen de Requerimientos por Unidad Ejecutora”. 

 “PbR-05c Resumen de Requerimientos por Centro de Costo”. 

 “PbR-05d Resumen de Requerimientos por Unidad Responsable”. 

 “PbR-06a Análisis Programático Económico por Centro de Costo”. 

 “PbR-06b Análisis Programático Económico por Unidad Ejecutora”.  

 “PbR-06c Análisis Programático Económico por Unidad Responsable”. 

 “PbR-07a Resumen Económico por Centro de Costo”. 

 “PbR-07b Resumen Económico por Unidad Ejecutora”. 

 “PbR-07C Resumen Económico por Unidad Responsable”.  

 “PbR-08 Estimación Mensual de Ingresos por Unidad Ejecutora”.  

12 Áreas Administrativas del Sector Central y 
de los Organismos Auxiliares de la 
Secretaría de Educación 

 

Una vez requisitados los formatos del Anteproyecto del Presupuesto de 
Egresos de las unidades administrativas de su adscripción elaboran el 
Anteproyecto del Presupuesto de Egresos y lo envían mediante oficio a la 
Dirección de Programación y Evaluación.  

13 Secretaria de la Dirección de Programación 
y Evaluación 

Recibe oficios de envío con los Anteproyecto  del Presupuesto de Egresos 
sella y firma acuses y devuelve, entrega al Coordinador del Área de 
Programación. 

14 Coordinador del Área de Programación de 
la Dirección de Programación y Evaluación 

 

Recibe oficios con Anteproyectos del Presupuesto de Egresos de las Áreas 
Administrativas del Sector Central y de los Organismos Auxiliares, se entera e 
instruye y entrega al Personal del Área de Programación, analizar la 
información recibida.  

15 Personal del Área de Programación  Recibe oficios con los Anteproyectos del Presupuesto de Egresos, revisa y 
determina: ¿Cumple con los lineamientos? 

16 Personal del Área de Programación  No cumplen con los lineamientos. 

Indica modificaciones en los Anteproyectos del Presupuesto de Egresos y 
elabora oficios dirigidos a los titulares de las áreas administrativas que 
correspondan para solicitar se realicen las modificaciones pertinentes y 
entrega los oficios y los anteproyectos a corregir al Coordinador del Área de 
Programación. 
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No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

17 Coordinador del Área de Programación de 
la Dirección de Programación y Evaluación 

Recibe oficios de envío y Anteproyectos del Presupuesto de Egresos a 
corregir y los presenta para firma del Director de Programación y Evaluación. 

18 Director de Programación y Evaluación de 
la Dirección  General de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación 

Recibe oficios de envío y Anteproyectos del Presupuesto de Egresos a 
corregir, se entera, firma oficios y entrega a la Secretaria para su envío. 

19 Secretaria de la Dirección de Programación 
y Evaluación 

Recibe oficios de envío firmados y Anteproyectos del Presupuesto de 
Egresos a  corregir, obtiene copias de los oficios para acuse y entrega al 
Mensajero de la Dirección de Programación y Evaluación. 

20 Mensajero de la Dirección de 
Programación y Evaluación 

 

Recibe oficios en original, Anteproyectos del Presupuesto de Egresos a 
corregir y los entrega a las Áreas Administrativas y Organismos Auxiliares de 
la Secretaría de Educación que correspondan y obtiene acuses para archivo y 
los entrega a la Secretaria. 

21 Secretaria de la Dirección de Programación 
y Evaluación 

Recibe acuses y archiva. 

22 Áreas Administrativas del Sector Central y 
de los Organismos Auxiliares de la 
Secretaría de Educación 

Reciben oficios en original y Anteproyecto del Presupuesto de Egresos a 
corregir, firman acuse en la copia y devuelven, se enteran de las correcciones 
a realizar, aplican procedimientos internos para atenderlas y devuelven 
mediante oficio los anteproyectos corregidos con la firma del titular de la 
unidad ejecutora a la Dirección de Programación y Evaluación.  

Se conecta con la actividad número 13.  

23 Personal del Área de Programación  

 

 

Si cumplen con los lineamientos. 

Integra el Anteproyecto del Presupuesto de Egresos de la Secretaría de 
Educación con los Anteproyectos del Presupuesto de Egresos enviados por 
las Áreas Administrativas del Sector Central y Organismos Auxiliares de la 
Secretaría de Educación, elabora oficio de entrega a la Dirección General de 
Planeación y Gasto Público de la Secretaría de Finanzas y se los entrega al 
Coordinador del Área de Programación. 

24 Coordinador del Área de Programación de 
la Dirección de Programación y Evaluación 

Recibe oficio de envío y Anteproyecto del Presupuesto de Egresosde la 
Secretaría de Educación, se entera y lo entrega al Director de Programación y 
Evaluación. 

25 Director de Programación y Evaluación de 
la Dirección  General de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación 

Recibe oficio de envío y Anteproyecto del Presupuesto de Egresosde la 
Secretaría de Educación, se entera y entrega al Director General de 
Información, Planeación, Programación y Evaluación.  

26 Director General de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación de 
la Subsecretaría de Planeación y 
Administración 

Recibe oficio de envío y Anteproyecto del Presupuesto de Egresosde la 
Secretaría de Educación, en coordinación con el Director de Programación y 
Evaluación, validan el Anteproyecto del Presupuesto de Egresos de la 
Secretaría de Educación,firma el oficio de envío a la Dirección General de 
Planeación y Gasto Público y entrega, al Director de Programación y 
Evaluación. 

27 Director de Programación y Evaluación de 
la Dirección  General de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación 

Recibe oficio de envío firmado y Anteproyecto del Presupuesto de Egresosde 
la Secretaría de Educación validado y entrega a la Secretaria para su envío a 
la Dirección General de Planeación y Gasto Público de la Secretaría de 
Finanzas. 

28 Secretaria de la Dirección de Programación 
y Evaluación 

Recibe oficio y Anteproyecto del Presupuesto de Egresos de la Secretaría de 
Educación validado, obtiene copias del oficio registra su salida en el Sistema 
de Control Interno de Correspondencia y los entrega al Mensajero de la 
Dirección de Programación y Evaluación.  

29 Mensajero de la Dirección de 
Programación y Evaluación 

Recibe oficio y Anteproyecto del Presupuesto de Egresos de la Secretaría de 
Educación validado y entrega a la Dirección General de Planeación y Gasto 
Público de la Secretaría de Finanzas. Obtiene acuses para el archivo y 
entrega la Secretaria. 

30 Secretaria de la Dirección de Programación 
y Evaluación 

Recibe acuses y archiva. 

31 Dirección General de Planeación y Gasto 
Público de la Secretaría de Finanzas 

Recibe de la Dirección de Programación y Evaluación oficio de envío y 
Anteproyecto  del Presupuesto de Egresos de la Secretaría de Educación 
validado, sella acuse y devuelve. Se entera del contenido, y realiza trámites 
internos integra el Proyecto del Presupuesto de Egresos de la Secretaría de 
Educación al Proyecto del Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de México y lo turna a la Legislatura Local para su 
análisis, discusión y aprobación. 

Se conecta con el procedimiento “Integración del Programa Anual de la 
Secretaría de Educación”. 
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DIAGRAMACIÓN 

 

PROCEDIMIENTO: INTEGRA CIÓN   DEL   A NTEPROYECTO   DEL  PRESUPUESTO  

                                DE EGRESOS DE LA   SECRETA RÍA DE EDUCA CIÓN.

IN ICIO

1

SECRETARIA DE LA DIRECCIÓN   

PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN

SECRETARIO PARTICULA R DEL 

DIRECTOR GEN ERAL DE 

IN FORMA CIÓN, PLA NEA CIÓN, 

PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN

DIRECTOR GEN ERAL DE 

IN FORMA CIÓN, PLA NEA CIÓN, 

PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN DE 

LA S.P. Y A .

2

3

RECIBE DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL D E PLA NEA CIÓN Y 

GA STO PÚBLICO OFICIO 

DON DE SOLICITA LA 

INTEGRA CIÓN  DEL 

AN TEPROYECTO DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DE LA SECRETA RÍA  DE 

ED UCACIÓN  E IN STRUYE 

TURNAR EL A SUNTO AL 

DIRECTOR DE 

PROGRAMA CIÓN  Y 

EVA LUA CIÓN .

4

RECIBE IN STRUCCIONES Y 

OFICIO , OBTIENE COPIA 

ELABORA TURN O Y 

EN TREGA CON 

INSTRUCCION ES PARA  SU 

ATENCIÓN Y RESGUARDA 

OFICIO ORIGINAL .

5

RECIBE COPIA D EL OFICIO Y  

TURNO CON INSTRUCCIONES 

PARA COORD IN AR LA 

INTEGRACIÓN D EL 

AN TEPROYECTO D EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 

SE ENTERA Y ENTREGA 

PARA SU ATEN CIÓN. 

6

RECIBE COPIA DEL OFICIO Y  

TURNO SE ENTERA E 

INSTRUYE PARA QUE SE 

REALICEN LOS OFICIOS DE 

SOLICITUD DE 

ELABORA CIÓN D EL 

AN TEPROYECTO A LAS 

ÁREA S ADMINISTRATIVAS 

DEL SECT OR CEN TRAL Y 

ORGAN ISM OS A UXILIARES Y 

EN TREGA COPIA  DE OFICIO 

Y  TURN O.

7

A

PERSON AL  DEL ÁREA  DE 

PROGRAMA CIÓN 

RECIBE  COPIA  DEL OFICIO Y 

TURNO, ELABORA  OFICIOS Y 

ENTREGA. RESGUA RD A 

COPIA DEL OFICIO Y TURNO.

RECIBE OFICIOS, SE ENTERA 

Y LOS PRESENTA  PARA 

FIRMA .

RECIBE OFICIOS, SE ENTERA , 

LOS FIRMA Y EN TREGA PARA 

SU ENVÍO.

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

PROGRAMA CIÓN D E LA  DIRECCIÓN 

DE PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN

DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN  Y 

EVA LUACIÓN DE LA D IRECCIÓN 

GENERAL DE INFORMA CIÓN, 

PLA NEA CIÓN, PROGRAMA CIÓN Y 

EVA LUACIÓN
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MEN SAJERO DE LA DIRECCIÓN  DE 

PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN
SECRETARIA DE LA DIRECCIÓN  DE 

PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN

ÁREA S A DMINISTRATIVAS DEL 

SECT OR CENTRAL Y DE LOS 

ORGANISMOS A UXILIARES DE LA 

SECRETARÍA DE EDU CA CIÓN

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

PROGRAMA CIÓN D E LA  DIRECCIÓN 

DE PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN

8

A

9

10

RECIBE OFICIOS, OBTIENE 

COPIAS, REGISTRA SU 

SALIDA  EN EL SISTEMA  DE 

CONTROL IN TERNO DE 

CORRESPONDENCIA , Y LOS 

EN TREGA .

11

RECIBE Y ENTREGA OFICIOS 

A LA S ÁREAS 

AD MIN ISTRA TIVA S Y 

OBTIENE A CU SES PARA 

ARCHIVO, EN TREGA A  LA  

SECRETA RIA .

12

RECIBEN  OFICIOS SE 

EN TERAN ACUSA  DE 

RECIBIDO Y DEVUELVE, 

APLICAN  PROCEDIMIENTOS 

INTERN OS PARA 

REQUISITA R LOS FORMATOS 

QUE INTEGRAN EL 

AN TEPROYECTO DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS:

PbR-0 4a. PbR-0 5a. PbR-0 5b . 
PbR-0 5c. PbR-0 5d . PbR-0 6a. 
PbR-0 6b . PbR-0 6c. PbR-0 7a 
.PbR-0 7b . PbR-0 7c. PbR-0 8.

B

REQUISITADOS LOS 

FORMATOS D EL 

AN TEPROYECTO LO ENVÍAN 

MEDIAN TE OFICIO A LA 

DIRECCIÓN DE 

PROGRAMACIÓN Y 

EVALUACIÓN. 

RECIBE A CUSES Y A RCHIVA .

RECIBE OFICIOS D E ENVÍO 

CON LOS A NTEPROYECTOS 

SELLA Y FIRMA ACUSES Y 

DEVUELVE Y LOS ENTREGA .

13
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MEN SAJERO DE LA DIRECCIÓN  DE 

PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN
PERSON AL  DEL ÁREA  DE 

PROGRAMA CIÓN  

DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN  Y 

EVA LUACIÓN DE LA D IRECCIÓN 

GENERAL DE INFORMA CIÓN, 

PLA NEA CIÓN, PROGRAMA CIÓN Y 

EVA LUACIÓN

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

PROGRAMA CIÓN  DE LA D IRECCIÓN 

DE PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN

B

14

RECIBE OFICIOS CON 

ANTEPROYECTOS SE 

ENTERA E INSTRUYE 

ANA LIZ AR LA INFORMACIÓN 

RECIBIDA  Y ENTREGA .

RECIBE OF ICIOS Y 

AN TEPROYECTOS, REVISA Y 

DETERMIN A :

15

INDICA MOD IFICACIONES 

EN  LOS ANT EPROYECTOS 

Y ELABORA OFICIOS 

CORRESPONDIENTES 

PARA SOLICITAR LA S 

MODIFICACIONES Y 

ENTREGA LOS OFICIOS Y 

LOS AN TEPROYECTOS A 

CORREGIR.

16

17

RECIBE OF ICIOS Y 

AN TEPROYECTOS A 

CORREGIR Y LOS PRESENTA 

PA RA  FIRMA .

RECIBE OFICIOS DE ENVÍO Y 

AN TEPROYECTOS 

PRESUPUESTOS DEL 

EGRESO A  CORREGIR, SE 

ENTERA ,  FIRMA  OFICIOS Y 

ENTREGA PARA SU ENVÍO.

RECIBE OFICIOS FIRMA DOS Y 

AN TEPROYECTOS A 

CORREGIR, OBTIEN E COPIA S 

DEL OFICIO PA RA  ACUSE Y 

ENTREGA.

19

D

20

RECIBE OF ICIOS Y 

AN TEPROYECTOS A 

CORREGIR Y LOS ENTREGA A 

LAS Á REAS Y ORGA NISMOS 

AUXILIARES, OBTIEN E 

ACUSES PA RA  ARCHIVO Y 

LOS EN TREGA A LA 

SECRETARIA .

21

¿CUMPLEN  CON  LOS 

LIN EAM IENTOS?

No

Si

RECIBE ACUSES Y ARCHIVA.

18

C

SECRETARIA DE LA DIRECCIÓN   

PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN

ÁREA S A DMINISTRATIVAS DEL 

SECTOR CENTRAL Y DE LOS 

ORGANISMOS A UXILIARES DE LA 

SECRETARÍA DE EDU CA CIÓN
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DIRECTOR GEN ERAL DE 

IN FORMA CIÓN, PLA NEA CIÓN, 

PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN

DE LA S.P. Y A .

PERSON AL D EL Á REA DE 

PROGRAMA CIÓN 

ÁREA S A DMINISTRATIVAS DEL 

SECT OR CENTRAL Y DE LOS 

ORGANISMOS A UXILIARES DE LA 

SECRETARÍA DE EDU CA CIÓN

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

PROGRAMA CIÓN  DE LA D IRECCIÓN 

DE PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN

C

SI CUMPLEN CON  LOS 

LIN EAM IENTOS.

INTEGRA  EL 

AN TEPROYECTO DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS  

DE LA SECRETARÍA  DE 

ED UCACIÓN , ELABORA 

OFICIO DE EN TREGA  A  LA 

DIRECCIÓN  GENERA L DE 

PLAN EACIÓN Y GASTO 

PÚBLICO  Y EN TREGA .

23

RECIBE OFICIO D E EN VÍO Y 

AN TEPROYECTO DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DE LA SECRETARÍA  DE  

ED UCACIÓN,  SE ENTERA  Y 

EN TREGA .

24

RECIBE OFICIO D E EN VÍO Y 

AN TEPROYECTO DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DE LA SECRETARÍA  DE 

ED UCACIÓN , SE ENTERA Y 

EN TREGA . 

25

DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN  Y 

EVA LUACIÓN DE LA D IRECCIÓN 

GENERAL DE INF ORMA CIÓN, 

PLA NEA CIÓN, PROGRAMA CIÓN Y 

EVA LUACIÓN

RECIBE OFICIO D E EN VÍO Y 

AN TEPROYECTO DE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DE LA SECRETARÍA  DE 

ED UCACIÓN , EN  

COORDINACIÓN CON  EL 

DIRECTOR DE 

PROGRAMA CIÓN  Y 

EVA LUA CIÓN , VALIDA N EL 

AN TEPROYECTO DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS, 

FIRMA EL OFICIO DE EN VÍO 

A LA DIRECCIÓN  GENERA L 

DE PLAN EACIÓN Y GASTO 

PÚBLICO Y SE LOS EN TREGA  

AL DIRECTOR DE 

PROGRAMA CIÓN  Y 

EVA LUA CIÓN .

26

RECIBE OFICIO DE ENVÍO 

FIRMADO Y AN TEPROYECTO 

DEL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DE LA 

SECRETA RÍA DE EDUCACIÓN 

VALIDA DO Y EN TREGA 

PA RA  SU ENVÍO.

27

22

RECIBEN OFICIOS Y 

AN TEPROYECTO A 

CORREGIR, FIRMAN ACUSE Y 

DEVUELVEN APLICAN 

PROCEDIMIEN TOS INTERNOS 

PA RA  ATENDER LAS 

OBSERVACIONES Y 

DEVUELVEN MED IA NTE 

OFICIO LOS 

AN TEPROYECTOS 

CORREGIDOS CON LA  FIRMA 

DEL TITULAR DE LA  UNIDAD  

EJECUTORA.

13

D

SECRETARIA DE LA DIRECCIÓN   

PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN

E
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MEN SAJERO DE LA DIRECCIÓN  

PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN 
SECRETARIA DE LA DIRECCIÓN   

PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN

DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN  Y 

EVA LUACIÓN DE LA D IRECCIÓN 

GENERAL DE INFORMA CIÓN, 

PLA NEA CIÓN, PROGRAMA CIÓN Y 

EVA LUACIÓN

DIRECCIÓN GENERA L DE 

PLA NEA CIÓN Y GASTO PÚBLICO 

DE LA SECRETA RÍA DE FINA NZAS

E

RECIBE A NTEPROYECTO DE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DE LA SECRETARÍA DE  

EDUCACIÓN VALIDA DO, 

SELLA ACUSE Y DEVUELVE. 

REA LIZ A TRÁ MITES 

INTERN OS PARA  INTEGRA EL 

PROYECTO D EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN, Y LO TU RN A A 

LA LEGISLA TURA LOCA L 

PA RA   SU AN ÁLISIS, 

DISCUSIÓN  Y APROBACIÓN.

31

RECIBE ACUSES Y ARCHIVA.

30

RECIBE OF ICIO Y 

AN TEPROYECTO DE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DE LA SECRETA RÍA  DE 

ED UCACIÓN  VA LID ADO , 

OBTIENE COPIA S DEL 

OFICIO REGISTRA  SU SALIDA 

Y LOS EN TREGA .

28

RECIBE OF ICIO Y 

AN TEPROYECTO. OBTIENE 

ACUSES PARA EL ARCHIVO 

Y ENTREGA   LA  SECRETARIA

29

Se c onec t a con el  

proc ed imient o  

 IN TEGRACIÓN  DEL 

PROGRAMA  A NUAL DE 

LA SECRETARÍA  DE 

ED UCA CIÓN. 
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MEDICIÓN 

Indicador para medir la variación de metas en el Anteproyecto del Presupuesto de Egresos de la Secretaría de Educación por año 
fiscal. 

Número de partidas, importes, proyectos  programados en el 
Anteproyecto del Presupuesto de Egresos de la Secretaría de 

Educación del año fiscal en curso. 

X 100 = 

% de incremento o decremento de 
partidas, importes, proyectos incluidos en 

el Anteproyecto  del Presupuesto de 
Egresos de la Secretaría de Educación, 

por año fiscal. Número de partidas, importes, proyectos programados en el 
Anteproyecto  del Presupuesto de Egresos de la Secretaría de 

Educación del año fiscal anterior. 

 

Registro de evidencias 

 

 Anteproyecto del Presupuesto de Egresos de la Secretaría de Educación del año fiscal actual. 

 Anteproyecto del Presupuesto de Egresos de la Secretaría de Educación del año fiscal anterior. 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 

“PbR-04a Análisis de Requerimientos por Proyecto”. 

“PbR -05a Resumen de Requerimientos por Proyecto”. 

“PbR-05b Resumen de Requerimientos por Unidad Ejecutora”. 

“PbR-05c Resumen de Requerimientos por Centro de Costo”. 

“PbR-05d Resumen de Requerimientos por Unidad Responsable”. 

“PbR-06a Análisis Programático Económico por Centro de Costo”. 

“PbR-06b Análisis Programático Económico por Unidad Ejecutora”.  

“PbR-06c Análisis Programático Económico por Unidad Responsable”. 

“PbR-07a Resumen Económico por Centro de Costo”. 

“PbR-07b Resumen Económico por Unidad Ejecutora”. 

“PbR-07c Resumen Económico por Unidad Responsable”.  

“PbR-08 Estimación Mensual de Ingresos por Unidad Ejecutora”. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE 

PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 

Edición: Primera 

Fecha: Febrero de 2016 

Código: 205312000-02 

Página:  

 

PROCEDIMIENTO: INTEGRACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 

OBJETIVO 

Mejorar la planeación y programación presupuestal, mediante la Integración del Programa Anual de la Secretaría de Educación. 

ALCANCE 

Aplica a los Servidores Públicos de las Áreas de Planeación del Sector Central y de los Organismos Auxiliares de la Secretaría de 
Educación encargados de coordinar la elaboración del Programa Anual de su adscripción; así como al personal de la Dirección de 
Programación y Evaluación encargado de integrar el Programa Anual de la Secretaría de Educación.  

REFERENCIAS 

 Ley de Educación del Estado de México, Capítulo IV: Del Sistema Educativo Estatal, Sección Cuarta de la Planeación 
Educativa: Artículos 39 al 43. Gaceta de Gobierno, 6 de mayo de 2011. Reformas y adiciones. 

 Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, Capítulo Segundo: De la Planeación Democrática para el Desarrollo 
del Estado de México y Municipios, Artículos 18 y 20. Gaceta de Gobierno, 21 de diciembre de 2001. Reformas y adiciones. 

 Ley para la Coordinación y Control de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México, Capítulo III: Del 
Control y Vigilancia por parte del Ejecutivo del Estado, Artículos 12 y 17. Gaceta de Gobierno, 24 de agosto de 1983. 
Reformas y adiciones. 

 Código Financiero del Estado de México y Municipios, Título Noveno: Del Presupuesto de Egresos, Capítulo Segundo: De la 
Integración y Presentación del Presupuesto de Egresos, Artículos 295 y 296. Gaceta de Gobierno, 9 de marzo de 1999. 
Reformas y adiciones. 

 Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, Capítulo Segundo: De la Planeación Democrática 
para el Desarrollo del Estado de México y Municipios, Artículos 12 y 19, Capítulo Tercero: De los Planes de Desarrollo y sus 
Programas, Artículos 21, 22, 61 y 62. Gaceta de Gobierno, 16 de octubre de 2002. Reformas y adiciones. 

 Reglamento de la Ley para la Coordinación y Control de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México, Título 
Segundo: Del Control y Vigilancia por parte de las Dependencias de Coordinación Global y Coordinadoras de Sector, así como 
de los Órganos de Gobierno, Capítulo Segundo: Del Control y Vigilancia por parte de la Dependencias Coordinadoras de 
Sector, Artículo 10 y Artículo 11, Fracciones I y XII. Gaceta de Gobierno, 8 de octubre de 1984. Reformas y adiciones. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. Capítulo IV, Las Atribuciones Específicas de las Subsecretarías y de la 
Adscripción de las Unidades Administrativas, Artículo 10; Capítulo VI De las Atribuciones Específicas de las Direcciones 
Generales y demás Unidades Administrativas, Artículo 19. Gaceta de Gobierno, 11 de enero de 2001. Reformas y adiciones. 

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII, Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa, 205312000: Dirección de Programación y Evaluación. Gaceta de Gobierno, 11 de mayo de 2012. 

RESPONSABILIDADES 

La Dirección de Programación y Evaluación es la unidad administrativa responsable de coordinar la integración del Programa Anual 
de la Secretaría de Educación. 

La Dirección General de Planeación y Gasto Público de la Secretaría de Finanzas deberá: 

 Enviar el Programa Anual de la Secretaría de Educación a la Legislatura Local, para su análisis, discusión y aprobación. 

El Director General de Información, Planeación, Programación y Evaluación de la Subsecretaria de Planeación y 
Administración deberá:  
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 Validar mediante firma el Programa Anual de la Secretaría de Educación. 

 Firmar el oficio de entrega del Programa Anual de la Secretaría de Educación, a la Dirección General de Planeación y Gasto 
Público de la Secretaría de Finanzas. 

El Director de Programación y Evaluación de la Dirección General de Información,  Planeación, Programación y Evaluación 
deberá: 

 Revisar el Programa Anual de la Secretaría de Educación.  

Áreas de Planeación del Sector Central y de los Organismos Auxiliares de la Secretaría de Educación deberá:  

 Elaborar el Programa Anual correspondiente a su adscripción. 

 Remitir el Programa Anual de su adscripción, mediante oficio a la Dirección de Programación y Evaluación. 

El Secretario Particular del Director General de Información, Planeación, Programación y Evaluación deberá: 

 Elaborar turno de asunto para el Director de Programación y Evaluación, con las instrucciones del Director General de 
Información, Planeación, Programación y Evaluación, para la integración del Programa Anual de la Secretaría de Educación. 

El Coordinador del Área de Programación de la Dirección de Programación y Evaluación deberá: 

 Integrar el programa anual de las unidades ejecutoras de la Secretaría de Educación. 

 Entregar el programa anual de la Secretaría de Educación a la Dirección General de Planeación y Gasto Público de la 
Secretaría de Finanzas. 

El Personal del Área de Programación deberá: 

 Elaborar oficios mediante los cuales se solicita a las Áreas de Planeación del Sector Central y de los Organismos Auxiliares de 
la Secretaría de Educación, elaborar el Programa Anual de las unidades administrativas de su adscripción. 

 Revisar el Programa Anual de las Áreas de Planeación del Sector Central y de los Organismos Auxiliares de la Secretaría de 
Educación.  

La Secretaria de la Dirección de Programación y Evaluación deberá: 

 Recibir, registrar en el Sistema de Control Interno de Correspondencia y entregar al Coordinador de Programación de la 
Dirección de Programación y Evaluación, la documentación que ingresa a la Dirección General de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación. 

El Mensajero de la Dirección de Programación y Evaluación deberá. 

 Entregar oficios a las áreas de planeación de la Secretaría de Educación. 

DEFINICIONES 

Acciones: Conjunto de actividades para cumplir las metas de un programa, subprograma o 
proyecto, que consiste en ejecutar ciertos procedimientos y queda a cargo de una 
unidad administrativa. 

Áreas de Planeación del Sector 
Central y de los Organismos 
Auxiliares  
de la Secretaría de Educación: 

Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar de la Subsecretaría de 
Educación Básica y Normal, Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas 
Incorporadas y Evaluación de la Subsecretaría de Educación Media Superior y 
Superior; y las Unidades de Planeación de los Organismos Auxiliares de la 
Secretaría de Educación. 

Diagnóstico: Descripción, evaluación y análisis de la situación actual y la trayectoria histórica de 
la realidad económica, política y social de algún fenómeno o variable que se deseé 
estudiar. 
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Estrategia: Principios y rutas fundamentales que orientan el proceso administrativo para 
alcanzar los objetivos a los que se desea llegar. Una estrategia muestra cómo una 
institución pretende llegar a esos objetivos. Se pueden distinguir tres tipos de 
estrategias, de corto, mediano y largo plazo según el horizonte temporal. 

Estructura Programática: Conjunto de categorías y elementos programáticos que sirven para dar orden y 
dirección al gasto público, dará a conocer el rendimiento esperado de la utilización 
de los fondos públicos y la vinculación de propósitos de las políticas públicas, 
derivadas del Plan de Desarrollo del Estado de México y de los planes y programas 
que de él emanen con la misión de las dependencias y entidades públicas. 

Formato PbR: Documentos diseñados por la Secretaría de Finanzas para anotar sistemáticamente 
la información de los programas a cargo de las dependencias y entidades públicas y 
su correspondiente cuantificación en términos físicos y presupuestarios, lo que 
permite integrar el Plan Anual para el ejercicio correspondiente y la mecánica para 
su ejercicio, control y evaluación, una vez que ha sido autorizado por las instancias 
correspondientes. 

Meta: Dimensionamiento del objetivo que se pretende alcanzar en términos de cantidad, 
tiempo y espacio determinados, con los recursos necesarios. 

Plan de Desarrollo del Estado de 
México: 

Instrumento de planeación que sirve para promover la política de desarrollo que 
refuerce las bases económicas y sociales de la entidad estatal, a fin de satisfacer las 
necesidades de la sociedad a través de un desarrollo integral, de acuerdo con las 
normas, principios y objetivos que la propia constitución estatal y las leyes 
establecen en esta materia. 

Programa Anual: Instrumento que permite traducir los lineamientos generales de la planeación del 
desarrollo económico y social del Estado, en objetivos y metas concretas a 
desarrollar en el corto plazo, definiendo responsables, temporalidad y especialidad 
de las acciones para lo cual se asignan recursos en función de las disponibilidades y 
necesidades contenidas en los balances de recursos humanos, materiales y 
financieros. Compuesto por los siguientes formatos: 

 “PbR_01a Programa Anual: Descripción del Proyecto por Unidad Ejecutora”. 

 “PbR-01b Programa Anual: Descripción del Proyecto por Unidad Responsable”. 

 “PbR-02a Programa Anual: De Metas de Actividad por Proyecto y Unidad 
Ejecutora”. 

 “PbR-02b Programa Anual: De Metas de Actividad por Proyecto y Unidad 
Responsable”. 

 “PbR-03a Programa Anual: Ficha Técnica de Indicadores por proyecto y/o 
Programa y Unidad Ejecutora”. 

 “PbR-03b Programa Anual: Matriz de Indicadores para Resultados por Programa 
y Unidad Responsable”. 

Sistema de Planeación  

y Presupuesto: 

Sistema de Información de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 
México, que integra la planeación, programación, presupuestación y seguimiento 
del ejercicio de los recursos públicos y del programa anual de las dependencias y 
entidades públicas,  el cual  se encuentra en la dirección electrónica: 
http://siprep.edomexico.gob.mx. 

INSUMOS 

 Copia del oficio de la Dirección General de Planeación y Gasto Público de la Secretaría de Finanzas, mediante el cual se 
solicita la integración del Programa Anual de la Secretaría de Educación. 

RESULTADOS 

 Programa Anual de la Secretaría de Educación integrado y validado por la Dirección General de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación. 

http://siprep.edomexico.gob.mx/
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INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

 Integración y Validación del Anteproyecto del Presupuesto de Egresos de la Secretaría de Educación. 

 Revisión de la Documentación para la Autorización de los Dictámenes de Reconducción y Actualización Programática 
Presupuestal, Evaluación Programática y Adecuación Programática. 

 Integración de la Información del Sector Educación para el Informe de Gobierno. 

 Integración de la Información Programática Presupuestal para la Cuenta de la Hacienda Pública del Sector Central de la 
Secretaría de Educación. 

POLÍTICAS 

Las áreas de planeación responsables de elaborar el Programa Anual deberán verificar, que los programas, subprogramas y 
proyectos que lleven a cabo sean congruentes con lo establecido en el Plan  de Desarrollo del Estado de México. 

Las áreas de planeación responsables de elaborar el Programa Anual deberán verificar que los recursos asignados a cada proyecto 
concuerden con lo establecido en el proyecto de egresos de su unidad ejecutora. 

DESARROLLO 

No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/PUESTO ACTIVIDAD 

1 Director General de  Información, 
Planeación, Programación y Evaluación de 
la Subsecretaría de Planeación y 
Administración 

Viene del procedimiento“Integración del Anteproyecto del 
Presupuesto de Egresos de la Secretaría de Educación”. 

Recibe de la Dirección General de  Planeación y Gasto Publico oficio 
de solicitud de integración del Programa Anual de la Secretaría de 
Educación, se entera e instruye al Secretario Particular que turne el 
asunto al Director de Programación y Evaluación. 

2 Secretario Particular del Director General de 
Información, Planeación, Programación y 
Evaluación 

Recibe instrucciones, obtiene copia del oficio, elabora turno de asunto 
y entrega al Director de Programación y Evaluación, con instrucciones 
para su atención. Archiva oficio original. 

3 Director de Programación y Evaluación de la 
Dirección General de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación 

Recibe copia del oficio de la Dirección General de Planeación y Gasto 
Público y turno con instrucciones de la Dirección General de 
Información, Planeación, Programación y Evaluación, para coordinar 
la integración del Programa Anual de la Secretaría de Educación, se 
entera y entrega al Coordinador del Área de Programación para su 
atención. 

4 Coordinador del Área de Programación de la 
Dirección de Programación y Evaluación 

 

Recibe copia del oficio de la Dirección General de Planeación y Gasto 
Público de la Secretaría de Finanzas y turno con instrucciones de la 
Dirección General de Información, Planeación, Programación y 
Evaluación, para coordinar la integración del Programa Anual de la 
Secretaría de Educación, se entera e instruye al Personal del Área de 
Programación realice oficios de solicitud de elaboración del Programa 
Anual a las Áreas de Planeación del Sector Central y Organismos 
Auxiliares de la Secretaría de Educación, y entrega  turno y copia del 
oficio. 

5 Personal del Área de Programación  Recibe turno, copia del oficio, se entera, realiza oficios de solicitud de 
elaboración del Plan Anual dirigidos a las Áreas de Planeación del 
Sector Central y Organismos Auxiliares y entrega al Coordinador del 
Área de Programación. Resguarda copia del oficio y turno. 

6 Coordinador del Área de Programación de la 
Dirección de Programación y Evaluación 

Recibe oficios, se entera y presenta para firma del Director de 
Programación y Evaluación. 

7 Director de Programación y Evaluación de la 
Dirección General de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación. 

Recibe oficios, se entera, firma y entrega a la Secretaria de la 
Dirección de Programación y Evaluación para su envío. 
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No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/PUESTO ACTIVIDAD 

8 Secretaria de la Dirección de Programación 
y Evaluación 

Recibe oficios, obtiene copias, registra su salida en el Sistema de 
Control Interno de Correspondencia, y entrega al Mensajero de la 
Dirección de Programación y Evaluación.   

9 Mensajero de la Dirección de Programación 
y Evaluación 

Recibe y entrega oficios a las Áreas de Planeación del Sector Central 
y Organismos Auxiliares y obtiene acuses para archivo y entrega a la 
Secretaría. 

10 Secretaria de la Dirección de Programación 
y Evaluación 

Recibe acuses y archiva. 

11 Áreas de Planeación del Sector Central y de 
los Organismos Auxiliares de la Secretaría 
de Educación 

Reciben oficios en los cuales solicita la elaboración del Programa 
Anual de su adscripción, se enteran y aplican procedimientos internos 
para elaborar el Programa Anual, mediante el llenado de los formatos: 

 “PbR-01a Programa Anual: Descripción del Proyecto por Unidad 
Ejecutora”. 

 “PbR-01b Programa Anual: Descripción del Proyecto por Unidad 
Responsable”. 

 “PbR-02a Programa Anual: De Metas de Actividad por Proyecto 
y Unidad Ejecutora”. 

 “PbR-02b Programa Anual: De Metas de Actividad por Proyecto 
y Unidad Responsable”. 

 “PbR-03a Programa Anual: Ficha Técnica de Indicadores por 
proyecto y/o Programa y Unidad Ejecutora”. 

 “PbR-03b Programa Anual: Matriz de Indicadores para 
Resultados por Programa y Unidad Responsable”. 

12 Áreas de Planeación del Sector Central y de 
los Organismos Auxiliares de la Secretaría 
de Educación 

Una vez requisitados los formatos, conforman la propuesta del 
Programa Anual de su adscripción y envían mediante oficio en 
original y copia a la Dirección de Programación y Evaluación.  

13 Secretaria de la Dirección de Programación 
y Evaluación 

Recibe oficios de envío en original y copia, y la propuesta del 
Programa Anual, registra el ingreso en el Sistema de Control Interno 
de Correspondencia, firma y sella acuses en la copia, devuelve y 
entrega al Coordinador del Área de Programación. 

14 Coordinador del Área de Programación de la 
Dirección de Programación y Evaluación 

Recibe oficios de envío y propuesta del Programa Anual, se entera e 
instruye al Personal del Área de Programación analizar la información 
recibida y  entrega oficio y propuesta del Programa Anual. 

15 Personal del Área de Programación  Recibe oficio y propuesta del Programa Anual, analiza y determina:
  

¿Cumple con los lineamientos del Manual para la Formulación 
del Programa Anual? 

16 Personal del Área de Programación  No cumple con los lineamientos. 

Realiza observaciones en la propuesta del Programa Anual, elabora 
oficios de envío dirigidos a las Áreas de Planeación y Organismos 
Auxiliares que correspondan donde, solicitan realicen las 
modificaciones pertinentes, entrega al Coordinador del Área de 
Programación los oficios y propuestas del Programa Anual con 
observaciones. 

17 Coordinador del Área de Programación de la 
Dirección de Programación y Evaluación 

Recibe oficios de envío y propuestas del Programa Anual con 
observaciones y presenta para firma del Director de Programación y 
Evaluación. 
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No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/PUESTO ACTIVIDAD 

18 Director de Programación y Evaluación de la 
Dirección General de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación 

Recibe oficios de envío y propuestas del Programa Anual con 
observaciones, firma oficios y entrega a la Secretaria para su envío. 

19 Secretaria de la Dirección de Programación 
y Evaluación 

Recibe oficios firmados y propuestas del Programa Anual con 
observaciones, obtiene copias de los oficios para acuse y entrega al 
Mensajero de la Dirección de Programación y Evaluación. 

20 Mensajero de la Dirección de Programación 
y Evaluación 

Recibe oficios en original y propuestas del Programa Anual con 
observaciones, y entrega a las Áreas de Planeación del Sector 
Central y Organismos Auxiliares que correspondan. Obtiene acuses 
para el archivo y entrega a la Secretaria. 

21 Secretaria de la Dirección de Programación 
y Evaluación 

Obtiene acuses y archiva. 

22 Áreas de Planeación del Sector Central y 
Organismos Auxiliares de la Secretaría de 
Educación 

 

Reciben oficios en original y copia y propuestas del Programa Anual 
con observaciones a  corregir de la Dirección de Programación y 
Evaluación, sellan y firman acuse, devuelven, se enteran, aplican 
procedimientos internos para realizar las correcciones, y devuelven 
mediante oficio a la Dirección de Programación y Evaluación.  

Se conecta con la actividad número 15.  

23 Personal del Área de Programación  

 

 

Sí cumple con los lineamientos. 

Integra el Programa Anual de la Secretaría de Educación a nivel de 
Unidad Responsable, elabora oficio dirigido a la Dirección General de 
Planeación y Gasto Público de la Secretaría de Finanzas, para 
entregar la propuesta del Programa Anual y devuelve oficio y 
Programa Anual al Coordinador del Área de Programación. 

24 Coordinador del Área de Programación de la 
Dirección de Programación y Evaluación 

Recibe oficio de envío y propuesta del Programa Anual de la 
Secretaría de Educación, se entera y entrega al Director  de 
Programación y Evaluación. 

25 Director de Programación y Evaluación de la 
Dirección General de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación. 

Recibe oficio de envío y propuesta del Programa Anual de la 
Secretaría de Educación, se entera y presenta al Director General de 
Información, Planeación, Programación y Evaluación.   

26 Director General de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación de 
la Subsecretaría de Planeación y 
Administración 

Recibe oficio de envío y propuesta del Programa Anual de la 
Secretaría de Educación, en coordinación con el Director de 
Programación y Evaluación, valida la propuesta del Programa Anual,  
firma el oficio y devuelve al Director de Programación y Evaluación 
para su envío.  

27 Director de Programación y Evaluación de la 
Dirección General de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación 

Recibe oficio de envío firmado y propuesta del Programa Anualde la 
Secretaría de Educación validado, entrega a la Secretaria para su 
envío a la Dirección General de Planeación y Gasto Público de la 
Secretaría de Finanzas. 

28 Secretaria de la Dirección de Programación 
y Evaluación 

 

Recibe oficio y propuesta de Programa Anual, validado obtiene copia 
del oficio, registra en el Sistema de Control Interno de 
Correspondencia y entrega al Mensajero de la Dirección de 
Programación y Evaluación.  

29 Mensajero de la Dirección Programación y 
Evaluación 

 

Recibe oficio en original y copia y Propuesta del Programa Anual 
validado y entrega a la Dirección General de Planeación y Gasto 
Público de la Secretaría de Finanzas. Obtiene acuse para el archivo. 

30 Secretaria de la Dirección de Programación 
y Evaluación 

Recibe acuse y archiva. 
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No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/PUESTO ACTIVIDAD 

31 Dirección General de Planeación y Gasto 
Público de la Secretaría de Finanzas 

Recibe oficio de envío en original y copia y propuesta del Programa 
Anual de la Secretaría de Educación, sella acuse en la copia del oficio 
y devuelve, integra el Proyecto del Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, y turna a la Legislatura 
Local para su análisis, discusión y aprobación. 

 
DIAGRAMACIÓN 

1

2

3

RECIBE  OFICIO DE 

SOLICITUD D E IN TEGRACIÓN 

DEL PROGRAMA  A NUA L DE 

LA SECRETARÍA DE 

ED UCACIÓN , SE ENTERA  E 

INSTRUYE E TURNE EL 

ASUN TO AL D IRECTOR DE 

PROGRAMA CIÓN  Y 

EVA LUA CIÓN .
4

5

RECIBE INSTRUCCIONES, 

OBTIENE COPIA D EL OFICIO , 

ELABORA TURNO , Y 

EN TREGA PARA SU 

ATENCIÓN. ARCHIVA OF ICIO 

ORIGIN AL.

RECIBE COPIA  DEL OFICIO 

EMITIDO POR LA DIRECCIÓN  

GENERAL D E PLA NEA CIÓN Y 

GA STO PÚBLICO  Y TURNO 

CON INSTRUCCIONES PARA 

COORDINA R LA 

INTEGRACIÓN D EL 

PROGRAMA A NUAL SE 

ENTERA  Y ENTREGA  PARA 

SU ATENCIÓN.

6

PERSON AL D EL Á REA DE 

PROGRAMA CIÓN 

7

RECIBE COPIA DEL OFICIO Y  

TURNO E IN STRUYE QUE 

REALICEN LOS OFICIOS DE 

SOLICITUD PARA LA 

ELABORA CIÓN D EL 

PROGRAMA A NUAL A LAS 

ÁREA S D E PLA NEA CIÓN  DEL 

SECTOR CENTRAL Y 

ORGAN ISM OS A UXILIARES Y 

LE ENTREGA   TURN O Y 

COPIA DEL OFICIO .

RECIBE  TURNO , COPIA DEL 

OFICIO REALIZA OFICIOS DE 

SOLICITUD Y ENTREGA  Y 

RESGUA RD A COPIA DEL 

OFICIO Y TURN O.

A

DIRECTOR GEN ERAL DE  

IN FORMA CIÓN, PLA NEA CIÓN, 

PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN

SECRETARIO PARTICULA R DEL 

DIRECTOR GEN ERAL DE 

IN FORMA CIÓN, PLA NEA CIÓN, 

PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN

RECIBE OFICIOS Y PRESENTA 

PARA FIRMA.

RECIBE OFICIOS, SE ENTERA , 

FIRMA  Y EN TREGA PARA SU 

ENVÍO.

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

PROGRAMA CIÓN D E LA  DIRECCIÓN 

DE PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN

8

RECIBE OFICIOS, OBTIENE 

COPIAS, REGISTRA SU 

SALIDA  EN EL SISTEMA  DE 

CONTROL IN TERNO DE 

CORRESPONDENCIA , Y 

EN TREGA A L MEN SAJERO .  

DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN  Y 

EVA LUACIÓN DE LA D IRECCIÒN 

GENERAL DE INF ORMA CIÓN, 

PLA NEA CIÒN, PROGRAMA CIÓN Y 

EVA LUACIÓN

SECRETARIA DE LA DIRECCIÓN  

DE PROGRAMA CIÓN Y 

EVA LUACIÓN

MEN SAJERO DE LA DIRECCIÓN  

DE PROGRAMA CIÓN Y 

EVA LUACIÓN

PROCEDIMIENTO: INTEGRA CIÓN DEL PROGRA MA A NUA L DE LA SECRETA RÍA  

                                DE EDUCA CIÓN.

Viene del  

proc ed imient o 

 IN TEGRACIÓN  D EL 

AN TEPROYECTO 

DEL PRESUPU ESTO 

DE EGRESOS DE LA  

SECRETA RÍA  DE 

ED UCA CIÓN. .
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9

A

11

SECRETARIA DE LA DIRECCIÓN  DE 

PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN

ÁREA S D E PLANEACIÓN DEL  

SECTOR CENTRAL Y DE LOS 

ORGANISMOS A UXILIARES DE LA 

SECRETARÍA DE EDU CA CIÓN

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 
PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN 

PRESUPUESTA D E LA  DIRECCIÓN DE 
PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN

RECIBE OFICIOS, EN TREGA Y 

OBTIENE A CU SES PARA 

ARCHIVO. EN TREGA A  LA  

SECRETA RÍA .

RECIBEN  OFICIOS EN LOS 

CUALES  SOLICITA LA 

ELABORACIÓN DEL 

PROGRAMA  A NUA L DE SU 

AD SCRIPCIÓN,  APLICAN  

PROCEDIMIEN TOS INTERNOS 

PA RA  ELABORA R EL 

PROGRAMA  A NUAL, 

MED IA NTE EL LLENA DO DE 

LOS F ORMA TOS: PBR_0 1A 

PBR-0 1B PBR-0 2A         PBR-

0 2B PBR-0 3A  PBR-0 3B.

UNA  VEZ REQUISITADOS LOS 

FORMATOS, CONFORMAN LA 

PROPUESTA DEL PROGRAMA 

AN UAL D E SU AD SCRIPCIÓN 

Y ENVÍAN  MED IA NTE OFICIO 

EN ORIGIN AL Y COPIA . 

12

13

RECIBE OFICIOS DE ENVÍO EN 

ORIGINAL Y COPIA , Y LA  

PROPUESTA  DEL PROGRAMA , 

REGISTRA EL IN GRESO EN EL 

SISTEMA D E CONTROL 

INTERN O DE 

CORRESPONDENCIA , FIRMA 

Y SELLA ACUSES. ENTREGA 

AL COORDINADOR.

RECIBE OFICIOS Y 

PROPUESTA  DEL PROGRAMA 

ANUA L, SE EN TERA  E 

INSTRUYE AN ALIZAR LA  

INFORMACIÓN RECIBIDA  Y 

EN TREGA OFICIO Y 

PROPUEST A DEL 

PROGRAMA  ANUA L.

14

B

10

RECIBE A CUSES Y A RCHIVA .

MEN SAJERO DE LA DIRECCIÓN  

DE PROGRAMA CIÓN Y 

EVA LUACIÓN

PERSON AL OPERATIVO DEL 

ÁREA  DE PROGRA MA CIÓN
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15

MEN SAJERO DE LA DIRECCIÓN  DE 

PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN
PERSON AL D EL Á REA DE 

PROGRAMA CIÓN 

DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN  Y 

EVA LUACIÓN DE LA D IRECCIÓN 

GENERAL DE INFORMA CIÓN, 

PLA NEA CIÒN, PROGRAMA CIÓN Y 

EVA LUACIÓN

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 
PROGRAMA CIÓN D E  LA D IRECCIÓN 
DE PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN

B

RECIBE OF ICIO Y 

PROPUESTA  DEL PROGRAMA 

ANUA L, AN ALIZA Y 

DETERMIN A:

15

16

REALIZ A OBSERVACION ES Y 

ELABORA OFICIOS DE ENVÍO 

QUE CORRESPON DAN, 

SOLICITAN DO  LA S 

MODIFICACIONES Y LOS 

ENTREGA .
RECIBE OFICIOS D E ENVÍO Y 

PROPUEST AS DEL 

PROGRAMA  ANUA L CON 

OBSERVACIONES Y 

PRESEN TA .

17

18

RECIBE OFICIOS DE ENVÍO Y 

PROPUEST AS DEL 

PROGRAMA  ANUA L CON 

OBSERVACIONES, FIRMA  

OFICIOS Y ENTREGA  PARA 

SU ENVÍO.

RECIBE OFICIOS FIRMA DOS Y 

PROPUEST AS DEL 

PROGRAMA  ANUA L CON 

OBSERVACIONES, OBTIEN E 

COPIAS PARA ACUSE Y 

ENTREGA.

19

20

RECIBE OFICIOS EN 

ORIGINA L Y PROPUEST AS 

DEL PROGRA MA A NUA L 

CON OBSERVACIONES, Y 

ENTREGA. OBTIEN E A CUSES 

PARA EL A RCHIVO Y  

ENTREGA A LA  SECRETARÍA .

RECIBEN OFICIOS Y 

PROPUEST AS DEL 

PROGRAMA  A NUAL , FIRMAN 

ACUSE, DEVUELVEN,  

APLICAN  PROCEDIMIENTOS 

INTERN OS REA LIZ AN 

CORRECCIONES, Y 

DEVUELVEN MED IA NTE 

OFICIO . 

22

C

¿CUMPLE CON 

LIN EAMIENTOS?

Si

No

OBTIEN E ACUSES Y 

ARCHIVA .

21

SECRETARIA DE LA DIRECCIÓN  

DE PROGRAMA CIÓN Y 

EVA LUACIÓN

ÁREA S D E PLANEACIÓN  DEL 

SECTOR CENTRAL Y DE LOS 

ORGANISMOS A UXILIARES DE LA 

SECRETARÍA DE EDU CA CIÓN
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DIRECTOR GEN ERAL DE  

IN FORMA CIÓN, PLA NEA CIÓN, 

PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN

DE LA S.P. Y A .

PERSON AL D EL Á REA DE 

PROGRAMA CIÓN 

DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN  Y 

EVA LUACIÓN DE LA D IRECCIÓN 

GENERAL DE INFORMA CIÓN, 

PLA NEA CIÒN, PROGRAMA CIÓN Y 

EVA LUACIÓN

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 
PROGRAMA CIÓN D E LA  DIRECCIÓN 
DE PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN

INTEGRA  EL PROGRAMA 

AN UAL DE LA SECRETARIA  

DE EDUCA CIÓN , ELABORA 

OFICIO PARA ENTREGAR LA 

PROPUEST A DEL 

PROGRAMA  A NUAL Y 

DEVUELVE.

23

C

RECIBE OFICIO D E EN VÍO Y 

PROPUEST A DEL 

PROGRAMA  A NUA L DE LA 

SECRETA RÍA DE EDUCACIÓN 

SE EN TERA Y  EN TREGA .

24

25

RECIBE OFICIO D E EN VÍO Y 

PROPUEST A DEL 

PROGRAMA  A NUA L DE LA 

SECRETA RÍA DE ED UCACIÓN  

Y PRESENTA . 

RECIBE OFICIO D E EN VÍO Y 

PROPUEST A DEL 

PROGRAMA  A NUA L DE LA  

SECRETARÍA DE 

ED UCACIÓN , EN  

COORDINACIÓN CON  EL 

DIRECTOR DE 

PROGRAMA CIÓN  Y 

EVA LUA CIÓN, VALIDA  LA  

PROPUEST A DEL 

PROGRAMA  AN UAL, FIRMA 

EL OFICIO Y  D EVUELVE 

PA RA  SU ENVÍO.

26

RECIBE OFICIO FIRMADO Y 

PROPUEST A DEL 

PROGRAMA  A NUA L DE LA 

SECRETA RÍA DE EDUCACIÓN 

VALIDA DO, EN TREGA  PARA 

SU ENVÍO .

27

28

RECIBE OF ICIO Y 

PROPUEST A D E PROGRAMA 

AN UAL VALID ADO , OBTIENE 

COPIA DEL OFICIO , 

REGISTRA EN  EL SISTEM A DE 

CONTROL IN TERNO DE 

CORRESPONDENCIA Y  

EN TREGA A L MEN SAJERO . 

RECIBE OFICIO EN  ORIGINA L 

Y COPIA Y PROPUESTA DEL 

PROGRAMA  A NUA L 

VALIDA DO Y EN TREGA A LA 

DIRECCIÓN  GENERA L DE 

PLAN EACIÓN Y GASTO 

PÚBLICO DE LA  SECRETA RÍA 

DE FINAN ZA S. OBTIENE 

ACUSE PARA EL ARCHIVO.

29

DIRECCIÓN GENERA L DE 

PLA NEA CIÓN Y GASTO PÚBLICO 

DE LA SECRETA RÍA DE FINA NZAS

D

E

MEN SAJERO DE LA DIRECCIÓN  

DE PROGRAMA CIÓN Y 

EVA LUACIÓN

SECRETARIA DE LA DIRECCIÓN  

DE PROGRAMA CIÓN Y 

EVA LUACIÓN
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MEN SAJERO DE LA DIRECCIÓN  DE 

PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN
SECRETARIA DE LA DIRECCIÓN  DE 

PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN

DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN  Y 

EVA LUACIÓN DE LA D IRECCIÓN 

GENERAL DE INFORMA CIÓN, 

PLA NEA CIÒN, PROGRAMA CIÓN Y 

EVA LUACIÓN

DIRECCIÓN GENERA L DE 
PLA NEA CIÓN Y GASTO PÚBLICO DE 

LA SECRETA RÍA DE FINA NZAS

D

RECIBE OFICIO DE EN VÍO EN 

ORIGIN AL Y COPIA Y 

PROPUEST A DEL 

PROGRAMA  A NUA L DE LA 

SECRETA RÍA DE 

ED UCACIÓN , VALIDA DO 

SELLA ACUSE Y DEVUELVE, 

INTEGRA EL PROYECTO DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y  TURNA  A  LA 

LEGISLATURA LOCA L PARA 

SU AN ÁLISIS, DISCUSIÓN Y 

APROBACIÓN.

31

30

RECIBE A CUSE Y A RCHIVA .

FIN

E
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MEDICIÓN 

 

Indicador para medir la variación de metas en el Programa Anual de la Secretaría de Educación por año fiscal. 

 

Número de objetivos, proyectos, metas e indicadores contemplados en 
el Programa Anual de la Secretaría de Educación del año fiscal en 

curso. 

X 100 = 

% de incremento o decremento de 
objetivos, proyectos metas e indicadores 

incluidos en el  Programa Anual de la 
Secretaría de Educación, por año fiscal. 

Número de objetivos, proyectos, metas e indicadores contemplados en 
el Programa Anual de la Secretaría de Educación del año fiscal 

anterior. 

 

Registro de evidencias 

 

 Programa Anual de la Secretaría de Educación del año fiscal actual. 

 Programa Anual de la Secretaría de Educación del año fiscal anterior. 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 

“PbR-01a Programa Anual: Descripción del Proyecto por Unidad Ejecutora”. 

“PbR-01b Programa Anual: Descripción del Proyecto por Unidad Responsable”. 

“PbR-02a Programa Anual: De Metas de Actividad por Proyecto y Unidad Ejecutora”. 

“PbR-02b Programa Anual: De Metas de Actividad por Proyecto y Unidad Responsable”. 

“PbR-03a Programa Anual: Ficha Técnica de Indicadores por proyecto y/o Programa y Unidad Ejecutora”. 

“PbR-03b Programa Anual: Matriz de Indicadores para Resultados por Programa y Unidad Responsable”. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE 

PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 

Edición: Primera 

Fecha: Febrero de 2016 

Código: 205312000-03 

Página:  

 
 

PROCEDIMIENTO: REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PARA LA AUTORIZACIÓN DE LOS DICTÁMENES DE 
RECONDUCCIÓN Y ACTUALIZACIÓN PROGRAMÁTICA PRESUPUESTAL, EVALUACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y ADECUACIÓN PROGRAMÁTICA. 

OBJETIVO 

Agilizar el manejo de los recursos financieros autorizados a las unidades ejecutoras de la Secretaría de Educación, para cubrir los 
requerimientos de los diferentes programas o acciones a su cargo, mediante la Gestión para la Autorización de los Dictámenes de 
Reconducción y Actualización Programática Presupuestal, Evaluación Programática y Adecuación Programática.  

ALCANCE 

Aplica a las unidades administrativas del sector central y organismos auxiliares de la Secretaría  de Educación, que participan en el 
Programa Anual de Presupuesto de Egresos, a la Dirección General de Información, Planeación, Programación y Evaluación quien 
autoriza los Dictámenes y al personal de la Dirección de Programación y Evaluación. 

REFERENCIAS 

 Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. Capítulo Tercero de los Planes de Desarrollo y sus Programas; 
Artículos 24 y 38.  Gaceta de Gobierno, 11 de septiembre del 2001. Reformas y adiciones. 

 Código Financiero del Estado de México y Municipios. Capítulo Segundo de la Integración y Presentación del Presupuesto de 
Egresos; Artículos 290, 292, 297 y 301. Gaceta de Gobierno, 4 de diciembre de 1998.Reformas y adiciones. 

 Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, Capítulo Segundo; De la Planeación Democrática 
para el Desarrollo del Estado de México y Municipios, Artículos 12 y 19. Capítulo Tercero; De los Planes de Desarrollo y sus 
Programas, Artículos 21, 22, 61 y 62. Gaceta de Gobierno, 16 de octubre de 2002. Reformas y adiciones. 

 

 Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México, Capítulo Tercero de las Adecuaciones 
Programático Presupuestarias; Artículos del 88 al 104.Gaceta de Gobierno, 31 de julio de 2014. 

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII, Objetivo y Funciones por Unidad Administrativa, 
205312000: Dirección de Programación y Evaluación. Gaceta de Gobierno, 11 de mayo de 2012. 

RESPONSABILIDADES 

La Dirección de Programación y Evaluación es la unidad administrativa responsable de revisar, integrar y gestionar la autorización 
de los Dictámenes de Reconducción y Actualización Programática Presupuestal, Evaluación Programática y Adecuación 
Programática. 

El Director General de Información, Planeación, Programación y Evaluación de la Subsecretaría de Planeación y 
Administración deberá:  

 Firmar y autorizar los Dictámenes de Reconducción y Actualización Programática Presupuestal, Evaluación Programática y 
Adecuación Programática. 

El Director de Programación y Evaluación de la Dirección General de Información, Planeación, Programación y Evaluación 
deberá: 

 Antefirmar el formato de Dictamen de Reconducción con lo cual avalará que está correcto, para que el titular de la Dirección 
General de Información, Planeación, Programación y evaluación lo autorice. 

Las Unidades Ejecutoras de la Secretaría de Educación deberán: 
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 Solicitar sus movimientos programático-presupuestal con estricta observancia a lo establecido, con justificación del titular de la 
Unidad de Información y el visto bueno del titular de la Unidad de Apoyo Administrativo de la Unidad responsable o 
coordinadora de Sector, quien hará el trámite correspondiente ante la Secretaría a través de la Dirección General de 
Planeación y Gasto Público. 

El Analista de Dictámenes de la Dirección de Programación y Evaluación deberá: 

• Recibir el formato de Dictamen de Reconducción y Actualización Programático-Presupuestal, Evaluación Programática o 
Adecuación Programática, Evaluación Programática o Adecuación Programática autorizado. 

• Verificar que los formatos de Dictamen de Reconducción y Actualización Programático-Presupuestal, Evaluación Programática 
o Adecuación Programática, estén debidamente requisitados. 

• Enviar a la Unidad Ejecutora los formatos de Dictamen de Reconducción y Actualización Programático-Presupuestal, 
Evaluación Programática o Adecuación Programática que presenten observaciones para su corrección.  

La Secretaria de la Dirección de Programación y Evaluación deberá: 

 Recibir, registrar en el Sistema de Control Interno de Correspondencia y entregar al Coordinador de Programación de la 
Dirección de Programación y Evaluación, la documentación que ingresa a la Dirección General de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación. 

DEFINICIONES 

Adecuación Programática 
Presupuestaria: 

 

Modificaciones que por la vía de traspasos compensados, ampliaciones líquidas de 
recursos y cancelaciones de recursos presupuestarios, realizan durante el ejercicio fiscal 
por las unidades ejecutoras y que modifican metas físicas para el cumplimiento de los 
objetivos y metas de los proyectos aprobados 

Documentación soporte según 
corresponda: 

Para este procedimiento se refiere como documentación soporte según corresponda a la 
documentación complementaria correspondiente a cada dictamen. 

Dictámenes de reconducción y actualización programática-presupuestal 

 Original y copia del oficio en solicitud. 

 Formatos de dictamen de Reconducción y Actualización Presupuestaria. 

 Formato de Adecuación Presupuestaria en Revisión. 

 Formato de Justificación. 

 Acta de Sesión (acuerdo). 

 En caso de ser origen de ingresos propios, anexar Estados Financieros. 

Dictámenes de Evaluación Programática 

 Original y Copia del oficio en solicitud. 

 Formato de Dictamen de Evaluación Programática (Plazas). 

 Ficha Técnica de Indicadores. 

 Creación de plazas de estructura (turnar autorización de personal). 

 Desglose de costo por cada una de las plazas solicitadas y el periodo a cubrir. 

 Acta de Sesión de la  H. Junta Directiva (acuerdo). 

Dictámenes  Adecuación Programática 

 Original y copia del oficio en solicitud de un número de folio. 

 Original y copia del oficio  de autorización del dictamen. 

 Original del formato de dictamen. 

D.G.I.P.P.y.E.: Siglas con las que se identifica a la Dirección General de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación. 
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Dictamen de Reconducción y 
Actualización Programática 
Presupuestal: 

Documento a que se refiere el artículo 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios, el cual sustenta la modificación de las estrategias para garantizar el 
cumplimiento a metas y objetivos, establecidos en el Plan de Desarrollo del Estado de 
México, así como los programas sectoriales, regionales y especiales derivados del 
mismo. 

Formato: Es un documento mediante el cual se requisita la información solicitada, para realizar el 
Dictamen de Reconducción y Actualización Programático-Presupuestal. 

Identificación de la Unidad 
Responsable y tipo de 
movimiento: 

Se identifica la unidad ejecutora, responsable, número de folio de asignación del 
movimiento proporcionado por la Coordinación Administrativa y el tipo de movimiento a 
efectuar. 

Identificación de los recursos a 
nivel proyecto: 

Identificación del proyecto que se cancela o se reduce, el monto presupuestal de los 
proyectos a los que se aplica la ampliación o reasignación de recursos, así como 
presupuesto autorizado, por ejercer y por cancelar del proyecto que se afecta o modifica, 
además del presupuesto autorizado por ampliación o reasignación y modificado de los 
proyectos beneficiados. 

Justificación: Los argumentos que justifiquen la cancelación o reducción y la autorización o 
reasignación de recursos, en las que se incluirán los beneficios, impactos y repercusiones 
originados por dichas modificaciones. 

Metas de proyecto: Información sobre las metas programadas y alcanzadas del proyecto que se pretende 
cancelar o reducir, así como información sobre las metas programadas, alcanzadas y 
modificadas de los proyectos beneficiados, así como la nueva calendarización trimestral. 

S.P.P: Siglas con las que se identifican al Sistema de Planeación y Presupuesto. 

Unidad Ejecutora: Unidad administrativa subordinada a una unidad responsable, en la cual se desconcentra 
parte del ejercicio presupuestario, con el objeto de cumplir con eficiencia la misión 
encomendada.  

INSUMOS 

• Llamada telefónica de la unidad ejecutora, donde solicita la apertura de folios en el sistema para la requisición de los formatos 
de dictámenes de Reconducción y Actualización Programática Presupuestal, Evaluación Programática o Adecuación 
Programática 

RESULTADOS 

• Dictamen de Reconducción y Actualización Programática Presupuestal, Evaluación Programática o Adecuación Programática 
autorizado. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• Integración del Programa Anual de la Secretaría de Educación. 

• Integración de la Información del Sector Educación para el Informe de Gobierno. 

• Integración de la Información Programática Presupuestal para la Cuenta de la Hacienda Pública del Sector Central de la 
Secretaría de Educación. 

POLÍTICAS 

Para la actualización de las modificaciones programático-presupuestal se deberá partir del techo financiero, que la Secretaría de 
Finanzas asigne a cada proyecto y servirá de base para la evaluación y cumplimiento de metas por proyecto, así como la 
asignación de recursos con base en resultados y para la programación y presupuestación de las actividades a desarrollar en el 
ejercicio fiscal siguiente. 

Las Unidades Ejecutoras responsables de elaborar el Dictamen de Reconducción y Actualización Programática Presupuestal, 
deberán analizar que las metas y proyectos a modificar sean congruentes con los establecidos en el Anteproyecto de Presupuesto 
de Egresos. 

La Dirección General de Programación y Evaluación, recibirá de la Subsecretaría de Planeación y Administración, oficio de 
conocimiento sobre la autorización o anulación de los dictámenes emitidos. 
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DESARROLLO 

No. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/PUESTO 
ACTIVIDAD 

1 Unidad Ejecutora de la Secretaría 
de Educación  

Se comunica vía telefónica con el Analista de Dictámenes de la Dirección de 
Programación y Evaluación y solicita la apertura de folios en el Sistema de 
Planeación y Presupuesto, con el cual podrá requisitar el(los) formato(s) 
“Dictamen de Reconducción y Actualización Programática Presupuestal, 
Evaluación Programática y Adecuación Programática”. 

2 Analista de Dictámenes de la 
Dirección de Programación y 
Evaluación 

Recibe llamada telefónica se entera de la solicitud de apertura de folios, atiende e 
informa a la Unidad Ejecutora de la Secretaría de Educación que este al 
pendiente de la apertura del folio.  

3 Unidad Ejecutora de la Secretaría 
de Educación  

Se entera y espera la apertura del folio en el Sistema de Planeación y 
Presupuesto.  

4 Analista de Dictámenes de la 
Dirección de Programación y 
Evaluación 

Ingresa al Sistema de Planeación y Presupuesto, en el icono Módulo de 
Adecuaciones, activa el(los) formato(s) “Dictamen de Reconducción y 
Actualización Programática Presupuestal, Evaluación Programática y/o 
Adecuación Programática”, accede al apartado Planeación-Reconducción, 
selecciona el movimiento Adecuación Presupuestaria, apertura folio, e informa de 
manera económica a la unidad ejecutora la apertura del folio, espera a que los 
formatos sean requisitados. 

5 Unidad Ejecutora de la Secretaría 
de Educación 

Recibe de manera económica la información de que el folio ha sido aperturado y 
aplica procedimientos internos para requisitar el (los) formato(s) de dictámenes 
que correspondan. Una vez requisitado(s) envía dictamen(s) con su 
documentación soporte correspondiente, mediante oficio a la Dirección de 
Programación Evaluación, entrega a la Secretaria. Obtiene acuse y archiva. 

6 Secretaria de la Dirección de 
Programación y Evaluación  

Recibe oficio de envío, dictámenes con su documentación soporte 
correspondiente, registra su entrada en el Sistema Interno de Correspondencia, 
sella acuse y devuelve, entrega al Analista de Dictámenes de la Dirección de 
Programación y Evaluación. 

7 Analista de Dictámenes de la 
Dirección de Programación y 
Evaluación  

Recibe oficio, dictámenes con su documentación soporte correspondiente, se 
entera, resguarda oficio, verifica que la información sea la correcta con base en el 
presupuesto asignado para cada Unidad Ejecutora y al Manual de Normas y 
Políticas del Gasto Público del  año fiscal correspondiente y determina: ¿Está 
correcta la información? 

8 Analista de Dictámenes de la 
Dirección de Programación y 
Evaluación  

Si la información no es correcta.  
Anota las observaciones en los mismos dictámenes con su documentación 
soporte y los devuelve de forma económica a la Unidad Ejecutora 
correspondiente para su corrección. 

9 Unidad Ejecutora de la Secretaría 
de Educación 

Recibe información con observaciones, se entera de las correcciones a realizar, 
atiende y devuelve de manera económica a la Dirección de Programación y 
Evaluación para su revisión.  
Se conecta con la operación número siete. 

10 Analista de Dictámenes de la 
Dirección de Programación y 
Evaluación 

Si la información es correcta.  
Elabora oficio de respuesta para la Unidad Ejecutora, adjunta los dictámenes con 
su documentación soporte correspondiente, entrega al Director de Programación 
y Evaluación para antefirma. 

11 Director de Programación y 
Evaluación de la  Dirección 
General de Información, 
Planeación Programación y 
Evaluación 

Recibe oficio de respuesta y dictámenes con documentación soporte 
correspondiente, se entera de su contenido, antefirma y devuelve al Analista de 
Dictámenes para su entrega a la Dirección General de Información, Planeación 
Programación y Evaluación. 

12 Analista de Dictámenes de la 
Dirección de Programación y 
Evaluación 

Recibe oficio de respuesta y dictámenes con su documentación soporte 
correspondiente antefirmados, envía originales de manera económica a la 
Dirección General de Información, Planeación, Programación y Evaluación para 
firma de autorización del Director General. 

13 Director General de Información, 
Planeación Programación y 
Evaluación de la Subsecretaría de 
Planeación y Administración 

Recibe oficio de respuesta y dictámenes con su documentación soporte 
correspondiente, antefirmados, firma y devuelve al analista. 

14 Analista de Dictámenes de la 
Dirección de Programación y 
Evaluación 

Recibe oficio de respuesta y dictámenes con su documentación soporte 
correspondiente, firmados, extrae oficio de solicitud, obtiene copia del oficio de 
respuesta y digitaliza; comunica de manera económica a la Unidad Ejecutora 
para que acuda a la Dirección de Programación y Evaluación por la información 
autorizada. 
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DIAGRAMACIÓN 

 

UNIDAD  EJECUTORA DE LA 

SECRETARÍA DE EDU CA CIÓN

AN ALIST A D E D ICTÁMENES DE LA 

DIRECCIÓN D E PROGRA MACIÓN Y 

EVA LUACIÓN

SECRETARIA DE LA DIRECCIÓN  DE 
PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN

DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN  Y 
EVA LUACIÓN DE LA  DIRECCIÓN 

GENERAL DE INF ORMA CIÓN, 
PLA NEA CIÓN PROGRA MACIÓN Y 

EVA LUACIÓN

IN ICIO

Se com unica v ía t elef ónica y 

solicit a  la aper t ura de f o lios en 

el Sistem a de Planeación y 

Presupuest o, con el  cual  

podrá requisit ar e l( los)  

form ato (s)    Dict am en de 

Rec ond uc ción y  Act ual ización 

Program ática Presup uest a l, 

Ev aluación Prog ram át ic a y 

Ad ecuación Program ática .

1

Rec ibe llam ada t e le fón ic a se 

ent era de la so licit ud de la 

ap ert ura de f o lios,  e  in f orm a 

que est é pendient e de la 

creación d el  f o lio .

2

3

Se ent era y  espera la aper tura 

del f o lio  en el  Sist em a de 

Planeación y  Presup uesto .

Ing resa a l Sistem a de 

Planeación y Presupuest o , 

ap er t ura fo lio , in f orm a de 

m anera económ ica  la 

ap er t ura de l f o lio  y espera a 

que los form at os de d ic t am en , 

sean req uisi t ados.

4

Rec ibe de m anera ec onóm ica 

in f orm ación de q ue el f o lio  ha 

sido apert urado y aplica 

procedimient os int ernos para 

req uisi t ar  e l ( los)  form ato (s)  

que corresponda(n) . Una v ez  

req uisi t ados envía m ed iant e 

oficio d ict am en  c on su 

doc um ent ación sopor t e 

correspondient e.

5

Rec ibe oficio  de env ío ,  

dict ám enes c on su 

doc um ent ación sopor t e 

correspondient e, reg istra  

ent rada en el  Sist em a Interno 

de Correspondenc ia, sel la de 

ac use, devuelve y ent reg a.

6

A

PROCEDIMIENTO: REVISIÓN DE  LA  DOCUMENTA CIÓN PARA  LA AUTORIZACIÓN DE 

LOS DICTÁ MENES DE RECONDUCCIÓN Y A CTUA LIZA CIÓN PROGRAMÁ TICA  

PRESUPUESTA L, EVALUA CIÓN PROGRA MÁTICA  Y ADECUA CIÓN PROGRA MÁTICA .

 

15 Unidad Ejecutora de la Secretaría 
de Educación 

Se entera, acude a la Dirección, firma de acuse en el oficio de respuesta y realiza 
trámites internos para su envío a la Dirección General de Gasto Público y a la 
Subsecretaría de Planeación y Administración.  

16 Analista de Dictámenes de la 
Dirección de Programación y 
Evaluación 

Obtiene firma de acuse, integra expediente interno resguarda y entrega a la 
Secretaria oficio de acuse. 

17 Secretaria de la Dirección de 
Programación y Evaluación 

Recibe oficio de acuse y archiva. 
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UNIDAD  EJECUTORA DE LA 

SECRETARÍA DE EDU CA CIÓN

AN ALIST A D E D ICTÁMENES DE LA 

DIRECCIÓN D E PROGRA MACIÓN Y 

EVA LUACIÓN

DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN  Y 
EVA LUACIÓN DE LA  DIRECCIÓN 

GENERAL DE INF ORMA CIÓN, 
PLA NEA CIÓN PROGRA MACIÓN Y 

EVA LUACIÓN

A

7

Rec ibe oficio  de env ío ,   

d ict ám enes c on su  

doc um ent ación sopor t e 

correspondient e, resguarda 

oficio y  v er if ica in form ación , 

rev isa y  d et erm ina:

8

Anot a observ aciones y  

devuelve para c orrección 

d ict am en con su  

doc um ent ación sop ort e 

correspondient e. 
Rec ibe d ic tám enes con su  

doc um ent ación sopor t e 

correspondient es c on 

observ aciones, se ent era, 

at iende correc ciones y 

devuelve de m anera 

económ ica para rev isión .

9

7

10

Elabora ofic io  d e respuest a  

ad junta d ic tám enes con su  

doc um ent ación sopor t e 

correspondient e y entrega 

para ant efi rm a.
Rec ibe of ic io  de respuest a y  

dict ám enes c on su 

doc um ent ación sopor t e 

correspondient e, se ent era, 

ant ef irm a y  dev uelve p ara su 

ent reg a.

11

12

Rec ibe of ic io  de respuest a y  

dict ám enes c on su 

doc um ent ación sopor t e 

correspondient e, 

ant ef irm ad os  y ent rega para 

fi rm a de aut or iz ación.

DIRECTOR GEN ERAL DE 

IN FORMA CIÓN, PLA NEA CIÓN 

PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN 

DE LA S. P. Y A .

13
 .

Rec ibe  o ficio  de respuest a y 

d ict ám enes c on su 

doc um ent ación sopor t e 

correspondient e 

ant ef irm ad os, fi rm a y  

devuelve a l analist a de 

d ict ám enes.

B

¿Est á c orrec ta la 

in form ación?

No

Si

SECRETARIA DE LA DIRECCIÓN  DE 
PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN
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UNIDAD  EJECUTORA DE LA 

SECRETARÍA DE EDU CA CIÓN

AN ALIST A D E D ICTÁMENES DE LA 

DIRECCIÓN D E PROGRA MACIÓN Y 

EVA LUACIÓN

SECRETARIA DE LA DIRECCIÓN  DE 
PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN

DIRECTOR GEN ERAL DE 
IN FORMA CIÓN, PLA NEA CIÓN 

PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN

B

Rec ibe oficio  de respuest a, y  

dict ám enes con  su 

doc um ent ación sopor t e 

cor respondient e, fi rm ados, 

ext rae o ficio   de so licit ud, 

obt iene cop ia del  o f ic io  de 

respuest a y d ig it a liza, 

com unic a para que acuda a  la 

Direcc ión de Prog ram ación y 

Ev aluación por  la  inf ormación 

aut or izada.  

14

15

Se ent era, ac ud e a la 

Direcc ión, fi rm a de acuse en e l 

oficio  de envío y rea liza 

t rám it es in t ernos p ara su 

env ío a  la Di recc ión General 

de Gast o Públ ico y a la 

Subsecretar ía d e  Planeación y 

Ad minist ració n. 

FIN

Obt iene fi rm a de acuse, 

in t eg ra expediente int erno , 

resguarda y  ent rega a la  

Sec ret ar ía  o fic io  de acuse.

16

Rec ibe oficio  de ac use y 

arc hiva.

17

 
MEDICIÓN 

Indicador para medir la eficacia de la Dirección de Programación y Evaluación en la Revisión de documentación para la 
Autorización de los Dictámenes de Reconducción y Actualización Programática Presupuestal, Evaluación Programática y 
Adecuación Programática. 

Número mensual de solicitudes de Dictámenes de Reconducción 
y Actualización Programática Presupuestal, Evaluación 

Programática y Adecuación Programática revisadas. 

X100= 

% de solicitudes de Dictámenes de Reconducción 
y Actualización Programática Presupuestal, 

Evaluación Programática y Adecuación 
Programática revisadas para autorización. Número mensual de solicitudes de Dictámenes de Reconducción 

y Actualización Programática Presupuestal, Evaluación 
Programática y Adecuación Programática recibidas. 

Registro de evidencias:   

 Oficios de envió de dictámenes con su documentación correspondiente enviada a la Dirección de Programación y Evaluación. 
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FORMATOS 

 Dictamen de Reconducción y Actualización Programática-Presupuestal. 

 Solicitud de Dictamen de Evaluación Programática. 

 Justificación. 

 Adecuación Presupuestaria en Revisión. 

 Dictamen de adecuación programática. 
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ADECUACIÓN PRESUPUESTARIA EN REVISIÓN 
 

1. FOLIO: Número que asigna la coordinación administrativa a través de la subdirección de programación y presupuesto. 
 
2. OFICIO DE SOLICITUD: Es el número de oficio de la Unidad Ejecutora que va a solicitar la adecuación presupuestaria. 

 
3. FECHA DEL OFICIO DE SOLICITUD: Día, mes y año (DD/MM/AAAA) del oficio de solicitud por parte de la Unidad Ejecutora 

 
4. OFICIO DE CONTESTACIÓN: Número de oficio de autorización de la adecuación presupuestaria emitido por la Subsecretaría de 

Planeación y Presupuesto. 
 

5. FECHA DEL OFICIO DE CONTESTACIÓN: Día mes y año (DD/MM/AAAA) del oficio de contestación de la adecuación 
presupuestaria. 
 

6. TIPO DE ADECUACIÓN: Denominación del trámite que se está realizando (Traspaso Externo, Ampliación Liquida y no líquida, 
Cancelación) 
 

7. CALENDARIO DE ASIGNACIÓN/DEDUCCIÓN: Especifica si la adecuación se asigna o deduce. 
 

8. CLAVE DEL PROGRAMA: Número de 6 dígitos que identifica a que programa se refiere de acuerdo al catálogo de la Estructura 
Programática. 

 
9. PROGRAMA: Cuarta categoría programática de la estructura, que identifica la agrupación de subprogramas y proyectos, se 

asigna de acuerdo al Catálogo de la Estructura Programática, este punto deberá contener la denominación del programa que se 
esté adecuando. 

 
10. CLAVE DEL PROYECTO: Es la clave de 10 dígitos de acuerdo a la Estructura Programática vigente que identifican al proyecto. 

 
11. PROYECTO: Definido en el manual para la formulación del Anteproyecto de Presupuesto. 

 
12. CLAVE DE LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Es la clave de 8 dígitos de acuerdo a la Estructura Programática vigente que 

identifican la fuente de financiamiento. 
 

13. FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Especifica el origen de los recursos que obtiene el Estado. 
 

14. CLAVE DE UNIDAD RESPONSABLE: Codificación alfanumérica compuesta por 10 caracteres que identifican a Unidad 
Responsable de acuerdo al Catálogo de Unidades Responsables aprobado por la Secretaría. 

 
15. UNIDAD RESPONSABLE: Denominación del área administrativa, definida en artículo 2 Fracción XXXVIII del presente Manual. 
 
16. CLAVE DE UNIDAD EJECUTORA: Codificación alfanumérica compuesta por 10 caracteres que identifican a cada Unidad 

Ejecutora de acuerdo al Catálogo de Unidades Responsables aprobado por la Secretaría. 
 

17. UNIDAD EJECUTORA: Denominación de la unidad administrativa subordinada a una Unidad Responsable, definida en el artículo 
2 Fracción XXXVI del presente Manual. 
 

18. TOTAL DEL MOVIMIENTO: Suma total de los importes de la adecuación presupuestaria. 
 

19. CLAVE PRESUPUESTARIA: Contiene los 31 caracteres que la integran descritos en el Articulo 20 del presente Manual. 
 

20. PARTIDA ESPECIFICA: Número de la partida de casto a afectar de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto vigente. 
 

21. DESCRIPCIÓN: Denominación de la partida de gasto específica a la que se está deduciendo, asignando o cancelando el curso. 
 

22. .MES: Número de mes y monto inicial por el que se asigna, deduce o cancela el recurso. 
 

23. ÍMPORTE: Monto de la adecuación ordenado por capítulo de gasto. 
 

24. FUENTES DE FINANCIAMIENTO (Solicitado): Específica el monto solicitado por tipo de recurso pudiendo ser Recursos 
Fiscales, Ingresos Propios y Recursos Federales, 

 
25. RECURSO (Solicitado): Número de mes, monto inicial por el que se va a solicitar la adecuación 

 
26. TOTAL (Solicitado): Total del movimiento de la adecuación presupuestaria especificado por fuente de financiamiento. 

 
27. ELABORÓ: Se refiere a la persona autorizada a registrar la solicitud en el Sistema. 

 

28. REVISÓ: Nombre y firma del Coordinador Administrativo, Delegado Administrativo o equivalente. 
 

29. AUTORIZÓ: Nombre y firma del titular de la Unidad Ejecutora, Director General o equivalente. 
 

NOTA: Deberá anexarse el formato de 'Solicitud de Adecuación Presupuestaria/Justificación" únicamente cuando la adecuación solicitada 
incida en cambios programáticos presupuestales. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE 

PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 

Edición: Primera 

Fecha: Febrero de 2016 

Código: 205312000-04 

Página:  

 

PROCEDIMIENTO: INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL SECTOR EDUCACIÓN PARA EL INFORME DE 
GOBIERNO. 

OBJETIVO 

Mantener la eficiencia en el cumplimiento y publicación de las principales acciones, obras terminadas, obras en proceso e inversión 
de la Secretaría de Educación, mediante la Integración de la Información del Sector Educación para el Informe de Gobierno. 

ALCANCE 

Aplica a las Unidades Ejecutoras del Sector Central y de los Organismos Auxiliares de la Secretaría de Educación encargadas de 
integrar el texto descriptivo y los anexos estadísticos, así como al personal de la Dirección de Programación y Evaluación 
encargado de la integración de la información del Sector Educación para el Informe de Gobierno. 

REFERENCIAS 

 Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, Capítulo Segundo: De la Planeación Democrática para el Desarrollo 
del Estado de México y Municipios, Artículos 18 y 20. Gaceta de Gobierno, 21 de diciembre de 2001. Reformas y adiciones. 

 Ley para la Coordinación y Control de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México, Capítulo III: Del 
Control y Vigilancia por parte del Ejecutivo del Estado, Artículos 12  y 17. Gaceta de Gobierno, 24 de agosto de 1983. 
Reformas y adiciones. 

 Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, Capítulo Segundo: De la Planeación Democrática 
para el Desarrollo del Estado de México y Municipios, Artículos 12 y 19, Capítulo Tercero: De los Planes de Desarrollo y sus 
Programas, Artículos 21 y 22. Gaceta de Gobierno, 16 de octubre de 2002. Reformas y adiciones. 

 Reglamento de la Ley para la Coordinación y Control de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México, 
Título Segundo: Del Control y Vigilancia por parte de las Dependencias de Coordinación Global y Coordinadoras de Sector, 
así como de los Órganos de Gobierno, Capítulo Segundo: Del Control y Vigilancia por parte de las Dependencias 
Coordinadoras de Sector, Artículo 10 y Artículo II, Fracción 1. Gaceta de Gobierno, 8 de octubre de 1984. Reformas y 
adiciones. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, Capítulo IV: De las Atribuciones Específicas de las Subsecretarías y de la 
Adscripción de las Unidades Administrativas, Artículo 10; Capítulo VI: De las Atribuciones Específicas de las Direcciones 
Generales y demás Unidades Administrativas, Artículo 19. Gaceta de Gobierno, 11 de enero de 2001. Reformas y adiciones. 

 Código Administrativo del Estado de México, Libro Tercero De la Educación, Ejercicio Profesional, Investigación Científica y 
Tecnológica, Cultura, Deporte, Juventud, Instalaciones Educativas y Mérito Civil, Título Segundo: De la Educación, Capítulo 
Segundo: Del Sistema Educativo Estatal, Artículo 3.10. Gaceta de Gobierno, 13 de diciembre de 2001. Reformas y adiciones. 

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII, Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa, 205312000: Dirección de Programación y Evaluación. Gaceta de Gobierno, 11 de mayo de 2012. 

RESPONSABILIDADES 

La Dirección de Programación y Evaluación es la unidad administrativa responsable de coordinar la integración de la información 
del texto descriptivo y anexo estadístico del Sector Educación para el Informe de Gobierno. 

El Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México deberá: 

 Solicitar mediante oficio, la integración del texto descriptivo y anexos estadísticos del Sector Educación para el Informe de 
Gobierno, al igual que proporcionar los soportes correspondientes. 

 Presidir la reunión en la que se dan a conocer los lineamientos generales y el Manual de Integración para el Informe de 
Gobierno. 
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 Recibir la información firmada del texto descriptivo y anexos estadísticos del Sector Educación y determinar lo conducente. 

El Director General de Información, Planeación, Programación y Evaluación de la Subsecretaría de Planeación y 
Administración deberá: 

 Coordinar las acciones relativas a la integración del texto descriptivo y anexos estadísticos del Sector Educación. 

 Validar con su firma los formatos del texto descriptivo y los anexos estadísticos del Sector Educación. 

 Antefirmar oficio de entrega de la información del texto descriptivo y anexo estadístico del Sector Educación al I.G.E.C.E.M.  

 Aplicar procedimientos internos para recabar la firma del Secretario de Educación en los formatos del texto descriptivo y los 
anexos estadísticos del Sector Educación. 

 Firmar los oficios de solicitud de elaboración del texto descriptivo y los anexos estadísticos de las unidades administrativas de 
su adscripción, a las Unidades Ejecutoras  del Sector Central y de los Organismos Auxiliares de la Secretaría de Educación. 

El Director de Programación y Evaluación, de la Dirección General de Información, Planeación, Programación y Evaluación 
deberá: 

 Coordinar las acciones relativas a la integración del texto descriptivo y el anexo estadístico del Sector Educación. 

 Antefirmar los oficios de solicitud de elaboración del texto descriptivo y los anexos estadísticos de las unidades administrativas 
de su adscripción, a las Unidades Ejecutoras  del Sector Central y de los Organismos Auxiliares de la Secretaría de Educación. 

Las Unidades Ejecutoras del Sector Central y de los Organismos Auxiliares de la Secretaría de Educación deberán:  

 Coordinar la integración del texto descriptivo y los anexos estadísticos de las unidades administrativas de su adscripción. 

 Remitir mediante oficio a la Dirección de Programación y Evaluación la información del texto descriptivo y los anexos 
estadísticos de las unidades administrativas de su adscripción. 

El Coordinador del Área de Evaluación y Seguimiento de la Dirección de Programación y Evaluación deberá: 

 Coordinar con el Personal Operativo del Área de Evaluación y Seguimiento, las acciones relativas a la integración del texto 
descriptivo y anexos estadísticos del Sector Educación. 

 Asistir a la reunión convocada por el I.G.E.C.EM. para dar a conocer los lineamientos generales y el Manual de Integración, 
para la Elaboración del Texto Descriptivo y el Anexo Estadístico para el Informe de Gobierno. 

 Integrar y revisar la información del texto descriptivo y anexos estadísticos de las Unidades de Planeación del Sector Central y 
Organismos Auxiliares, de la Secretaría de Educación. 

El Personal Operativo del Área de Evaluación y Seguimiento deberá: 

 Elaborar los oficios de solicitud de actualización de estructura programática, dirigidos a las Unidades Ejecutoras del Sector 
Central y de los Organismos Auxiliares de la Secretaría de Educación. 

 Integrar la estructura programática del Sector Educación y elaborar oficios de envío al  I.G.E.C.E.M.  

La Secretaria de la Dirección de Programación y Evaluación deberá: 

 Recibir oficios y formatos del Informe de Gobierno de las Unidades de Planeación del Sector Educación entregar los 
documentos al Coordinador del Área de Evaluación y Seguimiento de la Dirección de Programación y Evaluación. 

El Mensajero de la Dirección de Programación y Evaluación, deberá: 

 Entregar los oficios generados por la Dirección de Planeación y Evaluación, a las Unidades de Planeación del Sector Central y 
Organismo Auxiliares de la Secretaría de Educación. 

DEFINICIONES 

Anexo Estadístico: Relación de las principales acciones realizadas por las Unidades Ejecutoras  en un año de 
gobierno, donde se contabiliza lo realizado durante un año de gobierno y consta de los 
siguientes reportes: 

 “Principales Acciones”. 
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 “Obras terminadas”. 

 “Obras en Proceso”. 

Estructura Programática: Documento que sustenta la programación de indicadores, sus respectivas metas y la 
asignación del presupuesto, donde se identifica el alcance y logros en la aplicación de los 
recursos asignados en el ejercicio anual. 

I.G.E.C.E.M.: Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 
México. 

Informe de Gobierno: Documento que contiene los avances en el cumplimiento de los planes y programas 
educativos del Gobierno del Estado de México y que sirve de referencia para la toma de 
decisiones. 

S.I.E.I.G.: Sistema de Información Estadística del Informe de Gobierno. 

Texto Descriptivo: Redacción en prosa de las principales acciones realizadas por las Unidades Ejecutoras  
del Sector Central y de los Organismos Auxiliares de la Secretaría de Educación. 

Unidades Ejecutoras del Sector 
Central y de los Organismos 
Auxiliares de la Secretaría de 
Educación: 

Dirección General de Administración y Finanzas; Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar  de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal; Unidad de 
Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación  de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior y las Unidades de Planeación de los Organismos 
Auxiliares de la Secretaría de Educación. 

INSUMOS 

 Oficio del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, mediante el cual 
se solicita la integración del texto descriptivo y anexo estadístico del Informe de Gobierno. 

RESULTADOS 

 Información de texto y anexos estadísticos del Sector Educación integrada en el Informe de Gobierno. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

 Integración del Programa Anual de la Secretaría de Educación. 

 Integración y Validación del Anteproyecto del Presupuesto de Egresos de la Secretaría de Educación. 

 Integración y Evaluación de la Información Programática Presupuestal Para la Cuenta de Hacienda Pública del Sector Central 
de la Secretaría de Educación. 

 

POLÍTICAS 

El Director General de Información, Planeación, Programación y Evaluación, reproducirá y entregará documentos que el Comité de 
Redacción e Integración del Anexo Estadístico del I.G.E.C.E.M., prepare para la realización del Informe de Gobierno, a los 
representantes de las Unidades Administrativas que les auxiliarán en la integración de la información del Texto Descriptivo y el 
Anexo Estadístico del Informe de Gobierno. 

Los responsables designados por cada Unidad Administrativa del Sector Central y de los Organismos Auxiliares deberán recopilar, 
integrar y capturar la información en el Sistema de Información Estadística del Informe de Gobierno (SIEIG), conforme al formato de 
estructura y presentación; considerando las Subsecretarías, Direcciones Generales, Coordinaciones y Organismos Auxiliares. 

Los reportes de la información se realizarán de acuerdo al Pilar de Desarrollo, Programa, Subprograma y Proyecto que le 
corresponda a cada Unidad Administrativa, con base en la Estructura Programática vigente. 

Los enlaces de la Dirección General de Información, Planeación, Programación y Evaluación deberán obtener la validación oficial 
de la información, mediante la firma de los titulares de las Unidades Administrativas para así entregar este al I.G.E.C.E.M., 
conforme al cronograma de actividades establecido, para la integración y seguimiento del Informe de Gobierno. 
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DESARROLLO 

No. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/ PUESTO 
ACTIVIDAD 

1 Director de Programación y Evaluación de 
la Dirección General de Información, 
Planeación Programación y Evaluación 

Recibe de la Dirección General de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación, copia del oficio emitido por el I.G.E.C.E.M, 
donde convoca a reunión para emitir los lineamientos generales para la 
elaboración del texto descriptivo y anexo estadístico, entrega oficio a la 
Secretaria para archivo e instruye al Coordinador del Área de Evaluación 
y Seguimiento para que asista a la reunión convocada e indica fecha, 
lugar y hora de ésta. 

 

2 Secretaría de la Dirección de Programación 
y Evaluación 

Recibe copia del oficio y archiva. 

3 Coordinador del Área de Evaluación y 
Seguimiento de la Dirección de 
Programación y Evaluación 

Recibe instrucción y conoce fecha, lugar y hora, espera el día de la 
reunión y acude al I.G.E.C.E.M. 

 

4 I.G.E.C.E.M. En el día establecido, preside la reunión y solicita  la integración del texto 
descriptivo y del anexo estadístico para el Informe de Gobierno, entrega 
los lineamientos generales y el manual de integración y solicita se realice 
la captura en el Sistema de Información Estadística del Informe de 
Gobierno en línea (S.I.E.I.G.). 

5 Coordinador del Área de Evaluación y 
Seguimiento de la Dirección de 
Programación y Evaluación 

Recibe lineamientos generales y el manual de integración, cronograma 
para entrega de información, así mismo conoce el Sistema de 
Información Estadística del Informe de Gobierno en línea y se retira. 

 

6 Coordinador del Área de Evaluación y 
Seguimiento de la Dirección de 
Programación y Evaluación 

En su área de trabajo, estudia lineamientos generales, manual de 
integración el sistema en línea. Elabora oficios de solicitud para la 
integración del texto descriptivo y del anexo estadístico, para el informe 
de Gobierno mediante el llenado de los formatos en el S.I.E.I.G. 
Asimismo, envía correo electrónico para dar a conocer los lineamientos 
generales, el manual de integración y entrega oficios al Director de 
Programación y Evaluación para su firma.  

 

7 Director de Programación y Evaluación de 
la  Dirección General de Información, 
Planeación Programación y Evaluación 

Recibe oficios, se entera, firma y entrega a la Secretaria de la Dirección 
y su envío a las Unidades Ejecutoras del Sector Central y Organismos 
Auxiliares de la Secretaría de Educación. 

 

8 Secretaria de la Dirección de Programación 
y Evaluación 

 

Recibe oficios firmados, obtiene copias para acuse, registra su salida en 
el Sistema de Control Interno de Correspondencia y entrega al 
Mensajero de la Dirección.  

 

9 Mensajero de la Dirección  de 
Programación y Evaluación 

Recibe oficios en original y copia, entrega original a las Unidades 
Ejecutoras del Sector Central y Organismos Auxiliares de la Secretaría 
de Educación, obtiene acuse en la copia y devuelve a la Secretaría para 
archivo. 

10 Secretaria de la Dirección  

de Programación y Evaluación 

Recibe acuse y archiva. 
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No. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/ PUESTO 
ACTIVIDAD 

11 Unidades Ejecutoras  del Sector Central y 
de los Organismos Auxiliares de la 
Secretaría de Educación 

Reciben oficios de solicitud para integración del texto descriptivo y anexo 
estadístico para el Informe de Gobierno, así como, información de los 
lineamientos generales y el manual de integración vía correo electrónico, 
firman y sellan acuse en la copia, misma que devuelve, se enteran y 
aplican procedimientos internos para coordinar la elaboración del 
Informe de Gobierno de las unidades administrativas de su adscripción 
en los siguientes formatos en el S.I.E.I.G en el periodo solicitado: 

 “Principales Acciones”, “Obras Terminadas”. 

 “Obras en Proceso”, “Texto Descriptivo”. 

12 Unidades Ejecutoras  del Sector Central y 
de los Organismos Auxiliares de la 
Secretaría de Educación 

Llena los formatos: Principales Acciones, Obras Terminadas, Obras en 
Proceso y texto descriptivo que integran el anexo estadístico para el 
informe de Gobierno, obtienen soporte en impreso y medio magnético, 
recaban la firma del titular de la Unidad Ejecutora u Organismo Auxiliar 
correspondiente y envían mediante oficio en original y copia, a la 
Dirección de Programación y Evaluación.  

13 Secretaria de la Dirección de Programación 
y Evaluación 

 

Recibe oficio en original y copia, texto descriptivo, anexo e0stadístico 
para el Informe de Gobierno y, en su caso, soportes documentales en 
original y electrónico, firma y sella en la copia, devuelve y turna al 
Director de Programación y Evaluación. 

14 Director de Programación y Evaluación de 
la  Dirección General de Información, 
Planeación Programación y Evaluación 

Recibe oficio y texto descriptivo, anexo estadístico para el Informe de 
Gobierno, soportes documentales en original y electrónico, se entera y 
entrega a la Secretaria oficio para archivo, y entrega el resto de la 
información al Coordinador del Área de Evaluación y Seguimiento para 
su análisis y cotejo. 

15 Secretaria de la Dirección de Programación  
y Evaluación  

Recibe oficio y archiva. 

16 Coordinador del Área de Evaluación y 
Seguimiento de la Dirección de 
Programación y Evaluación 

Recibe instrucciones, texto descriptivo y anexo estadístico para el 
Informe de Gobierno, soportes documentales en original y electrónico; 
revisa la información de los anexos estadísticos impresos del S.I.E.I.G., 
coteja que coincida con los soportes y texto descriptivo y con base en la 
revisión determina: ¿Coincide el texto descriptivo y el anexo 
estadístico? 

17 Coordinador del Área de Evaluación y 
Seguimiento de la Dirección de 
Programación y Evaluación 

No coinciden el texto y el anexo estadístico.  

Realizan observaciones en los mismos y entregan a las Unidades 
Ejecutoras del Sector Central y de los Organismos Auxiliares de la 
Secretaría que corresponda. 

18 Unidades Ejecutoras  del Sector Central y 
de los Organismos Auxiliares de la 
Secretaría de Educación 

Recibentexto descriptivo, anexo estadístico para el Informe de Gobierno, 
soportes documentales, solventan las observaciones imprimen y recaban 
firma del titular y s remiten mediante oficio en original y electrónico a la 
Dirección de Programación y Evaluación, obtienen acuse y archivan. 

Se conecta con la operación número 13. 

 

19 Coordinador del Área de Evaluación y 
Seguimiento de la Dirección de 
Programación y Evaluación 

Integra la información, obtiene respaldo impreso y en medio magnético y 
archiva en las carpetas del  I.G.E.C.E.M. Imprime del S.I.E.I.G el reporte 
de las  Principales Acciones, Obras Terminadas y Obras en Proceso, 
Texto Descriptivo del Sector Educación para el Informe de Gobierno, 
integra y ante firma la información y, en su caso, anexa soportes 
documentales en medio electrónico. 
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No. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/ PUESTO 
ACTIVIDAD 

20 Coordinador del Área de Evaluación y 
Seguimiento de la Dirección de 
Programación y Evaluación 

Elabora oficio dirigido al I.C.E.G.E.M. donde envía la información del 
Sector Educación para el Informe de Gobierno para firma del C. 
Secretario de Educación; antefirma oficio anexa información y, en su 
caso, soportes documentales en electrónico y entrega al Director de 
Programación y Evaluación para antefirma. 

21 Director de Programación  

y Evaluación de la  Dirección General de 
Información, Planeación Programación y 
Evaluación 

Recibe oficio de envío de información del Sector Educación, en impreso 
y en su caso soportes documentales en electrónico, para el Informe de 
Gobierno, se entera, antefirma  información y oficio y entrega al Director 
General de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 

22 Director General de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación de 
la S.P. y A. 

Recibe oficio de envió de información del Sector Educación, impreso y, 
en su caso, soportes documentales en electrónico, se entera, firma la 
información y antefirma el oficio, aplica procedimientos internos para 
recabar la firma del Secretario de Educación en la información del Sector 
Educación para el Informe de Gobierno. 

 

Recaba la firma del Secretario de Educación y entrega al Director de 
Evaluación y Programación.  

23 Director de Programación y Evaluación de 
la  Dirección General de Información, 
Planeación Programación y Evaluación 

Recibe oficio de envío e información del Sector Educación para el 
Informe de Gobierno firmado y, en su caso, soportes documentales en 
electrónico, se entera y entrega al Coordinador del Área de Evaluación y 
Seguimiento para su envío al I.G.E.C.E.M. 

 

24 Coordinador del Área de Evaluación y 
Seguimiento de la Dirección de 
Programación y Evaluación 

Recibe oficio de envío e información del Sector Educación para el 
Informe de Gobierno firmado y, en su caso, soportes documentales en 
electrónico, se entera, obtiene copia para acuse y entrega a la Secretaria 
de la Dirección de Programación y Evaluación para su envío al 
I.G.E.C.E.M. 

 

25 Secretaria de la Dirección de Programación 
y Evaluación 

 

Recibe oficio de envío  e información del Sector Educación para el 
Informe de Gobierno firmado y, en su caso, soportes documentales en 
electrónico, registra su salida en el Sistema de Control Interno de 
Correspondencia y entrega al Mensajero de la Dirección de 
Programación y Evaluación. 

 

26 Mensajero de la Dirección de Programación 
y Evaluación 

Recibe oficio de envío en original y copia e información del Sector 
Educación para el Informe de Gobierno firmado y, en su caso, soportes 
documentales en electrónico, entrega al I.G.E.C.E.M., obtiene acuse y 
entrega  a la Secretaria para archivo. 

 

27 
Secretaria de la Dirección  
de Programación y Evaluación Obtiene acuse y archiva. 

 

28 I.G.E.C.E.M. Recibe oficio e información del Sector Educación para el Informe de 
Gobierno firmado y, en su caso, soportes documentales en electrónico, 
sella acuse en la copia del oficio y devuelve. 

 

Se entera, realiza trámites internos valida y elabora documento final 
para el Informe de Gobierno del Sector Educación. 
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DIAGRAMACIÓN 
 

PROCEDIMIENTO: INTEGRA CIÓN DE LA INFORMA CIÓN DEL SECTOR EDUCACIÓN,  

PARA  EL INFORME DE GOBIERNO.

RECIBE, COPIA DEL OFICIO 
EMITIDO POR EL I.G.E.C.E.M, 
DON DE CONVOCA A 
REUNIÓN PA RA  EMITIR LOS 
LIN EAM IENTOS GENERALES 
PA RA  LA ELABORACIÓN DEL 
TEXTO D ESCRIPTIVO Y 
AN EXO ESTA DÍSTICO , 
EN TREGA OFICIO A  LA 
SECRETA RIA PARA ARCHIVO 
E INSTRUYE A L 
COORDINAD OR ASISTA A  LA 
REUNIÓN E IND ICA  F ECHA , 
LUGA R Y HORA  DE ESTA .

1

IN ICIO

DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN  Y 
EVA LUACIÓN DE LA D IRECCIÓN 

GENERAL DE INFORMA CIÓN, 
PLA NEA CIÓN, PROGRAMA CIÓN Y 

EVA LUACIÓN

SECRETARIA DE LA DIRECCIÓN  DE 

PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 
EVA LUACIÓN Y SEGUIMIENTO D E 

LA DIRECCIÓN   PROGRA MACIÓN Y 
EVA LUACIÓN

I.G.E.C.E.M.

RECIBE COPIA  DEL OFICIO  Y 

ARCHIVA .

2

RECIBE INSTRUCCIÓN  Y 
CONOCE FECHA , LUGA R Y 
HORA, ESPERA  EL D ÍA  DE LA  
REUNIÓN Y A CUDE A L  
I.G.E.C.E.M.

3

EN  EL D ÍA  ESTA BLECIDO, 

PRESIDE LA REUN IÓN  Y 

SOLICITA  LA  IN TEGRACIÓN 

DEL TEXTO DESCRIPTIVO Y 

DEL A NEXO ESTA DÍSTICO 

EN TREGA LOS 

LIN EAM IENTOS GENERALES 

Y EL M ANUA L DE 

INTEGRA CIÓN  Y SOLICITA 

REALICE LA CAPTURA 

PRESEN TA S.I.E.I.G.

4

RECIBE LINEAMIENTOS 
GENERALES Y EL MA NUA L 
DE INT EGRACIÓN, 
CRONOGRAMA  PARA 
EN TREGA D E INFORMACIÓN, 
ASÍ MISMO CON OCE EL 
S.I.E.G.I. Y SE RETIRA . 

5

 ESTUD IA  LIN EAMIEN TOS 
GENERALES, EL MA NUAL DE 
INTEGRA CIÓN  Y EL S.I.E.G.I., 
ELABORA OFICIOS DE 
SOLICITUD,  EN VÍA  CORREO 
ELECTRÓNICO  PA RA  DAR A  
CONOCERLOS EL LLEN ADO 
DE LOS FORMATOS Y 
EN TREGA  PA RA  F IRMA .

6

A
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A

RECIBE OFICIOS, SE ENTERA, 

FIRMA  Y ENTREGA  PARA 

FIRMA  DEL D IRECTOR 

GEN ERAL Y SU ENVÍO  A LAS 

UNIDA DES EJECUTORAS Y  

ORGAN ISM OS A UXILIARES.

7

8

RECIBE OFICIOS FIRMAD OS, 
OBTIENE COPIA S REGISTRA 
SU SA LIDA  EN  EL SISTEMA 
DE CONTROL INTERN O DE 
CORRESPONDENCIA Y 
EN TREGA . 

RECIBEN  OFICIOS DE 

SOLICITUD, ASÍ COM O, 

INFORMACIÓN D E LOS 

LIN EAM IENTOS GENERALES 

Y EL M ANUA L DE 

INTEGRA CIÓN  VÍA  CORREO 

ELECTRÓNICO, ACUSA EN  LA 

COPIA, Y DEVUELVE, SE 

ENTERA N Y APLICAN 

PROCEDIMIEN TOS INTERN OS 

PARA COORD IN AR LA 

ELABORA CIÓN DEL 

INFORME DE GOBIERNO EN 

LOS SIGUIEN TES FORMATOS 

EN  EL S.I.E.I.G EN EL 

PERIODO SOLICTA DO:

PRINCIPALES ACCIONES .

 OBRA S TERMIN ADA S .

 OBRA S EN PROCESO .

 TEXTO DESCRIPTIVO .

11

9

RECIBE OFICIOS, EN TREGA 
ORIGIN AL A  LA S UNID ADES 
EJECUTORA S, ORGAN ISM OS 
AUXILIA RES Y OBTIENE 
ACUSE EN LA COPIA  Y  
DEVUELVE PARA A RCHIVO.

RECIBE A CUSE Y A RCHIVA .

10

LLENA  LOS FORMA TOS: 
OBTIEN EN SOPORTE EN 
IMPRESO Y MEDIO 
MAGNÉTICO, RECABAN LA 
FIRMA  D EL TITULA R 
CORRESPOND IENTE Y 
ENVÍAN, MEDIAN TE OFICIO A 
LA DIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN Y 
EVALUACIÓN. 

12

13

RECIBE OFICIO EN  ORIGINA L 
Y COPIA , TEXTO, AN EXO 
ESTAD ÍSTICO PARA EL 
INFORME D E GOBIERNO Y, 
EN  SU CASO , SOPORTES 
DOCUMENTALES EN 
ORIGIN AL Y ELECT RÓN ICO , 
FIRMA Y SELLA EN  LA 
COPIA , DEVUELVE.

B

DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN  Y 
EVA LUACIÓN DE LA D IRECCIÓN 

GENERAL DE INFORMA CIÓN, 
PLA NEA CIÓN, PROGRAMA CIÓN Y 

EVA LUACIÓN

SECRETARIA DE LA DIRECCIÓN  DE 

PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN

MEN SAJERO DE LA DIRECCIÓN  DE 
PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN

UNIDAD ES EJECU TORA S  DEL 

SECT OR CENTRAL Y DE LOS 

ORGANISMOS A UXILIARES DE LA 

SECRETARÍA DE EDU CA CIÓN



 

Página 102                                 13 de octubre de 2016 
   

B

15

RECIBE OFICIO Y ARCHIVA .

C

14

RECIBE OFICIO Y TEXTO 
DESCRIPTIVO, AN EXO 
ESTAD ÍSTICO PARA EL 
INFORME DE GOBIERNO , 
SOPORTES DOCUMENTA LES 
EN ORIGINA L Y 
ELECTRÓN ICO, SE ENTERA  Y 
EN TREGA A  LA SECRETA RIA 
OFICIO PARA ARCHIVO  Y 
EN TREGA EL RESTO DE LA 
INFORMACIÓN A L 
COORDINAD OR PA RA  SU 
AN ÁLISIS Y COTEJO.

DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN  Y 
EVA LUACIÓN DE LA D IRECCIÓN 

GENERAL DE INFORMA CIÓN, 
PLA NEA CIÓN, PROGRAMA CIÓN Y 

EVA LUACIÓN

SECRETARIA DE LA DIRECCIÓN  DE 

PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 
EVA LUACIÓN Y SEGUIMIENTO

DE LA DIRECCIÓN   PROGRA MACIÓN 
Y EVA LUACIÓN

UNIDAD ES EJECU TORA S  DEL 

SECTOR CENTRAL Y DE LOS 

ORGANISMOS A UXILIARES DE LA 

SECRETARÍA DE EDU CA CIÓN

RECIBE INSTRUCCIONES, 

TEXTO DESCRIPTIVO Y 

AN EXO ESTADÍSTICO , 

SOPORTES DOCUMENTA LES 

EN ORIGINA L Y 

ELECTRÓN ICO; REVISA LA  

INFORMACIÓN  Y EN BASE 

EN  LA REVISIÓN 

DETERMIN A : 

16

17

REALIZA N OBSERVACIONES 
Y EN TREGA N SEGÚN 
CORRESPONDA .

RECIBEN  Y SOLVENTA N LAS 

OBSERVACIONES IMPRIMEN 

Y RECABAN  FIRM A DEL 

TITULAR Y LA S REMITEN 

MED IA NTE OFICIO , 

OBTIENEN  A CUSE Y 

ARCHIVAN

18

13

19

INTEGRA  LA INFORMACIÓN, 
OBTIENE RESPALDO 
IMPRESO Y MA GN ÉTICO Y 
ARCHIVA EN  LA S CA RPETAS 
DEL I.G.E.C.E.M. IMPRIME DEL 
S.I.E.I.G EL REPORTE D EL 
SECTOR EDUCACIÓN, 
INTEGRA  Y AN TE FIRMA LA 
INFORMACIÓN Y, EN  SU  
CASO, AN EXA SOPORTES 
DOCUMENTALES EN MED IO 
ELECTRÓNICO.

¿COINCIDE EL  TEXTO 
DESCRIPTIVO Y EL A NEXO 

ESTADÍSTICO?

No

Si
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C

20

ELABORA OFICIO D ON DE 
EN VÍA  D E LA  INFORMACIÓN 
DEL SECTOR EDUCACIÓN 
PA RA  EL INFORME DE 
GOBIERNO PARA  EL 
I.G.E.C.E.M., PA RA  FIRMA DEL 
C. SECRETA RIO D E 
ED UCACIÓN ; AN TEFIRMA 
OFICIO A NEXA 
INFORMACIÓN Y, EN  SU  
CASO, SOPORTES 
DOCUMENTALES EN 
ELECTRÓNICO Y EN TREGA 
PA RA  ANTEFIRMA .

22

RECIBE OFICIO DE ENVIÓ E 
INFORMACIÓN D EL SECTOR 
ED UCACIÓN , EN  IMPRESO Y, 
EN  SU CASO , SOPORTES 
DOCUMENTALES EN 
ELECTRÓNICO, SE ENTERA , 
FIRMA LA IN FORMACIÓN Y 
AN TEFIRMA EL OFICIO , 
APLICA PROCEDIMIENTOS 
INTERN OS RECABA  LA 
FIRMA D EL SECRETARIO DE 
ED UCACIÓN  ENTREGA. 

RECIBE OFICIO DE ENVÍO E 
INFORMACIÓN D EL SECTOR 
ED UCACIÓN , FIRMADO Y, EN  
SU CASO, SOPORTES 
DOCUMENTALES EN 
ELECTRÓNICO, SE ENTERA  Y 
EN TREGA PA RA  SU EN VÍO 
AL I.G.E.C.E.M.

23

21

RECIBE OFICIO DE EN VÍO DE 

INFORMACIÓN D EL SECTOR 

ED UCACIÓN ,  IMPRESO Y , EN  

SU CASO, SOPORTES 

DOCUMENTALES EN 

ELECTRÓNICO, PA RA  EL 

INFORME DE GOBIERN O, SE 

EN TERA, AN TEFIRMA  

INFORMACIÓN, OFICIO Y 

EN TREGA .

24

25

D

DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN  Y 
EVA LUACIÓN DE LA D IRECCIÓN 

GENERAL DE INFORMA CIÓN, 
PLA NEA CIÓN, PROGRAMA CIÓN Y 

EVA LUACIÓN

SECRETARIA DE LA DIRECCIÓN  DE  

PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 
EVA LUACIÓN Y SEGUIMIENTO

 DE LA DIRECCIÓN   
PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN

DIRECTOR GEN ERAL DE 

IN FORMA CIÓN, PLA NEA CIÓN, 

PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN DE 

LA S.P.Y A .

MEN SAJERO DE LA DIRECCIÓN  

DE PROGRAMA CIÓN Y 

EVA LUACIÓN

RECIBE OFICIO DE ENVÍO E 
INFORMACIÓN D EL SECTOR 
ED UCACIÓN  Y, EN  SU CASO, 
SOPORTES DOCUMENTALES 
EN  ELECTRÓN ICO, SE 
EN TERA, OBTIENE COPIA 
PA RA  ACUSE Y ENTREGA A 
LA SECRETARIA PA RA  SU 
EN VÍO AL I.G.E.C.E.M.

RECIBE OFICIO D E ENVÍO  E 
INFORMACIÓN D EL SECTOR 
ED UCACIÓN , Y EN SU CASO, 
SOPORTES DOCUMENTALES 
EN  ELECTRÓNICO, REGISTRA 
SU SA LIDA  EN  EL SISTEMA 
DE CONTROL INTERN O DE 
CORRESPONDENCIA Y 
EN TREGA .
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RECIBE OFICIO E 
INFORMACIÓN DEL SECTOR 
ED UCACIÓN , PA RA  EL 
INFORME DE GOBIERNO 
FIRMADO Y, EN  SU CASO , 
SOPORTES DOCUMENTALES 
EN  ELECTRÓN ICO, SELLA 
ACUSE EN LA  COPIA DEL 
OFICIO Y DEVUELVE.

SE ENTERA , REALIZA  

TRÁMITES INTERNOS 

VALIDA  Y ELA BORA 

DOCUMENTO FINA L PARA 

EL INFORME DE GOBIERNO 

DEL SECTOR EDUCA CIÓN.

28

D

OBTIENE ACUSE Y ARCHIVA .

27

RECIBE OFICIO DE EN VÍO EN 
ORIGIN AL Y COPIA E 
INFORMACIÓN D EL SECTOR 
ED UCACIÓN  PA RA EL 
INFORME DE GOBIERNO 
FIRMADO Y, EN  SU CASO, 
SOPORTES DOCUMENTALES 
EN  ELECTRÓNICO, EN TREGA 
AL I.G.E.C.E.M. OBTIENE 
ACUSE Y EN TREGA  A LA 
SECRETA RIA PARA 
ARCHIVO.

26

DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN  Y 
EVA LUACIÓN DE LA D IRECCIÓN 

GENERAL DE INFORMA CIÓN, 
PLA NEA CIÓN, PROGRAMA CIÓN Y 

EVA LUACIÓN

SECRETARIA DE LA DIRECCIÓN   D E 

PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN

MEN SAJERO DE LA DIRECCIÓN  DE 
PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN I.G.E.C.E.M.

FIN
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MEDICIÓN 

Indicador para medir la capacidad de respuesta en días para integrar la información para el informe de Gobierno. 

M= 

 

X1 +x2… = 
Promedio de días en integrar la información para el 

informe de Gobierno. 

n 

X1= Días en los que se integra la información para el informe de gobierno 

M= Media 

n= Número de días establecidos para integrar la información para el Informe de Gobierno. 

Registro de evidencias 

• Texto y Anexo Estadístico del Informe de Gobierno. 

• Programa Anual del Sector Educación. 

FORMATOS 

Este procedimiento no utiliza formatos.  

 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE 

PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 

Edición: Primera 

Fecha: Febrero de 2016 

Código: 205312000-05 
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PROCEDIMIENTO: INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN PROGRAMÁTICA PRESUPUESTAL PARA LA CUENTA 
DE LA HACIENDA PÚBLICA DEL SECTOR CENTRAL DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 

OBJETIVO 

Mejorar la eficiencia en la utilización de los elementos con constitutivos del gasto público y la relación existente en el cumplimiento 
de objetivos y metas del Plan de Desarrollo del Estado de México y el Programa Anual, mediante la Integración de la Información 
Programática Presupuestal para la Cuenta de la Hacienda Pública del Sector Central de la Secretaría de Educación. 

ALCANCE 

Aplica a las Áreas Administrativas del Sector Central de la Secretaría de Educación responsables de coordinar la integración de la 
información programática presupuestal para la Cuenta de la Hacienda Pública de las unidades administrativas de su adscripción, 
así como a la Dirección de Programación y Evaluación encargada de concentrar y evaluar la información programática presupuestal 
para la Cuenta de la Hacienda Pública del Sector Central de la Secretaría de Educación. 

REFERENCIAS 

 Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, Capítulo Segundo, De la Planeación Democrática para el Desarrollo 
del Estado de México y Municipios, Artículos 18 y 20. Gaceta de Gobierno, 21 de diciembre de 2001. Reformas y adiciones. 

 Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, Capítulo Segundo, De la Planeación Democrática 
para el Desarrollo del Estado de México y Municipios, Artículos 12 y 19, Capítulo Tercero De los Planes de Desarrollo y sus 
Programas, Artículos 21 y 22. Gaceta de Gobierno, 16 de octubre de 2002. Reformas y adiciones. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, Capítulo IV Las Atribuciones Específicas de las Subsecretarías y de la 
Adscripción de las Unidades Administrativas, Artículo 10, Capítulo VI, De las Atribuciones Específicas de las Direcciones 
Generales y demás Unidades Administrativas, Artículo 19. Gaceta de Gobierno, 11 de enero de 2001. Reformas y adiciones. 
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 Código Administrativo del Estado de México, Libro Tercero, De la Educación, Ejercicio Profesional, Investigación Científica y 
Tecnológica, Cultura, Deporte, Juventud, Instalaciones Educativas y Mérito Civil, Título Segundo, De la Educación, Capítulo 
Segundo Del Sistema Educativo Estatal, Artículo 3.10. Gaceta de Gobierno, 13 de diciembre de 2001. Reformas y adiciones. 

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII, Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa, 205312000: Dirección de Programación y Evaluación. Gaceta de Gobierno, 11 de mayo de 2012. 

RESPONSABILIDADES 

La Dirección de Programación y Evaluación es la unidad administrativa responsable de coordinar la integración y evaluación de la 
información programática presupuestal, para la Cuenta de la Hacienda Pública del Sector Central de la Secretaría de Educación. 

La Contaduría General Gubernamental de la Secretaría de Finanzas deberá: 

 Solicitar mediante oficio, la integración de la información programática presupuestal, para la Cuenta de la Hacienda Pública del 
Sector Central de la Secretaría de Educación. 

 Validar la información programática presupuestal e integrar el documento final para enviar a la Legislatura Local para su 
análisis y aprobación. 

El Director General de Información, Planeación, Programación y Evaluación de la Subsecretaría de Planeación y 
Administración deberá: 

 Validar con su firma los formatos que integran la información programática presupuestal para la Cuenta de la Hacienda Pública 
del Sector Central de la Secretaría de Educación.  

 Antefirmar oficio de envío del paquete de la información programática presupuestal para la Cuenta de la Hacienda Pública a la 
Contaduría General Gubernamental, gestionar la firma del Subsecretario de Planeación y Administración, para su envío a 
dicha instancia.  

El Director de Programación y Evaluación de la Dirección General de Planeación, Programación y Evaluación deberá. 

 Presidir la reunión con los Enlaces de las Áreas Administrativas del Sector Central de la Secretaría de Educación, entregar el 
Manual para la Integración de la Cuenta de la Hacienda Pública, formatos, lineamientos y especificaciones para la entrega de 
la información programática presupuestal de la Cuenta de la Hacienda Pública.   

 Instruir al Coordinador del Área de Evaluación y Seguimiento Presupuestal, elaborar los oficios de las Áreas Administrativas 
del Sector Central de la Secretaría de Educación. 

 Entregar la información programática presupuestal enviada por las Áreas Administrativas, al Director General de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación. 

Áreas Administrativas del Sector Central de la Secretaría de Educación deberán: 

 Designar los enlaces de las áreas Administrativas del Sector Central que acuden a la reunión, para conocer la información 
relativa a la integración de la información programática presupuestal para la Cuenta de la Hacienda Pública.  

 Realizar las modificaciones señaladas a los formatos que integran la información programática presupuestal, para la Cuenta de 
la Hacienda Pública. 

El Coordinador del Área de Evaluación y Seguimiento Presupuestal de la Dirección de Programación y Evaluación deberá: 

 Convocar a reunión a las áreas del Sector Central de la Secretaría de Educación, para la elaboración de la Cuenta de la 
Hacienda Pública del ejercicio fiscal correspondiente. 

 Preparar reunión, lineamientos y especificaciones contenidas en el Manual para la Integración de la Cuenta de la Hacienda 
Pública, en coordinación con el Personal Operativo del Área de Evaluación y Seguimiento Presupuestal.  

 Integrar los formatos para la Cuenta de la Hacienda Pública correspondiente al sector central de la Secretaría de Educación, 
conforme a la estructura programática del ejercicio fiscal. 

 Entregar documentos firmados y validados con la información programática presupuestal de la Cuenta de la Hacienda Pública 
del Sector Central a la Contaduría General Gubernamental, para su revisión. 
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El Personal Operativo del Área de Evaluación y Seguimiento Presupuestal deberá: 

 Elaborar los oficios dirigidos a las Áreas Administrativas del Sector Central de la Secretaría de Educación e informar lugar, día 
y hora en que se llevará a cabo la reunión para dar a conocer el proceso de integración de la información para la Cuenta de la 
Hacienda Pública. 

 Preparar reunión, lineamientos y especificaciones contenidas en el Manual para la Integración de la Cuenta de la Hacienda 
Pública, en coordinación con él Coordinador del Área de Evaluación y Seguimiento Presupuestal. 

Enlaces de las Áreas Administrativas del Sector Central de la Secretaría de Educación deberán: 

 Asistir a la capacitación para conocer los lineamientos y las especificaciones e  integrar la información programática 
presupuestal de la Cuenta de la Hacienda Pública.  

 Requisitar los formatos que conforman la información programática presupuestal y enviar  mediante oficio en original y copia a 
la Dirección de Programación y Evaluación. 

La Secretaria de la Dirección de Programación y Evaluación deberá: 

 Entregar turno con copia del oficio de Contaduría General Gubernamental al Coordinador del Área de Evaluación y 
Seguimiento Presupuestal, de la Dirección de Programación y Evaluación. 

El Mensajero de la Dirección de Programación y Evaluación deberá: 

 Entregar la documentación que genera la Dirección de Programación y Evaluación.  

DEFINICIONES 

Cuenta de la Hacienda Pública: Se constituye por los estados contables y presupuestarios, información 
programática presupuestal programática y financiera, además de aquella 
cuantitativa y cualitativa que muestre el registro de los resultados de la ejecución de 
la Ley de Ingresos, del ejercicio del Presupuesto de Egresos y otros movimientos en 
el Activo y Pasivo, así como, el estado  que guarda la Deuda Pública. 

Estructura Programática: Documento que sustenta la programación de indicadores, sus respectivas metas y 
la asignación del presupuesto donde se identifica el alcance y logros, por la 
aplicación de los recursos asignados en el ejercicio anual. 

Formatos: Documentos de comunicación administrativa formal, mediante alguno de los medios 
de reproducción gráfica. Para efectos de este procedimiento, se entenderán como 
formatos los siguientes: 

“Avance Presupuestal Programático de Gasto Corriente”. 

“Análisis de Variaciones en el Avance Presupuestal Programático de Gasto 
Corriente”. 

“Avance Presupuestal Programático del Gasto de Inversión”. 

“Análisis de Variaciones en el Avance Presupuestal Programático de Gasto de 
Inversión”. 

“Adecuaciones Presupuestales”. 

“Formato de metas y gráfica”. 

Programa Anual (PA): Instrumento que permite traducir los lineamientos generales de la planeación del 
desarrollo económico y social del estado, en objetivos y metas concretas a 
desarrollar en el corto plazo, definiendo responsables, temporalidad y especialidad 
de las acciones para lo cual se asignan recursos en función de las disponibilidades 
y necesidades contenidas en los balances de recursos humanos, materiales y 
financieros. 

INSUMOS 

 Oficio de Contaduría General Gubernamental donde solicita la integración de la Cuenta de la Hacienda Pública del Sector 
Central de la Secretaría de Educación integrada. 

RESULTADOS 

 Información programática presupuestal del  ejercicio fiscal correspondiente a la Cuenta de la Hacienda Pública del Sector 
Central de la Secretaría de Educación. 
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INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

 Integración y Validación del Anteproyecto del Presupuesto de Egresos de la Secretaría de Educación. 

 Integración del Programa Anual de la Secretaría de Educación. 

 Revisión de la Documentación para la Autorización de los Dictámenes de Reconducción y Actualización Programática 
Presupuestal, Evaluación Programática y Adecuación Programática. 

 Integración de la Información del Sector Educación para el Informe de Gobierno. 

POLÍTICAS 

La Dirección General de Información, Planeación, Programación y Evaluación será la responsable de recopilar, analizar, revisar e 
integrar la Cuenta de la Hacienda Pública correspondiente al Sector Central de la Secretaría de Educación a través de la Dirección 
de Programación y Evaluación. 

Las Unidades Administrativas responsables de elaborar e integrar la información programática presupuestal de la Cuenta de la 
Hacienda Pública deberán verificar que los programas y proyectos que lleven a cabo sean congruentes con las acciones 
desarrolladas en el ejercicio del gasto corriente y de inversión. 

El texto de la Cuenta de la Hacienda Pública del año que corresponda, deberá guardar congruencia con la Cuenta de la Hacienda 
Pública anterior al año fiscal, con el Programa Anual, con los avances programáticos correspondientes al cuarto trimestre del año 
en cuestión y con la Cuenta de la Hacienda Pública que los Organismos Auxiliares remiten directamente a la Contaduría General 
Gubernamental. 

Las cifras a consignar en texto referentes a Estadística Básica Educativa, serán del inicio del ciclo escolar anterior. 

En el manejo de la información programática presupuestal relacionada al presupuesto autorizado y ejercido, se mencionarán los 
motivos que originaron las variaciones entre ellos, los cuales deberán ser explícitos y suficientes, de tal modo que sustenten la 
variación del capítulo de gasto analizado, mismos que serán la base para los textos explicativos correspondientes del documento 
de Cuenta de la Hacienda Pública. 

Se mencionarán las principales acciones desarrolladas en el ejercicio del gasto corriente y de inversión, considerando igualmente 
los motivos que originaron posibles variaciones entre las metas programadas y las alcanzadas. 

Los textos a incorporar en el informe de la Cuenta de la Hacienda Pública deberán de acompañarse de los anexos suficientes que 
permitan obtener una información programática presupuestal más detallada de los logros alcanzados; en el caso de los programas 
de inversión, será necesario presentar la ficha técnica de cada obra o acción ejecutada que se encuentran en el Manual para la 
integración de la Cuenta de la Hacienda Pública. 

Las Unidades Administrativas del sector central de la Secretaría de Educación, deberán de designar a los enlaces y notificarlo por 
oficio a la Dirección de Programación y Evaluación. 

DESARROLLO 

No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/PUESTO 

 

ACTIVIDAD 

1 Director de Programación y Evaluación de la 
Dirección General de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación 

 

 Anualmente recibe de la Dirección General de Información 
Planeación Programación y Evaluación,  turno con instrucciones y 
copia del oficio, mediante el cual se solicita la integración de la 
información programática presupuestal de la Cuenta de la Hacienda 
Pública del ejercicio fiscal correspondiente, Manual para la 
Integración de la Cuenta de la Hacienda Pública y formatos:  

 “Avance Presupuestal Programático de Gasto Corriente”. 

 “Análisis de Variaciones en el Avance Presupuestal 
Programático de Gasto Corriente”. 

 “Avance Presupuestal Programático del Gasto de Inversión”. 

 “Análisis de Variaciones en el Avance Presupuestal 
Programático de Gasto de Inversión”. 

 “Adecuaciones Presupuestales”. 

 “Formato de metas y gráfica”. 

A utilizarse en impreso y medio electrónico.  

Se entera, entrega copia del oficio a la Secretaria para archivo e 
instruye al Coordinador del Área de Evaluación y Seguimiento 
Presupuestal convocar a las Áreas Administrativas del Sector 
Central a una reunión, para dar a conocer el proceso de integración 
de la Información programática presupuestal, establecen lugar, día 
y hora y entrega manual y formatos en impreso y medio electrónico. 
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No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/PUESTO 

 

ACTIVIDAD 

2 Secretaria de la Dirección de Programación 
y Evaluación 

 Recibe copia del oficio y archiva. 

3 Coordinador del Área de Evaluación y 
Seguimiento Presupuestal de la Dirección 
de Programación y Evaluación 

 Se entera de la instrucción y recibe manual y formatos en impreso y 
electrónico, resguarda temporalmente e instruye al Personal 
Operativo del Área de Evaluación y Seguimiento Presupuestal 
realizar el oficio para la  reunión. 

4 Personal Operativo del Área de Evaluación y 
Seguimiento Presupuestal 

 Recibe instrucciones, elabora oficios dirigidos a las Áreas 
Administrativas del Sector Central  para informar lugar, día y hora 
en que se llevará a cabo la reunión y entrega al Coordinador del 
Área de Evaluación y Seguimiento Presupuestal.  

5 Coordinador del Área de Evaluación y 
Seguimiento Presupuestal de la Dirección 
de Programación y Evaluación 

 Recibe oficios, se entera y entrega al Director de Programación y 
Evaluación para firma. 

 

6 Director de Programación y Evaluación de la 
Dirección General de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación 

 Recibe oficios, se entera, firma, entrega a la Secretaria para su 
envío a las Áreas Administrativas del Sector Central de la 
Secretaría de Educación. 

7 Secretaria de la Dirección de Programación 
y Evaluación 

 Recibe oficios, obtiene copias para recabar acuse, registra en el 
Sistema de Control Interno de Correspondencia y entrega al 
Mensajero, para su envío a las Áreas Administrativas del Sector 
Central. 

8 Mensajero de la Dirección de Programación 
y Evaluación 

 Recibe oficios en original y copia, entrega oficios a las Áreas 
Administrativas del Sector Central de la Secretaría de Educación, 
obtiene acuses y entrega a la secretaria para archivo. 

9 Áreas Administrativas del Sector Central de 
la Secretaría de Educación  

 Reciben oficio en original y copia, firman acuse y devuelven, se 
entera y aplican procedimientos internos informa a los enlaces de 
sector que acudirán a la reunión. 

10 Secretaria de la Dirección de Programación 
y Evaluación 

 Recibe acuse, archiva e informa al Director la entrega del oficio. 

11 Director de Programación y Evaluación de la 
Dirección General de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación 

 Se entera de la entrega del oficio y solicita al Coordinador del Área 
de Evaluación, prepare los materiales para la asesoría. 

 

12 Coordinador del Área de Evaluación y 
Seguimiento Presupuestal de la Dirección 
de Programación y Evaluación 

 Se entera de la instrucción, prepara  lineamientos y 
especificaciones contenidas para la integración de la información 
programática presupuestal. Espera día y hora en que se llevará a 
cabo la reunión.   

 

13 Coordinador del Área de Evaluación y 
Seguimiento Presupuestal 

 En la fecha establecida  acude a reunión. 

14 Enlaces de las Áreas Administrativas del 
Sector Central de la Secretaría de 
Educación 

 En el día y fecha indicada acuden a la Dirección de Programación y 
Evaluación para conocer los lineamientos y especificaciones para la 
integración de la información programática presupuestal de la 
Cuenta de la Hacienda Pública.  

 

15 Director de Programación  

y Evaluación de la Dirección General de 
Información, Planeación, Programación y 
Evaluación 

 Recibe a los Enlaces de las Áreas Administrativas, preside la 
reunión, hace entrega en impreso y medio electrónico del Manual 
para la Integración de la Cuenta de la Hacienda Pública, junto con 
los formatos a requisitar, lineamientos y  especificaciones para la 
integración de la información programática presupuestal y comunica 
las fechas de entrega de la información. 

 

16 Enlaces de las Áreas Administrativas del 
Sector Central de la Secretaría de 
Educación 

 Reciben en impreso y medio electrónico Manual, formatos a 
requisitar, lineamientos y especificaciones para la integración de la 
información programática presupuestal reciben información de 
entrega y se retiran. 
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No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/PUESTO 

 

ACTIVIDAD 

17 Enlaces de las Áreas Administrativas del 
Sector Central de la Secretaría de 
Educación 

 En sus áreas de trabajo, aplican procedimientos internos para 
requisitar los formatos que conforman la información programática 
presupuestal y envían mediante oficio en original y copia a la 
Dirección de Programación y Evaluación.   

18 Secretaria de la Dirección de Programación 
y Evaluación 

 Recibe oficios en original y copia y formatos requisitados, firma y 
sella acuse en las copias y devuelve, entrega al Director de 
Programación y Evaluación. 

19 Director de Programación y Evaluación de la 
Dirección General de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación 

 Recibe oficios en original y formatos requisitados, se entera e 
instruye al Coordinador del Área de Evaluación y Seguimiento 
Presupuestal analizar y cotejar la información programática 
presupuestal vertida en los formatos. 

20 Coordinador del Área de Evaluación y 
Seguimiento Presupuestal de la Dirección 
de Programación y Evaluación 

 Recibe oficios en original, formatos e instrucciones, analiza y coteja 
la información programática presupuestal y determina: 

¿La información es correcta? 

21 Coordinador del Área de Evaluación y 
Seguimiento Presupuestal de la Dirección 
de Programación y Evaluación 

 La información no es correcta. 

Señala las observaciones en los mismos y entrega e instruye al 
Personal Operativo del Área de Evaluación y Seguimiento 
Presupuestal, elabore oficios de envío de los formatos a las Áreas 
Administrativas del Sector Central de la Secretaría de Educación 
que correspondan.  

22 Personal Operativo del Área de Evaluación y 
Seguimiento Presupuestal  

 Recibe formatos con observaciones e  instrucciones, se entera, 
elabora oficios de envío y entrega al Coordinador del Área de 
Evaluación y Seguimiento Presupuestal.  

 

23 Coordinador del Área de Evaluación y 
Seguimiento Presupuestal de la Dirección 
de Programación y Evaluación 

 Recibe oficios y formatos con observaciones y entrega al Director 
de Programación y Evaluación para firma.  

24 Director de Programación  

y Evaluación de la Dirección General de 
Información, Planeación, Programación y 
Evaluación 

 

 Recibe oficios, se entera, los firma y entrega a la Secretaria para su 
envío a las Áreas Administrativas del Sector Central de la 
Secretaría de Educación. 

25 Secretaria de la Dirección  

de Programación y Evaluación 

 Recibe oficios, obtiene copias para recabar acuse, registra en 
control interno de correspondencia y  entrega al Mensajero para su 
envío a las Áreas Administrativas del Sector Central de la 
Secretaría de Educación que correspondan. 

 

26 Mensajero de la Dirección de Programación 
y Evaluación 

 Recibe oficios en original y copia, entrega a la Áreas 
Administrativas del Sector Central de la Secretaría de Educación 
que correspondan y obtiene acuses para archivo. 

 

27 Secretaria de la Dirección de Programación 
y Evaluación 

 

 Recibe acuse y archiva. 

28 Áreas Administrativas del Sector Central de 
la Secretaría de Educación 

 Reciben oficios de envío en original y copia de los formatos a 
modificar con las observaciones señaladas, sella acuse y 
devuelven, se enteran y aplican procedimientos internos para 
realizar las observaciones señaladas y devuelven mediante oficio 
en original y copia los formatos corregidos en impreso y medio 
electrónico a la Dirección de Programación y Evaluación. Obtienen 
acuse y archivan.  

 

Se conecta con la operación número 18. 
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No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/PUESTO 

 

ACTIVIDAD 

29 Coordinador del Área de Evaluación y 
Seguimiento Presupuestal de la Dirección 
de Programación y Evaluación 

 La información esta correcta. 

 

Integra la información programática presupuestal, obtiene respaldo 
en impreso y medio magnético, entrega e instruye al Personal 
Operativo del Área de Evaluación y Seguimiento Presupuestal que 
elabore oficio de envío a la Contaduría General Gubernamental. 

 

30 Personal Operativo del Área de Evaluación y 
Seguimiento Presupuestal 

 

 Recibe información programática presupuestal impreso y en medio 
electrónico e instrucciones, elabora oficio de envío y entrega al 
Director de Programación y Evaluación para antefirma. 

 

31 Director de Programación y Evaluación de la 
Dirección General de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación 

 

 Recibe oficio de envío e información programática presupuestal 
impreso y en medio electrónico, se entera, antefirma la información 
programática presupuestal y oficio y entrega al Director General de 
Información, Planeación, Programación y Evaluación.   

 

32 Director General de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación de 
la Subsecretaria de Planeación y 
Administración 

 Recibe oficio de envío e información programática en impreso y 
medio electrónico, se entera, firma la información programática 
presupuestal, antefirma el oficio de envío y aplica procedimientos 
internos para recabar la firma del Subsecretario de Planeación y 
Administración en la información programática presupuestal, así 
como en el oficio de envío. Una vez recabada la firma del 
Subsecretario, devuelve documentos firmados al Director de 
Programación y Evaluación.  

 

33 Director de Programación y Evaluación de la 
Dirección General de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación 

 Recibe información programática presupuestal y oficio firmados, 
impreso y en medio electrónico, se entera e instruye al 
Coordinador del Área de Evaluación y Seguimiento Presupuestal 
envíe a la Contaduría General Gubernamental y entrega la 
información. 

 

34 Coordinador del Área de Evaluación y 
Seguimiento Presupuestal de la Dirección 
de Programación y Evaluación 

 Recibe instrucción e información programática presupuestal, oficio 
firmado y entrega a la Secretaria para su envío. 

 

35 Secretaria de la Dirección de Programación 
y Evaluación 

 

 Recibe oficio de envío en original e información programática 
presupuestal firmados, obtiene copia para acuse y entrega al 
Mensajero de la Dirección de Programación y Evaluación, para su 
envío a la Contaduría General Gubernamental. 

 

36 Mensajero de la Dirección de Programación 
y Evaluación  

 Recibe oficio de envío en original y copia e información 
programática presupuestal, entrega a la Contaduría General 
Gubernamental, recaba acuse en la copia para archivo. 

 

37 Secretaria de la Dirección de Programación 
y Evaluación 

 

 Obtiene acuse y archiva. 

38 Contaduría General Gubernamental de la 
Secretaría de Finanzas 

 Recibe oficio original y copia e  información programática 
presupuestal, sella acuse en la copia y devuelve, se entera, valida 
la información programática presupuestal e integra  el documento 
final para enviarlo a la Legislatura Local para su análisis y 
aprobación. 
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DIAGRAMACIÓN 
 

RECIBE, TURNO CON 

INSTRUCCIONES Y COPIA 

DEL OFICIO EN  EL QUE SE 

SOLICITA LA  IN TEGRA CIÓN 

DEL A INFORMA CIÓN 

PROGRAMA TICA  DE LA 

CUEN TA D E HA CIEN DA 

PÚBLICA , MAN UAL Y 

FORMATOS A UTILIZARSE 

EN  IMPRESO Y MED IO 

ELECTRÓNICO. 

SE ENTERA, ENTREGA 

COPIA DEL OFICIO PARA 

ARCHIVO E INSTRUYE A L 

COORDINAD OR CONVOCA R 

A LAS ÁREAS 

AD MIN ISTRA TIVA S Y 

ENTREGA MANUAL Y 

FORMATOS EN IMPRESO Y 

MEDIO ELECTRÓNICO.

IN ICIO

1

RECIBE COPIA  DEL OFICIO Y 

ARCHIVA .

2
4

SE ENTERA DE LA 

INSTRUCCIÓN  Y RECIBE 

MAN UAL Y FORMATOS EN 

IMPRESO Y ELECT RÓN ICO, 

RESGUA RD A 

TEMPORA LM ENTE E 

INSTRUYE AL PERSONA L 

OPERA TIVO REALIZA R EL 

OFICIO PA RA  LA   REUN IÓN .

3

RECIBE INSTRUCCIONES, 

ELABORA OFICIOS 

DIRIGIDOS A  LAS ÁREAS 

AD MIN ISTRA TIVA S DEL 

SECTOR CEN TRAL  PARA 

INFORMAR LU GAR, DÍA Y 

HORA EN QUE SE LLEVARA 

A CABO LA REUNIÓN Y 

EN TREGA .

4

RECIBE OFICIOS, FIRMA, 

ENTREGA A  LA SECRETA RIA 

PARA SU ENVÍO.

5

A

6
RECIBE OFICIOS Y ENTREGA 

PARA FIRMA.

DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN  Y 

EVA LUACIÓN DE LA D IRECCIÓN 

GENERAL DE INF ORMA CIÓN, 

PLA NEA CIÓN, PROGRAMA CIÓN Y 

EVA LUACIÓN

SECRETARIA DE LA DIRECCIÓN  DE 

PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 
EVA LUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

PRESUPUESTAL D .P,Y E.

PERSON AL OPERATIVO DEL ÁREA DE 

EVA LUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

PRESUPUESTAL

PROCEDIMIENTO:INTEGRA CIÓN Y EVA LUACIÓN DE LA INFORMA CIÓN 

PROGRA MÁ TICA PRESUPUESTAL PA RA  LA  CUENTA  DE HA CIENDA  PÚBLICA  DEL 

SECTOR CENTRA L DE LA  SECRETA RÍA  DE EDUCACIÓN.
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EVA LUACIÓN DE LA D IRECCIÓN 

GENERAL DE INFORMA CIÓN, 

PLA NEA CIÓN, PROGRAMA CIÓN Y 

EVA LUACIÓN

SECRETARIA DE LA DIRECCIÓN  DE 

PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN

MEN SAJERO DE LA DIRECCIÓN  DE 

PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN

ÁREA S A DMINISTRATIVAS DEL 
SECTOR CENTRAL DE LA 

SECRETARÍA DE EDU CA CIÓN

A

RECIBE OFICIOS EN 

ORIGIN AL Y COPIA , 

EN TREGA OFICIOS Y 

OBTIENE ACUSES Y 

EN TREGA A  LA SECRETA RIA 

PA RA  ARCHIVO .

8

10

RECIBE A CUSE, ARCHIVA . E 

INFORMA LA ENTREGA  DEL 

OFICIO .

9

RECIBEN OFICIO EN 

ORIGIN AL Y COPIA , FIRMAN 

ACUSE Y D EVUELVEN , SE 

EN TERA Y APLICAN 

PROCEDIMIEN TOS INTERNOS 

INFORMA A LOS ENLACES 

DE SECTOR QUE ACUDIRÁN 

A LA REUN IÓN.

SE ENTERA DE LA 

INSTRUCCIÓN, PREPA RA 

LIN EAM IENTOS Y 

ESPECIFICACIONES PA RA  LA 

INTEGRA CIÓN  D E LA 

INFORMACIÓN 

PROGRAMÁ TICA  

PRESUPUESTAL. ESPERA  D ÍA  

Y HORA  EN QUE SE 

LLEVARA A CABO LA 

REUNIÓN.  

12

SE EN TERA D E LA EN TREGA 

DEL OF ICIO Y SOLICITA  

PREPA RE LOS MATERIALES 

PA RA  LA  A SESORÍA .

11

13

EN  LA FECHA ESTABLECIDA 

ACUD E A REUN IÓN  JUNTO 

CON LOS ENLACES DE 

SECTOR DE  LA S AREAS 

AD MIN ISTRA TIVA S.

B

7

RECIBE OFICIOS, OBTIENE 

COPIAS PA RA  ACUSE, 

REGISTRA EN  EL SISTEM A DE 

CONTROL IN TERNO DE 

CORRESPONDENCIA Y  

EN TREGA PA RA SU ENVÍO.

EN LACES  DE LAS ÁREA S 

AD MINISTRATIVA S D EL SECTOR 

CEN TRAL DE LA  SECRETARÍA DE 

ED UCACIÓN

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

EVA LUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

PRESUPUESTAL D.P,Y E.
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DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN  Y 

EVA LUACIÓN DE LA D IRECCIÓN 

GENERAL DE INFORMA CIÓN, 

PLA NEA CIÓN, PROGRAMA CIÓN Y 

EVA LUACIÓN

SECRETARIA DE LA DIRECCIÓN  DE 

PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

EVA LUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

PRESUPUESTAL D E LA  D.P.Y E.

EN LACES DE LAS ÁREAS 
AD MINISTRATIVA S D EL SECTOR 
CEN TRAL DE LA  SECRETARÍA DE 

ED UCACIÓN

B

RECIBE A LOS EN LA CES DE 

SECTOR, PRESIDE LA 

REUNIÓN, HACE ENTREGA  

EN  IMPRESO Y MED IO 

ELECTRÓNICO D EL MA NUA L 

PA RA  LA IN TEGRA CIÓN DE 

LA CU ENTA  DE HA CIEN DA 

PÚBLICA , JUN TO CON LOS 

FORMATOS A REQU ISITAR, 

LIN EAM IENTOS Y  

ESPECIFICACIONES PA RA  LA 

INTEGRA CIÓN  D E LA 

INFORMACIÓN 

PROGRAMÁ TICA  

PRESUPUESTAL Y 

COMUNICA LA S FECHA S DE 

EN TREGA .

15

EN  EL DÍA  Y FECHA 

INDICAD A A CU DEN A LA 

DIRECCIÓN  DE 

PROGRAMA CIÓN  Y 

EVA LUA CIÓN  PARA 

CONOCER LOS 

LIN EAM IENTOS Y 

ESPECIFICACIONES PA RA  LA 

INTEGRA CIÓN  D E LA 

INFORMACIÓN 

PROGRAMÁ TICA  

PRESUPUESTAL D E LA 

CUEN TA DE HA CIEN DA 

PÚBLICA . 

14

RECIBEN EN IMPRESO Y 

MED IO ELECTRÓN ICO 

MAN UAL, FORMATOS A 

REQUISITA R, LIN EAM IENTOS 

Y ESPECIFICA CION ES PARA 

LA IN TEGRACIÓN D E LA 

INFORMACIÓN 

PROGRAMÁ TICA  

PRESUPUESTAL RECIBEN 

INFORMACIÓN D E EN TREGA 

Y SE RETIRAN.

16

EN  SU LUGAR D E TRABAJO 

APLICAN  PROCEDIMIENTOS 

INTERN OS, REQUISITA N 

FORMATOS QUE 

CONFORMAN  LA 

INFORMACIÓN 

PROGRAMÁ TICA  

PRESUPUESTAL Y ENVÍAN 

MED IA NTE OFICIO EN 

ORIGIN AL Y COPIA .

17

RECIBE OFICIOS EN 

ORIGIN AL Y COPIA Y 

FORMATOS REQUISIT ADOS, 

FIRMA Y SELLA ACUSE EN 

LAS COPIAS Y DEVUELVE, 

EN TREGA .

18

C
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EVA LUACIÓN DE LA D IRECCIÓN 

GENERAL DE INFORMA CIÓN, 

PLA NEA CIÓN, PROGRAMA CIÓN Y 

EVA LUACIÓN

SECRETARIA DE LA DIRECCIÓN  DE 

PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

EVA LUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

PRESUPUESTAL D E LA  D.P.Y E.

PERSON AL OPERATIVO DEL ÁREA 
DE EVA LUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

PRESUPUESTAL

C

RECIBE OF ICIOS Y 

FORMATOS REQUISITADOS, 

SE EN TERA E IN STRUYE A L 

COORDINAD OR A NALIZA R 

Y COTEJAR LA 

INFORMACIÓN 

PROGRAMÁ TICA  

PRESUPUESTAL VERTIDA 

EN  LOS FORMATOS.

19

SEÑA LA  LAS 

OBSERVA CIONES E 

INSTRUYE, ELABORE 

OFICIOS DE ENVÍO DE LOS 

FORMATOS A LAS ÁREAS 

AD MIN ISTRATIVAS D EL 

SECTOR QUE 

CORRESPOND AN. 

21

RECIBE FORMATOS CON 

OBSERVACIONES E  

INSTRUCCION ES, SE 

EN TERA, ELABORA OFICIOS 

DE EN VÍO Y ENTREGA. 

22

RECIBE OF ICIOS Y 

FORMATOS CON 

OBSERVA CIONES Y  

ENTREGA  PARA FIRMA. 

23

RECIBE OFICIOS, SE ENTERA ,  

FIRMA Y ENTREGA PA RA  SU 

ENVÍO.

24

20

RECIBE OF ICIOS EN 

ORIGIN AL, FORMATOS E 

INSTRUCCION ES, AN ALIZA Y 

COTEJA  Y DET ERMIN A :

¿LA  IN FORMA CIÓN ES 

CORRECTA?

No

Si

RECIBE OFICIOS, OBTIENE 

COPIAS PARA  RECA BA R 

ACUSE, REGISTRA EN  

CONTROL IN TERNO DE 

CORRESPONDENCIA Y 

EN TREGA PA RA SU ENVÍO.

25

D

E

MEN SAJERO DE LA DIRECCIÓN  DE 

PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN
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DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN  Y 

EVA LUACIÓN DE LA D IRECCIÓN 

GENERAL DE INFORMA CIÓN, 

PLA NEA CIÓN, PROGRAMA CIÓN Y 

EVA LUACIÓN

SECRETARIA DE LA DIRECCIÓN  DE 

PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN

MEN SAJERO DE LA DIRECCIÓN  DE 

PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN

ÁREA S A DMINISTRATIVAS DEL 
SECTOR CENTRAL DE LA 

SECRETARÍA DE EDU CA CIÓN

RECIBE OFICIOS EN 

ORIGIN AL Y COPIA , 

EN TREGA , OBTIENE A CUSES 

PA RA  EL A RCHIVO .

26

D

RECIBE A CUSE Y A RCHIVA .

27

RECIBEN OFICIOS Y COPIA 

DE LOS FORM ATOS A 

MODIFICAR CON  LAS 

OBSERVACIONES 

SEÑ ALADA S, SELLA A CUSE 

Y DEVUELVEN, SE ENTERA N 

Y APLICAN 

PROCEDIMIEN TOS INTERNOS 

PA RA  REALIZAR LAS 

OBSERVACIONES 

SEÑ ALADA S Y DEVUELVEN 

MED IA NTE OFICIO OBTIEN EN 

ACUSE Y ARCHIVAN. 

28

29

RECIBE OFICIO DE EN VÍO E 

INFORMACIÓN 

PROGRAMÁ TICA  

PRESUPUESTAL EN 

IMPRESO Y MEDIO 

ELECTRÓNICO, SE EN TERA, 

AN TEFIRMA Y LO EN TREGA .  

31

RECIBE INFORMACIÓN 

PROGRAMÁ TICA  

PRESUPUESTAL EN 

IMPRESO Y MEDIO 

ELECTRÓNICO E 

INSTRUCCION ES, ELABORA 

OFICIO DE ENVÍO Y 

EN TREGA PARA 

AN TEFIRMA.

30

RECIBE OFICIO E 

INFORMACIÓN 

PROGRAMÁ TICA  EN 

IMPRESO Y MED IO 

ELECTRÓNICO, SE ENTERA , 

FIRMA LA IN FORMACIÓN Y 

APLICA PROCEDIMIENTOS 

INTERN OS PARA RECA BA R 

LA FIRMA  DEL 

SUBSECRETARIO DE 

PLAN EACIÓN Y 

AD MIN ISTRA CIÓN    Y, 

DEVUELVE DOCUMENTOS 

FIRMADOS.

32

INTEGRA  LA INFORMACIÓN 

PROGRAMÁ TICA  

PRESUPUESTAL, OBTIENE 

RESPA LD O IM PRESO Y EN 

MED IO MAGNÉTICO, 

EN TREGA E INSTRUYE AL 

PERSON AL OPERATIVO, 

ELABORE OFICIO DE ENVÍO 

A LA CONT ADURÍA 

GENERAL 

GUBERN AMEN TAL.

F

18

E

PERSON AL OPERATIVO DEL ÁREA 

DE EVA LUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

PRESUPUESTAL

DIRECTOR GEN ERAL DE 

IN FORMA CIÓN, PLA NEA CIÓN, 

PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN  

DEL LA S.P.Y A .

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

EVA LUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

PRESUPUESTAL D E LA  D.P. Y E.
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DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN  Y 

EVA LUACIÓN DE LA D IRECCIÓN 

GENERAL DE INFORMA CIÓN, 

PLA NEA CIÓN, PROGRAMA CIÓN Y 

EVA LUACIÓN

SECRETARIA DE LA DIRECCIÓN  DE 

PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

EVA LUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

PRESUPUESTAL D E LA  D.P. Y E.

CONTA DURÍA GEN ERAL 
GUBERN AMEN TAL D E LA  

SECRETARÍA DE FIN ANZAS

34

RECIBE OFICIO DE ENVÍO 

EN  ORIGIN AL Y COPIA  E 

INFORMACIÓN 

PROGRAMÁ TICA  

PRESUPUESTAL, EN TREGA , 

RECABA ACUSE EN  LA 

COPIA PA RA  A RCH IVO .

36

OBTIENE ACUSE Y  

ARCHIVA.

37

MEN SAJERO DE LA DIRECCIÓN  

DE PROGRAMA CIÓN Y 

EVA LUACIÓN

RECIBE INFORMACIÓN 

PROGRAMÁ TICA  

PRESUPUESTAL Y OFICIO 

FIRMADOS,  IMPRESO Y EN 

MED IO ELECTRÓNICO, SE 

EN TERA E IN STRUYE SE 

EN VÍE A LA CONT ADURÍA 

GENERAL 

GUBERN AMEN TAL Y 

EN TREGA LA 

INFORMACIÓN.

33
42

FIN

RECIBE OFICIO DE ENVÍO 

EN  ORIGINAL E 

INFORMACIÓN 

PROGRAMÁ TICA  

PRESUPUESTAL FIRMA DOS, 

OBTIENE COPIA PARA 

ACUSE Y EN TREGA PARA 

SU ENVÍO.

F

35

RECIBE OFICIO, E  

INFORMACIÓN 

PROGRAMÁ TICA  

PRESUPUESTAL, SELLA 

ACUSE Y D EVUELVE, SE 

EN TERA, VALIDA  LA 

INFORMACIÓN 

PROGRAMÁ TICA  

PRESUPUESTAL E IN TEGRA 

EL DOCUMENTO FINA L 

PA RA  EN VIA RLO A LA 

LEGISLATURA LOCA L PARA 

SU ANÁ LISIS Y 

APROBACIÓN.

38

RECIBE INSTRUCCIÓN E 

INFORMACIÓN 

PROGRAMÁ TICA  

PRESUPUESTAL Y OFICIO 

FIRMADOS Y ENTREGA 

PA RA  SU ENVÍO.
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MEDICIÓN 

 

Indicador para medir el cumplimiento de objetivos y metas de los principales programas de Gobierno y la relación existente entre los 
elementos constitutivos del gasto público y el cumplimiento de las prioridades de planeación y programación estatal. 

 

Presupuesto de Egresos ejercido en el Programa Anual del 
Sector Central de la Secretaría de Educación. 

X 100= 

% de cumplimiento de objetivos y metas de 
los principales programas de Gobierno 

incluidas en la integración de la Información 
de la Cuenta Pública del Sector Central de 

la Secretaría de Educación. 
Presupuesto de Egresos programado en el Programa Anual del 

Sector Central de la Secretaría de Educación. 

 

Registro de evidencias:  

 

 Formatos que integran la información para la Cuenta de la Hacienda Pública del Sector Central de la Secretaría de Educación. 

 

 Presupuesto de Egresos Autorizado para el ejercicio fiscal correspondiente. 

 

FORMATOS 

 

“Avance Presupuestal Programático de Gasto Corriente”. 

“Análisis de Variaciones en el Avance Presupuestal Programático de Gasto Corriente”. 

“Avance Presupuestal Programático del Gasto de Inversión”. 

“Análisis de Variaciones en el Avance Presupuestal Programático de Gasto de Inversión”. 

“Adecuaciones Presupuestales”. 

“Formato de metas y gráfica”. 
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ANÁLISIS DE VARIACIONES EN EL AVANCE PRESUPUESTAL 
PROGRAMÁTICO DE GASTO CORRIENTE. 

 
 

La elaboración de los textos de análisis y justificación de las variaciones identificadas, deberá contener la referencia de las causas 
de las desviaciones respecto a la programación inicial de las obras y acciones. La presentación debe ser clara en su contenido y 
con la amplitud y detalle que se requiera, a fin de identificar y comprender el origen de las variaciones. Para tal efecto es necesario 
considerar los Programas de Trabajo y los reportes que cada Dependencia genere, además de otros que sobre el particular se 
hayan entregado.  
 
 
En el desarrollo del documento se deberá citar, para cada variación terminada, la referencia de identificación presentada en el 
formato “Avance Presupuestal Programático de Gasto de Inversión”.  
 
 
Así mismo se deberán realizar el análisis y justificación de las variaciones de las cifras presupuestales respecto del presupuesto 
modificado y el ejercido por proyecto. 
 
 
 
 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
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ANÁLISIS DE VARIACIONES EN EL AVANCE PRESUPUESTAL 
PROGRAMÁTICO DE GASTO DE INVERSIÓN. 

 
 

La elaboración de los textos de análisis y justificación de las variaciones identificadas, deberá contener la referencia de las causas 
de las desviaciones respecto a la programación inicial de las obras y acciones. La presentación debe ser clara en su contenido y 
con la amplitud y detalle que se requiera, a fin de identificar y comprender el origen de las variaciones. Para tal efecto es 
necesario considerar los Programas de Trabajo y los reportes que cada Dependencia genere, además de otros que sobre el 
particular se hayan entregado. 
 
 
En el desarrollo del documento se deberá citar, para cada variación terminada, la referencia de identificación presentada en el 
formato “Avance Presupuestal Programático de Gasto de Inversión”. 
 
 
Así mismo se deberán realizar el análisis y justificación de las variaciones de las cifras presupuestales respecto del presupuesto 
modificado y el ejercido por proyecto. 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
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INSTRUCTIVO PARA EL FORMATO 

ADECUACIONES PRESUPUESTALES 

Contiene un resumen de las adecuaciones presupuestales más importantes que integren el 80 por ciento de los movimientos realizados en 
cada dependencia durante el periodo comprendido del 1° de enero al 31  de diciembre  del  (año), será requisitado un formato por separado 
para los movimiento de ampliaciones, reducciones o traspasos externos presupuestales. 

LLENADO: 

ADECUACIÓN: Corresponde al tipo de movimiento de adecuación presupuestal utilizado las letras  mayúsculas. A 
para las Ampliaciones, R para las Reducciones y T para los Traspasos Externos Presupuestales. 

FECHA: Será registrada a la fecha en la que se autorizó la adecuación presupuestal, especificando el día, mes y año. 

OFICIO DE AUTORIZACIÓN: Deberá de anotarse el número de oficio de autorización con el cual fue aprobada la 
adecuación presupuestal. 

PARTIDA DE GASTO: Deberá anotarse la partida de gasto a la que fue aprobada la adecuación presupuestal 
conforme al oficio  de  autorización. 

UNIDAD EJECUTORA: Será registrada la clave de la unidad ejecutora a la que fue aprobada la adecuación 
presupuestal conforme al oficio de autorización. 

PROYECTO: Deberá anotarse la clave del proyecto de acuerdo a la estructura programática aprobada inicialmente. 

IMPORTE: Será registrado el monto autorizado para cada  adecuación presupuestal; en el caso de los traspasos 
externos presupuestales se utilizaran número negativos para indicar la partida de la cual se está realizando el 
traspaso y con números positivos para identificar la partida a la cual se  está realizando el traspaso. 

CONCEPTO: Deberá de anotarse la aclaración o justificación que permita identificar fácilmente el origen o motivo por 
el que se realiza la adecuación presupuestal.  
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INSTRUCTIVO PARA EL FORMATO 

ADECUACIONES PRESUPUESTALES 

Contiene un resumen de las adecuaciones presupuestales más importantes que integren el 80 por ciento de los movimientos realizados en 
cada dependencia durante el periodo comprendido del 1° de enero al 31  de diciembre  del  (año), será requisitado un formato por separado 
para los movimiento de ampliaciones, reducciones o traspasos externos presupuestales. 

LLENADO: 

ADECUACIÓN: Corresponde al tipo de movimiento de adecuación presupuestal utilizado las letras  mayúsculas. A 
para las Ampliaciones, R para las Reducciones y T para los Traspasos Externos Presupuestales. 

FECHA: Será registrada a la fecha en la que se autorizó la adecuación presupuestal, especificando el día, mes y año. 

OFICIO DE AUTORIZACIÓN: Deberá de anotarse el número de oficio de autorización con el cual fue aprobada la 
adecuación presupuestal. 

PARTIDA DE GASTO: Deberá anotarse la partida de gasto a la que fue aprobada la adecuación presupuestal 
conforme al oficio  de  autorización. 

UNIDAD EJECUTORA: Será registrada la clave de la unidad ejecutora a la que fue aprobada la adecuación 
presupuestal conforme al oficio de autorización. 

PROYECTO: Deberá anotarse la clave del proyecto de acuerdo a la estructura programática aprobada inicialmente. 

IMPORTE: Será registrado el monto autorizado para cada  adecuación presupuestal; en el caso de los traspasos 
externos presupuestales se utilizaran número negativos para indicar la partida de la cual se está realizando el 
traspaso y con números positivos para identificar la partida a la cual se  está realizando el traspaso. 

CONCEPTO: Deberá de anotarse la aclaración o justificación que permita identificar fácilmente el origen o motivo por 
el que se realiza la adecuación presupuestal.  
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INSTRUCTIVO PARA EL FORMATO 

ADECUACIONES PRESUPUESTALES 

Contiene un resumen de las adecuaciones presupuestales más importantes que integren el 80 por ciento de los movimientos realizados en 
cada dependencia durante el periodo comprendido del 1° de enero al 31  de diciembre  del  (año), será requisitado un formato por separado 
para los movimiento de ampliaciones, reducciones o traspasos externos presupuestales. 

LLENADO: 

ADECUACIÓN: Corresponde al tipo de movimiento de adecuación presupuestal utilizado las letras  mayúsculas. A 
para las Ampliaciones, R para las Reducciones y T para los Traspasos Externos Presupuestales. 

FECHA: Será registrada a la fecha en la que se autorizó la adecuación presupuestal, especificando el día, mes y año. 

OFICIO DE AUTORIZACIÓN: Deberá de anotarse el número de oficio de autorización con el cual fue aprobada la 
adecuación presupuestal. 

PARTIDA DE GASTO: Deberá anotarse la partida de gasto a la que fue aprobada la adecuación presupuestal 
conforme al oficio  de  autorización. 

UNIDAD EJECUTORA: Será registrada la clave de la unidad ejecutora a la que fue aprobada la adecuación 
presupuestal conforme al oficio de autorización. 

PROYECTO: Deberá anotarse la clave del proyecto de acuerdo a la estructura programática aprobada inicialmente. 

IMPORTE: Será registrado el monto autorizado para cada  adecuación presupuestal; en el caso de los traspasos 
externos presupuestales se utilizaran número negativos para indicar la partida de la cual se está realizando el 
traspaso y con números positivos para identificar la partida a la cual se  está realizando el traspaso. 

CONCEPTO: Deberá de anotarse la aclaración o justificación que permita identificar fácilmente el origen o motivo por 
el que se realiza la adecuación presupuestal.  

 



 

Página 128                                 13 de octubre de 2016 
   

 

 
 



 

13 de octubre de 2016                                                                   Página 129 
 

 

 
INSTRUCTIVO PARA EL  FORMATO 

METAS Y GRÁFICA 
 
 

LLENADO: 
 

PILAR O EJE TRANSVERSAL: Corresponde al Pilar o Eje transversal en que se distribuyen los 
recursos presupuestarios ejercidos. 

 
NOMBRE: Colocar el nombre del proyecto correspondiente a la estructura programática. 
 
DESCRIPCIÓN: Realizar una descripción de los resultados obtenidos  en la realización del 

proyecto. 
 
PROYECTO: Colocar el número con el cual se identifica al proyecto a describir. 
 
NOMBRE: Colocar el nombre del proyecto correspondiente a la estructura programática. 
 
UNIDAD DE MEDIDA: Deberá anotarse la forma en la cual  se cuantificara las  metas a realizar. 
 
META PROGRAMADA: Se refiere a la expresión cuantitativa de las acciones programadas al 

inicio del ejercicio. 
 
META ALCANZADA: Deberán reportarse cuantitativamente, los avances alcanzados al término 

del ejercicio, para cada meta Programada. 
 
VARIACIÓN: Se refiere a la diferencia entre las metas programadas y las metas alcanzadas al 

término del ejercicio. 
 
GRÁFICA: Realizar la representación de los  datos obtenidos de las metas alcanzadas y las 

programadas gráficamente. 
 
 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE 

PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 

Edición: Primera 

Fecha: Febrero de 2016 

Código: 205312000 

Página:  

 
 

VI.  SIMBOLOGÍA 
 
 

Símbolo Representa 

 
 
 
 

 
 
 
Inicio o final del procedimiento. Señala el principio o terminación de un 
procedimiento. Cuando se utilice para indicar el principio del procedimiento 
se anotará la palabra INICIO y cuando se termine se escribirá la palabra FIN. 
 
 

 
 
 

 
 
 
Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y se emplea 
cuando la acción cambia. Asimismo, se anotará dentro del símbolo un 
número en secuencia y se escribirá una breve descripción de lo que sucede 
en este paso al margen del mismo. 
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Línea continúa. Marca el flujo de la información y los documentos o 
materiales que se están realizando en el área. Su dirección se maneja a 
través de terminar la línea  con una pequeña línea vertical y puede ser 
utilizada en la dirección que se requiera y para unir cualquier  actividad. 
 

 
 
 
 
 

 
Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza con 
la finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al finalizar la 
hoja hacia donde va y al principio de la siguiente hoja de donde viene; dentro 
del símbolo se anotará la letra “A” para primer conector y se continuará con 
la secuencia de letras del alfabeto. 
 
 

 
 

Símbolo Representa 

  
 
 
Interrupción del procedimiento. En ocasiones el procedimiento requiere 
de una interrupción para ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo 
al usuario de realizar una acción o reunir determinada documentación. Por 
ello el presente símbolo se emplea cuando el proceso requiere de una 
espera necesaria e insoslayable. 
 
 

 
 
 
 

 
 
Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo 
procede o no, identificando dos o más alternativas de solución.  Para fines 
de mayor claridad y entendimiento, se describirá brevemente en el centro 
del símbolo lo que va a suceder, cerrándose la descripción con el signo de 
interrogación.  
 

 
 
 
 

 
 
 
Conector de procedimientos. Es utilizado para señalar que un 
procedimiento proviene o es la continuación de otros. Es importante anotar 
dentro del símbolo, el nombre del proceso del cual se deriva o hacia donde 
va.  
 
 

  
 
 
Fuera de Flujo. Cuando por necesidad del procedimiento, una 
determinada actividad o participante ya no es requerida dentro del mismo, 
se utiliza el signo de fuera de flujo para finalizar su intervención en el 
procedimiento. 
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VII.  REGISTRO DE EDICIONES 

Primera edición (Febrero de 2016): Elaboración del Manual. 

 
 
 

VIII.  DISTRIBUCIÓN 

El original del manual de procedimientos se encuentra en poder de la Dirección de Legalización y del Periódico Oficial Gaceta de 
Gobierno. 

Las copias controladas están distribuidas de la siguiente manera: 

 Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática. 

 Dirección de Programación y Evaluación. 

 
 

 
IX. VALIDACIÓN 

 
 

Ing. Simón Iván Villar Martínez 
Secretario de Educación 

(Rúbrica). 
 
 
 
 

Lic. Rogelio Maldonado García 
Subsecretario de Planeación y Administración 

(Rúbrica). 
 
 
 
 

Lic. Edgar Martínez Novoa 
Director General de Información, Planeación, 

Programación y Evaluación 
(Rúbrica). 

 
 
 
 

Lic. José Gómez Téllez 
Director de Programación y Evaluación 

(Rúbrica). 
 
 
 
 

Ing. Iván Flores Benítez 
Jefe de la Unidad de Desarrollo 

Administrativo e Informática 
(Rúbrica). 
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X.  CRÉDITOS 
 
 

El Manual de Procedimientos de la Dirección de Programación y Evaluación, fue elaborado por personal de la misma y de la Unidad 
de Desarrollo Administrativo e Informática de la Secretaría de Educación, con la aprobación técnica y visto bueno de la Dirección 
General de Innovación, y participaron en su integración, los siguientes servidores públicos: 
 
 

Secretaría de Finanzas 
 

Dirección General de Innovación 
 
 

Lic. Alfonso Campuzano Ramírez 
Director de Organización 

 
 

Lic. Adrián Martínez Maximiano 
Subdirector de Desarrollo Institucional “A” 

 
 

Lic. Gerardo José Osorio Mendoza 
Jefe del Departamento de Mejoramiento Administrativo “I” 

 
 

Lic. Camilo Quintero Águilar 
Analista 

 
 

Secretaría de Educación 
 

Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática 
 
 

Ing. Iván Flores Benítez 
Jefe de la Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática 

 
 

  Lic. Raquel Ortiz Bernal 
Coordinadora de Desarrollo Administrativo 

 
 

Lic. Rocío Lamas Escalona 
Director de Proyecto 

 
 

Dirección de Programación y Evaluación 
 

 

Mtro. Héctor Ruíz Pérez 

 

 

Ing. Yey Jaimes Valverde 

 

 

Ing. Eduardo Crescencio Mondragón Martínez 

 

 

Lic. Martín Carmen Tarango Velázquez 

 

 

Lic. María Guadalupe Herrera Lara 

 

Auxiliares Técnicos 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL 

DEPARTAMENTO DE BECAS 

Edición: Segunda 

Fecha: Junio de 2016 

Código: 205322003 

Página:  

 
Í N D I C E 

 

 
I.  PRESENTACIÓN 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, mejores 
condiciones de vida y constante prosperidad. 

Por ello, el Gobierno del Estado de México, impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa 
fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las demandas sociales. 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro de sus 
propósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de resultados 
de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han demostrado su 
eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas 
emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e 
instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión de la Secretaría de 
Educación. La estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y 
actividades encomendadas, el nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados 
que se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de esta Dependencia del Ejecutivo Estatal. 

  

I.    PRESENTACIÓN.  

II.   OBJETIVO GENERAL.  

III.  IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS.  

IV.  RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS.  

V.   DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS.  

Elaboración y Difusión de la Convocatoria y Materiales de apoyo. 205322003/01  

Registro de Solicitudes y Recepción de Expedientes. 205322003/02  

Revisión de los Expedientes de Solicitudes y Asignación de Becas. 205322003/03  

Gestión de Pago de Becas a Beneficiarios. 205322003/04  

VI.   SIMBOLOGÍA.  

VII.  REGISTRO DE EDICIONES.  

VIII. DISTRIBUCIÓN.  

IX.   VALIDACIÓN.  

X.    CRÉDITOS.  
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Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto 
impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares hacia nuevos esquemas de 
responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y productividad. 
 

II.  OBJETIVO GENERAL 
 
Incrementar la calidad, eficiencia y eficacia de los trámites y servicios que proporciona el Departamento de Becas, mediante la 
formalización y estandarización de los métodos y procedimientos de trabajo. 
 

III.  IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS 
 

 

IV.  RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

Proceso: Otorgamiento de Becas: 

De la elaboración y difusión de la convocatoria de los diversos programas de becas hasta el pago del mismo a los beneficiarios. 

Procedimientos: 

 Elaboración y Difusión de la Convocatoria y Materiales de Apoyo.  

 Registro de Solicitudes y Recepción de Expedientes.  

 Revisión de los Expedientes de Solicitudes y Asignación de Becas.  

 Gestión de Pago de Becas a Beneficiarios.  

 
V.  DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO 

DE BECAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

Edición: Segunda 

Fecha: Junio de 2016 

Código: 205322003-01 

Página:     

 
PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CONVOCATORIA Y MATERIALES DE APOYO 
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OBJETIVO 

Mantener informados a los estudiantes del Estado de México, sobre los programas de becas que ofrece la Secretaría de Educación, 
mediante la elaboración y difusión de la convocatoria y materiales de apoyo, a través del Departamento de Becas, para contribuir a 
lograr mayores oportunidades de acceso y permanencia a los servicios educativos en los sectores de la población con menores 
recursos económicos. 

ALCANCE 

Aplica a todo el personal responsable de llevar a cabo la elaboración y difusión de la convocatoria y materiales de apoyo del 
Departamento de Becas de la Secretaría de Educación. 

Asimismo, a todos los estudiantes de la entidad inscritos en instituciones educativas públicas y escuelas particulares del Estado de 
México incorporadas a la Secretaría de Educación, así como participantes de organismos vinculados con la cultura y el deporte. 

REFERENCIAS 

 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. Capítulo Tercero, De la Competencia de las 

Dependencias del Ejecutivo. Artículo 19, fracción V. Artículo 30, fracción XIV. Gaceta del Gobierno, 17 de septiembre de 

1981. Reformas y adiciones. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. Capítulo II, De las Atribuciones del Secretario. Artículo 6, fracción XV. 

Capítulo VI, De las Atribuciones Específicas de las Direcciones Generales y demás Unidades Administrativas. Artículo 20, 

fracción VI. Gaceta del Gobierno, 11 de enero del 2001. Reformas y adiciones. 

 Acuerdo No. 08/09/14 por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Becas Nacionales Manutención-

Estado de México (antes PRONABES), publicadas mediante Diverso 708. Diario Oficial de la Federación, 31 de diciembre 

de 2013. Numeral 5, fracción VI y VII. Diario Oficial de la Federación, 22 de septiembre del 2014. 

 Reglamento de Becas. Capítulo Cuarto, Sección Segunda, Artículo 34, fracción II. Gaceta del Gobierno, 14 de marzo del 

2003. Reformas y adiciones. 

 Reglas de Operación del Programa para Estudiantes Destacados en Escuelas Normales, 4.4.1. Criterios de Selección, 

4.4.1.2. Transparencia. Gaceta del Gobierno, 28 de agosto de 2014.  

 Reglas de Operación del Programa para Estudiantes Indígenas, 4.4.1. Criterios de Selección, 4.4.1.2. Transparencia. 

Gaceta del Gobierno, 28 de agosto de 2014.  

 Reglas de Operación del Programa de Becas para Discapacidad, 4.4.1. Criterios de Selección, 4.4.1.2. Transparencia. 

Gaceta del Gobierno, 28 de agosto de 2014. 

 Reglas de Operación del Programa de Becas para Madres de Familia que se Encuentran Estudiando, 4.4.1. Criterios de 

Selección, 4.4.1.2. Transparencia. Gaceta de Gobierno, 28 de agosto de 2014. 

 Reglas de Operación del Programa de Becas para Estudiantes del Estado de México en la Universidad Nacional 

Autónoma de México, el Instituto Politécnico Nacional y la Universidad Autónoma Metropolitana (PROBEMEX), 4.4.1. 

Criterios de Selección, 4.4.1.2. Transparencia. Gaceta de Gobierno, 28 de agosto de 2014.  

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación. Apartado VII, Objetivos y Funciones por Unidad 

Administrativa: 205322003. Gaceta del Gobierno, 11 de mayo del 2012. 

RESPONSABILIDADES 

El Departamento de Becas de la Secretaría de Educación, a través del Responsable del Programa de Becas, deberá elaborar la 
convocatoria y los materiales de apoyo, que serán difundidos en las diferentes Instituciones Educativas Públicas y Escuelas 
Particulares del Estado de México Incorporadas a la Secretaría de Educación, así como organismos vinculados con la cultura y el 
deporte. 
 

La Dirección General de Mercadotecnia deberá: 
 

 Autorizar mediante Dictamen Técnico, el diseño de la Imagen Institucional y enviar mediante oficio al Departamento de 
Becas de la Secretaría de Educación. 
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La Dirección de Administración deberá: 
 

 Analizar los requerimientos para iniciar el proceso de contratación del proveedor responsable de la impresión de la 
convocatoria y materiales de apoyo. 

 Emitir el oficio informando al proveedor las especificaciones de impresión y los tiempos de entrega de la impresión de la 
convocatoria y materiales de apoyo. 

 Recibir los carteles impresos de la convocatoria y materiales de apoyo e informar al Departamento de Becas, que se 
encuentran a su disposición en el almacén de papelería. 

La Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática deberá: 

 Recibir los archivos de la convocatoria y Materiales de Apoyo, a fin de que mediante procedimientos internos, se 
publiquen en la página WEB de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México. 

El Secretario del Comité de Selección y Asignación de Becas deberá: 

 Firmar los oficios que serán enviados a los integrantes del Comité de Selección y Asignación de Becas, para que den visto 
bueno a la propuesta de convocatoria y materiales de apoyo. 

Los Integrantes del Comité de Selección y Asignación de Becas deberán: 

 Recibir las propuestas de convocatorias y materiales de apoyo, revisar, emitir observaciones o, en su caso, aprobar 
mediante oficio. 

 Asistir a la sesión del Comité de Selección y Asignación de Becas, convocada en el lugar y fecha acordados, recibir la 
carpeta para la sesión, aprobar las propuestas y firmar acta de sesión. 

El Jefe del Departamento de Becas deberá: 

 Revisar y autorizar la propuesta de la convocatoria y materiales de apoyo, así como el cronograma de actividades y firmar 

oficios de: 

 
- Solicitud dirigida a la Dirección de General de Mercadotecnia. 
 
- Solicitud de publicación dirigida a la Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática. 
 

- Solicitud de la difusión de la convocatoria a las Instituciones Educativas Públicas, Escuelas Particulares Incorporadas a la 
Secretaría de Educación y organismos vinculados con la cultura y el deporte. 

 
El Subjefe del Departamento de Becas deberá: 
 

 Validar la convocatoria, materiales de apoyo y cronograma de actividades para la entrega de los mismos a las 
Instituciones Educativas Públicas y Escuelas Particulares Incorporadas a la Secretaría de Educación, así como a los 
organismos vinculados con la cultura y el deporte participantes para su difusión. 

 Entregar las propuestas de convocatoria y materiales de apoyo previo a la sesión de Comité, para que los integrantes 
emitan sus observaciones. 

 Revisar y recabar las firmas de oficios dirigidos a los Integrantes del Comité de Selección y Asignación de Becas, con 
motivo de la sesión a celebrarse para la autorización de la convocatoria y materiales de apoyo. 

 Recibir el oficio de dictamen técnico, convocatoria y materiales de apoyo con el número de autorización y turnar al 
Responsable del Programa de Becas. 

El Responsable del Programa de Becas deberá: 

 Elaborar la propuesta de convocatoria, materiales de apoyo y cronograma de actividades y someter a consideración de la 
Subjefatura del Departamento de Becas y, en su caso, hacer las modificaciones correspondientes. 

 Preparar las carpetas para la sesión con los integrantes del Comité de Selección y Asignación de Becas. 
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 Iniciar el trámite para la reproducción de convocatorias y materiales de apoyo, así como la publicación electrónica en la 
Página WEB de la Secretaría de Educación. 

 Elaborar el oficio para obtener el Dictamen Técnico de Imagen Institucional. 

 Dar seguimiento con el Proveedor responsable de las impresiones de la convocatoria y materiales de apoyo, a fin de que 
cumpla con las especificaciones previamente establecidas. 

 Elaborar los oficios de envío de convocatorias a las Instituciones Educativas Públicas, Escuelas Particulares Incorporadas 
a la Secretaría de Educación y organismos vinculados con la cultura y el deporte, a fin de dar cumplimiento a la difusión. 

Los Auxiliares Administrativos del Departamento de Becas deberán: 

 Apoyar en la elaboración de la propuesta de convocatoria, materiales de apoyo y cronograma de actividades. 

 Entregar los ejemplares de convocatorias y materiales de apoyo a las Instituciones Educativas Públicas, Escuelas 
Particulares Incorporadas a la Secretaría de Educación y organismos vinculados con la cultura y el deporte participantes 
para su difusión. 

La Recepcionista del Departamento de Becas deberá: 

 Recibir los oficios de Instituciones Educativas Públicas, Escuelas Particulares Incorporadas a la Secretaría de Educación, 
organismos vinculados con la cultura y el deporte; así como de los integrantes del Comité de Selección y Asignación de 
Becas, o unidades administrativas relacionadas con el proceso de autorización y publicación de la convocatoria y 
materiales de apoyo, para su difusión. 

La Secretaria del Departamento de Becas deberá: 
 

 Recibir el Acta de Sesión del Comité de Selección y Asignación de Becas firmada y archivar para su control. 

El Almacén de Papelería de la Secretaría de Educación deberá: 

 Recibir el formato “Requisición de Bienes y Servicios” previamente requisitado y hacer entrega de los carteles impresos de 
la convocatoria y materiales de apoyo al Departamento de Becas. 
 

Las Instituciones Educativas Públicas y Escuelas Particulares Incorporadas a la Secretaría de Educación, así como los 
organismos vinculados con la cultura y el deporte deberán: 
 

 Recibir los oficios, convocatorias y materiales de apoyo impresos, y difundir, mediante procedimientos internos. 

El Proveedor deberá: 

 Recibir en medio magnético los archivos de la convocatoria y materiales de apoyo y realizar las impresiones 
correspondientes, conforme a las especificaciones de la Dirección de Administración. 

 Entregar a la Dirección de Administración, los carteles impresos de la convocatoria y materiales de apoyo, en los plazos 
previamente establecidos. 

DEFINICIONES 

Comité de Selección y Asignación 
de Becas: 

Órgano colegiado cuya finalidad es dictaminar la asignación de becas. Se encuentra 
constituido por un presidente, un secretario y once vocales. 

Convocatoria: Documento que se publica por medio impreso y electrónico, mediante el cual se dan a 
conocer las bases (requisitos, documentos a entregar, fechas de inicio y término de 
registro, de publicación de resultados e inconformidades o aclaraciones, así como 
información en general), para participar en la obtención del tipo de beca que se solicite. 

Publicación: Hacer pública la convocatoria por medio de un cartel o a través de una página WEB, a 
fin de dar a conocer las bases, para participar en la obtención del tipo de beca del 
interés del estudiante. 
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Difusión: Divulgar a los estudiantes de las Instituciones Educativas Públicas, Escuelas 
Particulares Incorporadas a la Secretaría de Educación u organismos vinculados con la 
cultura y el deporte, la convocatoria mediante la cual se dan a conocer las bases, para 
participar en la obtención del tipo de beca de su interés. 

Instituciones Educativas Públicas: Se refiere a las escuelas oficiales a cargo de la Secretaría de Educación del Gobierno 
del Estado de México. 

Escuelas Particulares 
Incorporadas: 

Instituciones educativas de carácter privado que se encuentran incorporados al 
Sistema Educativo Estatal a través del acuerdo de autorización o reconocimiento de 
validez oficial de estudios, por la autoridad competente de la Secretaría de Educación. 

Materiales de Apoyo: Son los documentos de difusión complementarios al cartel de la convocatoria, tales 
como dípticos, trípticos. 

Publicación: 

 

Hacer pública la convocatoria por medio de un cartel o a través de una página WEB, a 
fin de dar a conocer las bases, para participar en la obtención del tipo de beca del 
interés del estudiante. 

Programa de Becas: Se refiere al Programa Anual autorizado por el Comité de Selección y Asignación de 
Becas, conforme al presupuesto autorizado por el ejecutivo estatal, en el ejercicio fiscal 
vigente, el cual está conformado por diferentes tipos de becas, a cargo del 
Departamento de Becas, de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de 
México: 

 Becas de Aprovechamiento Académico para Escuelas Públicas. 

 Becas para Escuelas Particulares, Incorporadas a la Secretaría de Educación. 

 Becas Nacionales de Educación Superior- Manutención–Estado de México 
(antes PRONABES). 

 Becas Nacionales de Educación Superior-Manutención-Bécalos Estado de 
México (antes PRONABES Bécalos). 

 Becas para Internados. 

 Becas para Talentos Artísticos. 

 Becas para Talentos Deportivos. 

 Becas para Madres de Familia que se encuentran Estudiando. 

 Becas para Discapacidad.  

 Becas para Estudiantes del Estado de México en la Universidad Nacional 
Autónoma de México, el Instituto Politécnico Nacional y la Universidad 
Autónoma Metropolitana (PROBEMEX).  

 Becas para Estudiantes Indígenas.  

 Becas para Estudiantes Destacados en Escuelas Normales. 

 Becas para Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas (PROMAJOVEN). 

 Becas Yo Soy Mexiquense. 

 

INSUMOS 

 Comunicado oficial de asignación de presupuesto. 

RESULTADOS 

 Convocatoria y materiales de apoyo autorizados, impresos, publicados y difundidos en las Instituciones Educativas Públicas, 
Escuelas Particulares Incorporadas a la Secretaría de Educación y organismos vinculados con la cultura y el deporte. 

 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

 Registro de solicitudes y recepción de expedientes. 

 Revisión de los expedientes de solicitudes y asignación de becas. 
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POLÍTICAS 

La elaboración, impresión, publicación y difusión de la convocatoria se realizará en estricto apego al Reglamento de Becas y, en su 
caso, a las Reglas de Operación de los diferentes programas. 
 

Las Instituciones Educativas Públicas, Escuelas Particulares Incorporadas a la Secretaría de Educación y organismos vinculados 
con la cultura y el deporte que reciban las convocatorias de manera impresa, deberán garantizar que la convocatoria permanezca 
en un lugar visible a la comunidad estudiantil y su difusión se realizará hasta la conclusión del periodo de publicación de resultados. 
 

La convocatoria establecerá los requisitos, documentos a entregar, fechas de inicio y término de registro, de publicación de 
resultados e inconformidades o aclaraciones, así como información en general. 

La convocatoria permanecerá en la página WEB de la Secretaría de Educación, durante el ciclo escolar vigente. 

DESARROLLO 
 

No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/PUESTO ACTIVIDAD 

1 Responsable del Programa de Becas Con base en la normatividad vigente y en el presupuesto aprobado, 
elabora propuesta de convocatoria, materiales de apoyo y cronograma 
de actividades, y dos oficios dirigidos a los integrantes del Comité de 
Selección y asignación de Becas: el primero para remitir la propuesta de 
convocatoria y materiales de apoyo para su conocimiento y el segundo 
para citar a sesión de trabajo para la aprobación de la convocatoria y 
materiales de apoyo. Entrega oficios, propuesta de convocatoria, 
materiales de apoyo y cronograma de actividades al Subjefe del 
Departamento de Becas para su validación. 

2 Subjefe del Departamento de Becas Recibe oficios dirigidos a los integrantes del Comité de Selección y 
Asignación de Becas, propuesta de convocatoria y materiales de apoyo, 
así como cronograma de actividades, revisa y determina: 

¿Requiere Modificaciones? 

3 Subjefe del Departamento de Becas Si requiere Modificaciones. 

Anota modificaciones en la propuesta de convocatoria, materiales de 
apoyo y/o cronograma de actividades y devuelve al Responsable del 
Programa de Becas para que las realice. 

4 Responsable del Programa de Becas Se entera de las modificaciones a realizar, adecúa las propuestas de la 
convocatoria y/o materiales de apoyo, cronograma de actividades u 
oficios y entrega al Subjefe del Departamento de Becas. 

Se conecta con la operación número 2. 

5 Subjefe del Departamento de Becas No requiere modificaciones. 

Valida con su antefirma la convocatoria, materiales de apoyo, 
cronograma de actividades y oficios y entrega al Jefe del Departamento 
de Becas para su firma. 

6 Jefe del Departamento de Becas Recibe propuesta de convocatoria, materiales de apoyo, cronograma de 
actividades y oficios, firma y regresa al Subjefe del Departamento de 
Becas para su envío. 

7 Subjefe del Departamento de Becas Recibe propuesta de convocatoria, materiales de apoyo autorizado, 
cronograma de actividades y oficios dirigidos a los integrantes del Comité 
de Selección y Asignación de Becas. Envía mediante oficio los oficios al 
Secretario del Comité para recabar su firma y resguarda cronograma de 
actividades. Archiva copia de oficio previo acuse de recibo. 

8 Secretario del Comité de Selección y 
Asignación de Becas 

Recibe oficio junto con oficios, propuesta de convocatoria y materiales de 
apoyo; se entera, firma de recibo y devuelve, firma oficios y turna oficios, 
propuesta de convocatoria y materiales de apoyo mediante oficio al 
Subjefe del Departamento de Becas para su envío. Archiva copia de 
oficio previo acuse de recibo y oficio recibido. 
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No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/PUESTO ACTIVIDAD 

9 Subjefe del Departamento de Becas Recibe oficios firmados, propuesta de convocatoria y materiales de 
apoyo, se entera, firma de recibo y devuelve, y envía a los integrantes del 
Comité de Selección y Asignación de Becas. Archiva oficio recibido. 

10 Integrantes del Comité de Selección y 
Asignación de Becas 

Reciben oficios junto con propuesta de convocatoria y materiales de 
apoyo, sellan de recibido en la copia y devuelven. Aplican procedimientos 
internos para la revisión de la propuesta de convocatoria y materiales de 
apoyo y determinan: 

¿Requiere modificaciones? 

11 Integrantes del Comité de Selección y 
Asignación de Becas 

Si requiere modificaciones. 

Remiten al Departamento de Becas sus observaciones mediante oficio 
en original y copia y entregan a la Recepcionista del Departamento de 
Becas. Obtienen acuse de recibo en copia y archivan.  

12 Recepcionista del Departamento de Becas Recibe oficios con observaciones emitidos por los integrantes del Comité 
de Selección y Asignación de Becas, sella de recibido en la copia de 
acuse y devuelve, entrega oficios con observaciones emitidos por los 
integrantes del Comité de Selección y Asignación de Becas al Subjefe 
del Departamento de Becas. 

13 Subjefe del Departamento de Becas Recibe oficios, se entera de las observaciones y acuerda las 
modificaciones con el Jefe del Departamento de Becas. 

14 Jefe del Departamento de Becas Autoriza modificaciones sugeridas por los Integrantes del Comité de 
Selección y Asignación de Becas y remite al Subjefe del Departamento 
de Becas. 

15 Subjefe del Departamento de Becas Recibe modificaciones sugeridas por los integrantes del Comité de 
Selección y Asignación de Becas y remite al Responsable del Programa 
de Becas. 

16 Responsable del Programa de Becas Recibe oficios con observaciones, se entera, realiza adecuaciones y 
remite al Subjefe del Departamento de Becas. Archiva oficio con 
observaciones. 

17 Subjefe del Departamento de Becas Recibe propuestas modificadas de convocatoria y materiales de apoyo, 
valida solventación de las modificaciones y entrega al Responsable del 
Programa de Becas, para que integre las carpetas de la Sesión del 
Comité. 

 

18 Responsable del Programa de Becas Recibe propuestas de convocatoria y materiales de apoyo; integra en las 
carpetas de la Sesión del Comité de Selección y Asignación de Becas y 
entrega carpetas al Subjefe del Departamento de Becas. 

Se conecta en la operación número 22. 

19 Integrantes del Comité de Selección y 
Asignación de Becas 

No requiere de modificaciones. 

Informan su conformidad mediante oficio, anexan propuesta y entregan 
oficio en original y copia a la Recepcionista del Departamento de Becas. 
Obtienen sello de recibo en copia de acuse, Archivan oficios de remisión 
y de cita a sesión. 

 

20 Recepcionista del Departamento de Becas Recibe oficio de conformidad en original y copia, sella de recibido en la 
copia de acuse y devuelve. Entrega original al Responsable del 
Programa de Becas. 
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No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/PUESTO ACTIVIDAD 

21 Responsable del Programa de Becas Recibe oficio, se entera y prepara carpeta para la sesión del Comité de 
Selección y Asignación de Becas, obtiene fotocopias y remite al Subjefe 
del Departamento de Becas; y esperan fecha de sesión. 

Se conecta con la operación número 24. 

22 Subjefe del Departamento de Becas Recibe carpetas e integra los oficios de cita a sesión de Comité de 
Selección y Asignación de Becas, para la aprobación de la convocatoria 
y materiales de apoyo; y envía a los integrantes del Comité de Selección 
y Asignación de Becas; y espera fecha para la sesión. 

Se conecta con la operación número 24. 

23 Integrantes del Comité de Selección y 
Asignación de Becas 

Reciben carpetas de la Sesión del Comité de Selección y Asignación de 
Becas y esperan fecha para la sesión. 

Se conecta con la operación número 24. 

24 Integrantes del Comité de Selección y 
Asignación de Becas/ Subjefe del 
Departamento de Becas/ Responsable del 
Programa de Becas 

En la fecha y hora indicada en el oficio de cita a sesión de Comité de 
Selección y Asignación de Becas, asisten, reciben fotocopias de las 
carpetas y aplican procedimientos internos de aprobación de la 
convocatoria y materiales de apoyo, al final de la sesión se elabora acta 
de la sesión, firman y se retiran. 

25 Responsable del Programa de Becas Obtiene el Acta de Sesión del Comité de Selección y Asignación de 
Becas y entrega a la Secretaria del Departamento de Becas. 

26 Secretaria del Departamento de Becas Recibe Acta de Sesión del Comité de Selección y Asignación de Becas 
firmada y archiva. 

27 Responsable del Programa de Becas Elabora oficio dirigido a la Dirección General de Mercadotecnia, donde 
solicita el Dictamen Técnico de Imagen Institucional para iniciar con la 
reproducción de la convocatoria y materiales de apoyo, así como la 
publicación electrónica de los mismos en la página WEB de la Secretaría 
de Educación y entrega al Jefe del Departamento de Becas para firma. 

28 Jefe del Departamento de Becas Recibe oficio, se entera, firma y devuelve al Responsable del Programa 
de Becas, para su envío a la Dirección General de Mercadotecnia. 

29 Responsable del Programa de Becas Recibe oficio firmado, prepara en original y copia para acuse, prepara en 
medio magnético la convocatoria y materiales de apoyo y envía a la 
Dirección General de Mercadotecnia. Obtiene acuse y archiva. 

30 Dirección General de Mercadotecnia Recibe oficio en original y copia junto con el medio magnético de la 
convocatoria y materiales de apoyo, sella de recibido en la copia de 
acuse y devuelve. Aplica procedimientos internos para obtener el número 
de autorización del diseño de imagen institucional. Emite dictamen 
técnico y envía junto con la convocatoria y materiales de apoyo en medio 
magnético, mediante oficio de remisión en original y copia a la 
Recepcionista del Departamento de Becas. Obtiene sello de recibido en 
la copia y resguarda. 

 

31 Recepcionista del Departamento de Becas Recibe oficio de remisión con el dictamen técnico y el número de 
autorización de publicación en original y copia junto con la convocatoria y 
materiales de apoyo en medio magnético, sella de recibido en la copia de 
acuse, devuelve y entrega al Subjefe del Departamento de Becas. 

 

32 Subjefe del Departamento de Becas Recibe oficio con el dictamen técnico, convocatoria y materiales de 
apoyo en medio magnético autorizados, se entera y entrega al 
Responsable del Programa de Becas. 
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33 Responsable del Programa de Becas Recibe oficio con el dictamen técnico, convocatoria y materiales de 
apoyo en medio magnético, con número de autorización de publicación. 
Elabora oficio para la Dirección de Administración, con las 
especificaciones técnicas de impresión y envía, obtiene sello de recibo 
en la copia y archiva. 

34 Dirección de Administración Recibe oficio con el dictamen técnico, convocatoria y materiales de 
apoyo en medio magnético con número de autorización de publicación, 
sella de recibido en la copia de acuse y devuelve. Analiza los 
requerimientos de impresión, contrata al Proveedor responsable de 
imprimir al cual le hace entrega de los archivos en medio magnético. 

35 Dirección de Administración Elabora oficio dirigido al Departamento de Becas, mediante el cual 
informa, nombre del proveedor responsable de la impresión, 
especificaciones de la misma y tiempos de entrega para su seguimiento; 
turna oficio a la Recepcionista del Departamento de Becas en original y 
copia. Obtiene sello de recibido en la copia de acuse y archiva. 

36 Recepcionista del Departamento de Becas Recibe oficio en original y copia, sella de recibido en la copia de acuse y 
devuelve. Entrega original al Responsable del Programa de Becas. 

37 Responsable del Programa de Becas Recibe oficio, se entera del Proveedor responsable de imprimir la 
convocatoria y materiales de apoyo, contacta para dar seguimiento al 
proceso de impresión y tiempos de entrega de acuerdo a las 
especificaciones técnicas previamente establecidas. 

38 Responsable del Programa de Becas Elabora oficio dirigido a la Unidad de Desarrollo Administrativo e 
Informática para remitir en medio magnético, los archivos de la 
convocatoria y materiales de apoyo para su publicados en la página WEB 
de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México y 
entrega al Jefe del Departamento de Becas para firma. 

39 Jefe del Departamento de Becas Recibe oficio, se entera de la solicitud, firma y devuelve al Responsable 
del Programa de Becas para envío. 

40 Responsable del Programa de Becas Recibe oficio firmado, prepara en original y copia para acuse, anexa en 
medio magnético los archivos de convocatoria y materiales de apoyo y 
entrega original a la Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática 
para su publicación y archiva. 

41 Unidad de Desarrollo Administrativo e 
Informática 

Recibe oficio en original y copia, sella de recibo en la copia de acuse y 
devuelve. Aplica procedimientos internos para su publicación en la 
página WEB, de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de 
México. 

42 Proveedor Recibe medio magnético con archivos de la convocatoria y materiales de 
apoyo a reproducir, verifica las especificaciones técnicas, aplica 
procedimientos internos para su reproducción y contacta vía telefónica al 
Responsable del Programa de Becas, para la autorización del cartel y 
materiales de apoyo. 

 

43 Responsable del Programa de Becas Acude con el Proveedor, valida la convocatoria y materiales de apoyo 
muestra, coteja que cumplan con las especificaciones técnicas 
solicitadas y autoriza la reproducción. 

 

44 Proveedor Se entera de la autorización de la impresión de la convocatoria y 
materiales de apoyo muestra, reproduce y entrega a la Dirección de 
Administración, con la factura correspondiente. 
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No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/PUESTO ACTIVIDAD 

45 Dirección de Administración Recibe convocatoria, material de apoyo impresos y factura. Aplica 
procedimientos internos para el pago al Proveedor e informa vía 
telefónica, al Departamento de Becas a través de la Secretaria del 
Departamento de Becas, que están disponibles los materiales para su 
entrega. 

46 Secretaria del Departamento de Becas Recibe llamada telefónica, se entera que la convocatoria y material de 
apoyo están disponibles, requisita formato “Requisición y Suministro de 
Bienes” F-205322003/01/15 y remite al Jefe del Departamento de Becas 
para firma. 

47 Jefe del Departamento de Becas Recibe formato “Requisición y Suministro de Bienes” F-205322003/01/15, 
firma y devuelve a la Secretaria del Departamento de Becas para su 
trámite. 

48 Secretaria del Departamento de Becas Recibe formato “Requisición y Suministro de Bienes” F-205322003/01/15 
firmado y entrega al Responsable del Programa de Becas, para que 
entregue los impresos en el Almacén de Papelería de la Secretaría de 
Educación. 

49 Responsable del Programa de Becas Recibe formato “Requisición y Suministro de Bienes” firmadoF-
205322003/01/15, se presenta en el Almacén de Papelería de la 
Secretaría de Educación, y entrega formato “Requisición y Suministro de 
Bienes” en original y copia. 

50 Almacén de Papelería de la Secretaria de 
Educación 

Recibe formato “Requisición y Suministro de Bienes” en original y copia, 
sella de recibido en la copia de acuse y devuelve. Hace entrega de 
convocatorias y materiales de apoyo, firma de recibo el Responsable del 
Programa de Becas en el formato “Requisición y Suministro de Bienes”, 
obtiene firma de acuse y resguarda. 

51 Responsable del Programa de Becas Recibe formato “Requisición y Suministro de Bienes”F-
205322003/01/15firma de recibo en la copia y devuelve, recibe 
convocatoria y materiales de apoyo impresos. Resguarda formato 
original, elabora oficios dirigidos a las Instituciones Educativas Públicas o 
Escuelas Particulares Incorporadas que correspondan para entrega y 
difusión de la convocatoria y materiales de apoyo y turna al Jefe del 
Departamento de Becas para firma. Resguarda temporalmente 
convocatoria y materiales de apoyo impresos. 

52 Jefe del Departamento de Becas Recibe oficios, se entera, firma y devuelve al Responsable del Programa 
de Becas para el envío de convocatorias y materiales de apoyo 
impresos. 

53 Responsable del Programa de Becas Recibe oficios firmados y entrega a los Auxiliares Administrativos con las 
convocatorias y materiales de apoyo impresos, para su entrega a las 
Instituciones Educativas Públicas y Escuelas Particulares Incorporadas 
para su difusión. 

54 Auxiliares Administrativos Reciben oficios firmados, convocatorias y materiales de apoyo impresos. 
Preparan por Instituciones Educativas Públicas y Escuelas Particulares 
Incorporadas según correspondan, obtienen copia de los oficios para 
acuse y los entregan a las Instituciones Educativas Públicas y Escuelas 
Particulares Incorporadas que correspondan. Obtiene sello de recibido en 
las copias de oficio y archivan. 

55 Instituciones Educativas Públicas y 
Escuelas Particulares Incorporadas a la 
Secretaría de Educación, así como 
organismos vinculados con la cultura y el 
deporte 

Reciben oficios, convocatoria y materiales de apoyo impresos, sellan de 
recibido en las copias de acuse y devuelven. Aplican procedimientos 
internos para la difusión de la misma. 

  Se conecta con el procedimiento “Registro de Solicitudes y 
Recepción de Expedientes”. 
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PROCEDIMIENTO : ELABORACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CONVOCATORIA Y MATERIALES DE                  

APOYO
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INTEGRANTES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN Y 

ASIGNACIÓN DE BECAS/  SUBJEFE DEL 

DEPARTAMENTO DE BECAS/  RESPONSABLE DEL 

PROGRAMA DE BECAS 

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE 

BECAS
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE BECAS

DIRECCIÓN GENERAL DE 

MERCADOTECNIA

Fa
se

D

24

En la fecha y hora ind icada en 

el of icio de cita a sesión de 

Comité, asisten, reciben 

fotocopias de las carpetas y 

aplican procedimientos 

internos de aprobación de la 

Convocatoria y materiales de 

apoyo, al f inal de la sesión se 

elabora acta de la sesión, 

f irman y se ret iran.

En la fecha y hora ind icada en 

el of icio de cita a sesión de 

Comité, asisten, reciben 

fotocopias de las carpetas y 

aplican procedimientos 

internos de aprobación de la 

Convocatoria y materiales de 

apoyo, al f inal de la sesión se 

elabora acta de la sesión, 

f irman y se ret iran.

25

Obt iene el Acta de Sesión del 

Comité de Selección y 

Asignación de Becas y 

ent rega.

Obt iene el Acta de Sesión del 

Comité de Selección y 

Asignación de Becas y 

ent rega.

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 

DE BECAS

26

Recibe Acta de Sesión del 

Comité de Selección y 

Asignación de Becas f irmada 

y archiva.

Recibe Acta de Sesión del 

Comité de Selección y 

Asignación de Becas f irmada 

y archiva.
27

Elabora oficio d irig ido a la 

Dirección General de 

Mercadotecnia, donde solicita 

el Dictamen Técnico de 

Imagen Inst itucional para 

iniciar con la reproducción de 

la convocatoria y materiales 

de apoyo, así como la 

publicación elect rónica de los 

mismos en la página W EB de 

la Secretaría de Educación y 

ent rega para f irma.

Elabora oficio d irig ido a la 

Dirección General de 

Mercadotecnia, donde solicita 

el Dictamen Técnico de 

Imagen Inst itucional para 

iniciar con la reproducción de 

la convocatoria y materiales 

de apoyo, así como la 

publicación elect rónica de los 

mismos en la página W EB de 

la Secretaría de Educación y 

ent rega para f irma.

Recibe oficio, se entera, f irma 

y devuelve, para su envío a la 

Dirección General de 

Mercadotecnia.

Recibe oficio, se entera, f irma 

y devuelve, para su envío a la 

Dirección General de 

Mercadotecnia.

28 

29

Recibe oficio f irmado, prepara 

en orig inal y copia para acuse, 

prepara en medio magnét ico 

la Convocatoria y materiales 

de apoyo y envía. Obt iene 

acuse y archiva.

Recibe oficio f irmado, prepara 

en orig inal y copia para acuse, 

prepara en medio magnét ico 

la Convocatoria y materiales 

de apoyo y envía. Obt iene 

acuse y archiva.

30

Recibe oficio en orig inal y 

copia y medio magnét ico de 

la Convocatoria y materiales 

de apoyo. Sella de recib ido en 

la copia  y devuelve. Aplica 

procedimientos internos para 

obtener el número de 

autorización del d iseño de 

imagen inst itucional. Emite 

d ictamen técnico y envía 

junto con la Convocatoria y 

materiales de apoyo en medio 

magnét ico, mediante oficio de 

remisión en orig inal y copia. 

Obt iene sello de recib ido en la 

copia y resguarda.

Recibe oficio en orig inal y 

copia y medio magnét ico de 

la Convocatoria y materiales 

de apoyo. Sella de recib ido en 

la copia  y devuelve. Aplica 

procedimientos internos para 

obtener el número de 

autorización del d iseño de 

imagen inst itucional. Emite 

d ictamen técnico y envía 

junto con la Convocatoria y 

materiales de apoyo en medio 

magnét ico, mediante oficio de 

remisión en orig inal y copia. 

Obt iene sello de recib ido en la 

copia y resguarda.

E

Espera
n 
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RECEPCIONISTA DEL DEPARTAMENTO DE 

BECAS

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE 

BECAS
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓNSUBJEFE DEL DEPARTAMENTO DE BECAS 

Fa
se

E

31

Recibe oficio de remisión con 

el Dictamen Técnico y el 

número de autorización de 

publicación en orig inal y copia 

junto con la convocatoria y 

materiales de apoyo en medio 

magnét ico, sella de recib ido 

en  acuse, devuelve y ent rega.

Recibe oficio de remisión con 

el Dictamen Técnico y el 

número de autorización de 

publicación en orig inal y copia 

junto con la convocatoria y 

materiales de apoyo en medio 

magnét ico, sella de recib ido 

en  acuse, devuelve y ent rega.

32

Recibe oficio con el Dictamen 

Técnico, Convocatoria y 

materiales de apoyo en medio 

magnét ico autorizados, se 

entera y ent rega.

Recibe oficio con el Dictamen 

Técnico, Convocatoria y 

materiales de apoyo en medio 

magnét ico autorizados, se 

entera y ent rega.

33

Recibe oficio con el Dictamen 

Técnico, convocatoria y 

materiales de apoyo en medio 

magnét ico, con número de 

autorización de publicación. 

Elabora oficio con las 

especif icaciones técnicas de 

impresión. Envía, obt iene sello 

de recibo en la copia y 

archiva.

Recibe oficio con el Dictamen 

Técnico, convocatoria y 

materiales de apoyo en medio 

magnét ico, con número de 

autorización de publicación. 

Elabora oficio con las 

especif icaciones técnicas de 

impresión. Envía, obt iene sello 

de recibo en la copia y 

archiva.

34

Recibe oficio con el Dictamen 

Técnico, Convocatoria y 

materiales de apoyo en medio 

magnét ico con número de 

autorización de publicación, 

sella de recib ido en el acuse y 

devuelve. Analiza los 

requerimientos de impresión, 

cont rata al Proveedor 

responsable de imprimir,  le  

ent rega  los archivos en medio 

magnét ico.

Recibe oficio con el Dictamen 

Técnico, Convocatoria y 

materiales de apoyo en medio 

magnét ico con número de 

autorización de publicación, 

sella de recib ido en el acuse y 

devuelve. Analiza los 

requerimientos de impresión, 

cont rata al Proveedor 

responsable de imprimir,  le  

ent rega  los archivos en medio 

magnét ico.

35

Elabora oficio, mediante el 

cual informa, nombre del 

proveedor responsable de la 

impresión, especif icaciones de 

la misma y t iempos de 

ent rega para su seguimiento; 

turna oficio  en orig inal y 

copia. Obt iene sello de 

recib ido en la copia de acuse 

y archiva.

Elabora oficio, mediante el 

cual informa, nombre del 

proveedor responsable de la 

impresión, especif icaciones de 

la misma y t iempos de 

ent rega para su seguimiento; 

turna oficio  en orig inal y 

copia. Obt iene sello de 

recib ido en la copia de acuse 

y archiva.

36

Recibe oficio en orig inal y 

copia, sella de recib ido en la 

copia  y devuelve. Ent rega 

orig inal.

Recibe oficio en orig inal y 

copia, sella de recib ido en la 

copia  y devuelve. Ent rega 

orig inal.

37

Recibe oficio, se entera del 

Proveedor responsable de 

imprimir la convocatoria y 

materiales de apoyo, contacta 

para dar seguimiento al 

proceso, de acuerdo a las 

especif icaciones técnicas 

previamente establecidas.

Recibe oficio, se entera del 

Proveedor responsable de 

imprimir la convocatoria y 

materiales de apoyo, contacta 

para dar seguimiento al 

proceso, de acuerdo a las 

especif icaciones técnicas 

previamente establecidas.

F

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 

DE BECAS

G

RECEPCIONISTA DEL 

DEPARTAMENTO DE BECAS
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PROVEEDOR
RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE 

BECAS
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

UNIDAD DE DESARROLLO 

ADMINISTRATIVO E INFORMÁTICA

Fa
se

F

Elabora oficio d irig ido a la 

Unidad de Desarrollo 

Administ rat ivo e Informát ica 

para remit ir en medio 

magnét ico, los archivos de la 

convocatoria y materiales de 

apoyo para su publicación en 

la página W EB de la 

Secretaría de Educación del 

Gobierno del Estado de 

México y ent rega  para f irma.

Elabora oficio d irig ido a la 

Unidad de Desarrollo 

Administ rat ivo e Informát ica 

para remit ir en medio 

magnét ico, los archivos de la 

convocatoria y materiales de 

apoyo para su publicación en 

la página W EB de la 

Secretaría de Educación del 

Gobierno del Estado de 

México y ent rega  para f irma.

38

39

Recibe oficio, se entera de la 

solicitud, f irma y devuelve 

para envío.

Recibe oficio, se entera de la 

solicitud, f irma y devuelve 

para envío.
40

Recibe oficio f irmado, prepara 

en orig inal y copia para acuse, 

anexa en medio magnét ico los 

archivos de convocatoria y 

materiales de apoyo y ent rega 

orig inal  para su publicación y 

archiva.

Recibe oficio f irmado, prepara 

en orig inal y copia para acuse, 

anexa en medio magnét ico los 

archivos de convocatoria y 

materiales de apoyo y ent rega 

orig inal  para su publicación y 

archiva.

41

Recibe oficio en orig inal y 

copia, sella de recib ido en la 

copia  y devuelve. Aplica 

procedimientos internos para 

su publicación en la página 

W EB de la Secretaría de 

Educación del Gobierno del 

Estado de México.

Recibe oficio en orig inal y 

copia, sella de recib ido en la 

copia  y devuelve. Aplica 

procedimientos internos para 

su publicación en la página 

W EB de la Secretaría de 

Educación del Gobierno del 

Estado de México.

42

Recibe medio magnét ico con 

los archivos  a reproducir, 

verif ica las especif icaciones 

técnicas, aplica 

procedimientos internos para 

su reproducción y contacta 

vía telefónica, para la 

autorización del cartel y 

materiales de apoyo.

Recibe medio magnét ico con 

los archivos  a reproducir, 

verif ica las especif icaciones 

técnicas, aplica 

procedimientos internos para 

su reproducción y contacta 

vía telefónica, para la 

autorización del cartel y 

materiales de apoyo.

43

Acude y valida la 

convocatoria y materiales de 

apoyo muest ra, coteja que 

cumplan con las 

especif icaciones técnicas 

solicitadas y autoriza la 

reproducción.

Acude y valida la 

convocatoria y materiales de 

apoyo muest ra, coteja que 

cumplan con las 

especif icaciones técnicas 

solicitadas y autoriza la 

reproducción.

44

Se entera de la autorización 

de la impresión de la 

convocatoria y materiales de 

apoyo muest ra, reproduce y 

ent rega, con la factura 

correspondiente.

Se entera de la autorización 

de la impresión de la 

convocatoria y materiales de 

apoyo muest ra, reproduce y 

ent rega, con la factura 

correspondiente.45

Recibe convocatoria, material 

de apoyo impresos y factura. 

Aplica procedimientos 

internos para el pago al 

Proveedor e informa vía 

telefónica,  que están 

d isponib les los materiales 

para su ent rega.

Recibe convocatoria, material 

de apoyo impresos y factura. 

Aplica procedimientos 

internos para el pago al 

Proveedor e informa vía 

telefónica,  que están 

d isponib les los materiales 

para su ent rega.

G

H

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 

DE BECAS
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SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO DE 

BECAS

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE 

BECAS
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE BECAS

ALMACÉN DE PAPELERÍA DE LA 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN

Fa
se

H

46

Recibe llamada telefónica, se 

entera que la convocatoria y 

material de apoyo están 

d isponib les, requisita formato 

“Requisición y Suminist ro de 

Bienes”  y remite  para f irma.

Recibe llamada telefónica, se 

entera que la convocatoria y 

material de apoyo están 

d isponib les, requisita formato 

“Requisición y Suminist ro de 

Bienes”  y remite  para f irma.

47

Recibe formato “Requisición y 

Suminist ro de Bienes” , f irma y 

devuelve  para su t rámite.

Recibe formato “Requisición y 

Suminist ro de Bienes” , f irma y 

devuelve  para su t rámite.
48

Recibe formato “Requisición y 

Suminist ro de Bienes”  f irmado 

y turna, para que ent regue los 

impresos en el A lmacén de 

Papelería de la Secretaría de 

Educación.

Recibe formato “Requisición y 

Suminist ro de Bienes”  f irmado 

y turna, para que ent regue los 

impresos en el A lmacén de 

Papelería de la Secretaría de 

Educación.

49

Recibe formato “Requisición y 

Suminist ro de Bienes”  

f irmado, se presenta, y 

ent rega formato “Requisición 

y Suminist ro de Bienes”  en 

orig inal y copia.

Recibe formato “Requisición y 

Suminist ro de Bienes”  

f irmado, se presenta, y 

ent rega formato “Requisición 

y Suminist ro de Bienes”  en 

orig inal y copia.

50

Recibe formato “Requisición y 

Suminist ro de Bienes”  en 

orig inal y copia, sella de 

recib ido en la copia  y 

devuelve. Hace ent rega de 

convocatorias y materiales de 

apoyo, f irma de recib ido el 

Responsable del Programa de 

Becas en el formato 

“Requisición y Suminist ro de 

Bienes” , obt iene f irma de 

acuse y resguarda.

Recibe formato “Requisición y 

Suminist ro de Bienes”  en 

orig inal y copia, sella de 

recib ido en la copia  y 

devuelve. Hace ent rega de 

convocatorias y materiales de 

apoyo, f irma de recib ido el 

Responsable del Programa de 

Becas en el formato 

“Requisición y Suminist ro de 

Bienes” , obt iene f irma de 

acuse y resguarda.

51

Recibe formato “Requisición y 

Suminist ro de Bienes”  f irma 

de recib ido en la copia y 

devuelve, recibe convocatoria 

y materiales de apoyo 

impresos. Resguarda formato 

orig inal, elabora oficios 

d irig idos a las Inst ituciones 

Educat ivas Públicas o 

Escuelas Part iculares 

Incorporadas, para ent rega y 

d ifusión de la convocatoria y 

materiales de apoyo y  turna 

para f irma. Resguarda 

temporalmente convocatoria 

y materiales de apoyo 

impresos.

Recibe formato “Requisición y 

Suminist ro de Bienes”  f irma 

de recib ido en la copia y 

devuelve, recibe convocatoria 

y materiales de apoyo 

impresos. Resguarda formato 

orig inal, elabora oficios 

d irig idos a las Inst ituciones 

Educat ivas Públicas o 

Escuelas Part iculares 

Incorporadas, para ent rega y 

d ifusión de la convocatoria y 

materiales de apoyo y  turna 

para f irma. Resguarda 

temporalmente convocatoria 

y materiales de apoyo 

impresos.

52

Recibe oficios, se entera, f irma 

y devuelve  para el envío de 

convocatorias y materiales de 

apoyo impresos.

Recibe oficios, se entera, f irma 

y devuelve  para el envío de 

convocatorias y materiales de 

apoyo impresos.53

Recibe oficios f irmados y 

ent rega  con las convocatorias 

y materiales de apoyo 

impresos, para su ent rega a 

las Inst ituciones Educat ivas 

Públicas y Escuelas 

Part iculares Incorporadas para 

su d ifusión.

Recibe oficios f irmados y 

ent rega  con las convocatorias 

y materiales de apoyo 

impresos, para su ent rega a 

las Inst ituciones Educat ivas 

Públicas y Escuelas 

Part iculares Incorporadas para 

su d ifusión.

I

AUXILIARES 

ADMINISTRATIVOS
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INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS Y 

ESCUELAS PARTICULARES INCORPORADAS A LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, ASÍ COMO 

ORGANISMOS VINCULADOS CON LA CULTURA Y 

EL DEPORTE

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE 

BECAS
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE BECASAUXILIARES ADMINISTRATIVOS

Fa
se

I

54

Reciben oficios f irmados, 

convocatorias y materiales de 

apoyo impresos. Preparan por 

Inst ituciones Educat ivas 

Públicas y Escuelas 

Part iculares Incorporadas 

según correspondan, obt ienen 

copia de los of icios para acuse 

y los ent regan. Obt iene sello 

de recib ido en las copias de 

oficio y archivan.

Reciben oficios f irmados, 

convocatorias y materiales de 

apoyo impresos. Preparan por 

Inst ituciones Educat ivas 

Públicas y Escuelas 

Part iculares Incorporadas 

según correspondan, obt ienen 

copia de los of icios para acuse 

y los ent regan. Obt iene sello 

de recib ido en las copias de 

oficio y archivan.

55

Reciben oficios, convocatoria y materiales 

de apoyo impresos, sellan de recib ido en 

las copias de acuse y devuelven. Aplican 

procedimientos internos para la d ifusión 

de la misma.

Reciben oficios, convocatoria y materiales 

de apoyo impresos, sellan de recib ido en 

las copias de acuse y devuelven. Aplican 

procedimientos internos para la d ifusión 

de la misma.

Se conecta con el 

procedimiento “Registro 

de Solicitudes y 

Recepción de 

Expedientes.

Se conecta con el 

procedimiento “Registro 

de Solicitudes y 

Recepción de 

Expedientes.

 
 
 

MEDICIÓN 

Indicador para medir el grado de eficiencia del Departamento de Becas, conforme a la entrega física de los carteles y materiales de 
apoyo. 
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Número de convocatorias y materiales de apoyo 
entregados a las Instituciones Educativas Públicas o 

Escuelas Particulares Incorporadas.  

X 100 = 
Porcentaje de eficiencia del Departamento de Becas 

en la difusión de la convocatoria y materiales de 
apoyo. 

Número de convocatorias y materiales de apoyo 
impresos.  

Registro de Evidencias 

 El número de convocatorias y materiales de apoyo impresos se registra con el Formato Requisición y Suministro de 
Bienes, mismo que se resguarda una copia en los archivos del Departamento de Becas. 

 El número de convocatorias y materiales de apoyo entregados, se registran con los oficios dirigidos a las Instituciones 
Educativas Públicas o Escuelas Particulares Incorporadas para entrega, difusión de la convocatoria y materiales de apoyo 
entregados, los cuales se resguardan en los archivos del Departamento de Becas.  

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Formato “Requisición y Suministro de Bienes.”F-205322003/01/15. 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO DE REQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE BIENES F-205322003/01/16 

Objetivo: Mantener el registro de los materiales solicitados para la difusión de la convocatoria y los materiales de apoyo a las 
Instituciones Educativas. 
Distribución y Destinatarios: Se imprimen en original y copia la original para el almacén de papelería y la copia para archivo 
del Departamento de Becas. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Número de folio Espacio para uso exclusivo de la Dirección de Administración, quien anotará el 
número de control interno que se asigne a las requisiciones presentadas. 

2 Control de almacén Espacio para uso exclusivo del almacén, quien anotará el número de control de 
las salidas del almacén. 

3 Secretaría Registrar el nombre de la Secretaría a la que se encuentra adscrita la unidad 
administrativa solicitante. 

4 Subsecretaría Escribir el nombre de la Subsecretaría a la que se encuentra adscrita la unidad 
administrativa solicitante. 

5 Dirección Anotar el nombre de la Dirección a la que se encuentra adscrita la unidad 
administrativa solicitante. 

6 Subdirección/Unidad Escribir el nombre de la Subdirección y/o Unidad a la que se encuentra adscrita 
la unidad administrativa solicitante. 

7 Departamento/Delegación Anotar el nombre del Departamento o Delegación a la que se encuentra adscrita 
la unidad administrativa solicitante. 

8 Clave del programa Registrar la clave que le corresponde al programa que se afectará por el 
suministro de los bienes. 

9 Nombre del programa Escribir la denominación del programa al que están destinados los bienes. 

10 Fecha de Anotar el día, mes y año en el que se emite la requisición, en que se requieren 
los bienes, en que se recibe la solicitud y en que se proporcionan al solicitante. 

11 No. Prog. Escribir el número consecutivo que le corresponde a cada artículo solicitado. 

12 Clave del artículo Registrar la clave que le corresponde a cada artículo solicitado, de acuerdo al 
catálogo de bienes que maneja la Dirección de Administración. 

13 Descripción del artículo Anotar las características y especificaciones del artículo. 

14 Unidad de medida Escribir la letra que identifique la unidad de medida de acuerdo a las 
características específicas, tomando en consideración las unidades de medida 
indicadas con (*). 

15 Cantidad solicitada Anotar en este espacio con número la cantidad de artículos que solicita. 

 Cantidad solicitada autorizada Espacio para uso exclusivo de la Dirección de Administración, quien llenará en 
relación a la cantidad de bienes que autoriza y sean suministrados. 

16 Precio unitario Espacio para uso exclusivo de la Dirección de Administración, quien escribirá el 
precio de cada artículo solicitado. 

17 Importe Espacio para uso exclusivo de la Dirección de Administración. 

18 Clave contable Espacio para uso exclusivo de la Dirección de Administración, quien escribirá la 
suma de los precios unitarios de los artículos en función de la cantidad 
solicitada. 

19 Observaciones de la Dirección de 
Administración 

La Dirección de Administración anotará las observaciones que considere 
convenientes. 

20 Observaciones de la Dirección de 
Finanzas 

La Dirección de Finanzas anotará las observaciones que considere 
convenientes. 

21 Total Anotar la cantidad que resulte de sumar el importe de todos los artículos 
solicitados. 

22 Titular de la dependencia Firma del titular de la dependencia solicitada. 

23 Dirección de Administración Firma del titular de la Dirección de Administración que autoriza el suministro de 
los bienes solicitados. 

24 Dirección de Finanzas Firma de visto bueno el titular de la Dirección de Finanzas, cuando el suministro 
de los bienes implique la compra de los mismos, fuera del concurso o la 
afectación de partidas presupuestales en forma adicional o no programada. 

25 Dirección General de Administración 
y Finanzas 

Firma del titular de la Dirección General de Administración y Finanzas, cuando 
se requiera adquirir los bienes para su suministro. 
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PROCEDIMIENTO: REGISTRO DE SOLICITUDES Y RECEPCIÓN DE EXPEDIENTES. 

OBJETIVO 

Controlar el número de estudiantes de la entidad, inscritos en instituciones educativas públicas y escuelas particulares del Estado 
de México incorporadas a la Secretaría de Educación, así como participantes de organismos vinculados con la cultura y el deporte, 
que aspiran a obtener una beca, mediante el registro de solicitudes y recepción de expedientes. 

ALCANCE 

Aplica a todo el personal del Departamento de Becas que es el responsable de llevar un control del registro informático de los 
estudiantes de la entidad, que aspiran a obtener una beca y la recepción de los expedientes por medio de un sistema informático, 
así como a todos los alumnos que aspiran a obtener una beca de instituciones educativas, públicas y escuelas particulares del 
Estado de México, así como participantes de organismos vinculados con la cultura y el deporte. 

REFERENCIAS 

 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. Capítulo Tercero, De la Competencia de las Dependencias 
del Ejecutivo. Artículo 19, fracción V. Artículo 30, fracción XIV. Gaceta del Gobierno, 17 de septiembre de 1981. Reformas y 
adiciones. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. Capítulo II, De las Atribuciones del Secretario. Artículo 6, fracción XV. 
Capítulo VI, De las Atribuciones Específicas de las Direcciones Generales y demás Unidades Administrativas. Artículo 20, 
fracción VI. Gaceta del Gobierno, 11 de enero del 2001. Reformas y adiciones. 

 Reglamento de Becas, Capítulo Cuarto, Sección Segunda, Artículo 34, fracción II. Gaceta del Gobierno, 14 de marzo del 2003. 
Reformas y adiciones. 

 Acuerdo número 08/09/14 por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Becas Nacionales Manutención-
Estado de México (antes PRONABES), publicadas mediante Diverso 708. Diario Oficial de la Federación, 31 de diciembre de 
2013. Numeral 5, fracción VI y VII. Diario Oficial de la Federación, 22 de septiembre del 2014. 

 Reglas de Operación del Programa para Estudiantes Destacados en Escuelas Normales, 4.4.1. Criterios de Selección, 4.4.1.2. 
Transparencia. Gaceta del Gobierno, 28 de agosto de 2014.  

 Reglas de Operación del Programa para Estudiantes Indígenas, 4.4.1. Criterios de Selección, 4.4.1.2. Transparencia. Gaceta 
del Gobierno, 28 de agosto de 2014.  

 Reglas de Operación del Programa de Becas para Discapacidad, 4.4.1. Criterios de Selección, 4.4.1.2. Transparencia. Gaceta 
del Gobierno, 28 de agosto de 2014. 

 Reglas de Operación del Programa de Becas para Madres de Familia que se Encuentran Estudiando, 4.4.1. Criterios de 
Selección, 4.4.1.2. Transparencia. Gaceta del Gobierno, 28 de agosto de 2014. 

 Reglas de Operación del Programa de Becas para Estudiantes del Estado de México en la Universidad Nacional Autónoma de 
México, el Instituto Politécnico Nacional y la Universidad Autónoma Metropolitana (PROBEMEX), 4.4.1. Criterios de Selección, 
4.4.1.2. Transparencia. Gaceta de Gobierno, 28 de agosto de 2014. 

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación. Apartado VII. Objetivos y Funciones por Unidad 
Administrativa, 205322003: Departamento de Becas. Gaceta del Gobierno, 11 de mayo del 2012. 

RESPONSABILIDADES 
 

El Departamento de Becas es la unidad administrativa que controla el registro de las solicitudes de los aspirantes a los Programas 
de Becas que ofrece la Secretaría de Educación, así como de la recepción de los expedientes que entregan los solicitantes. 
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La Coordinación de Gestión Gubernamental deberá: 
 

 Convocar a reunión al Subjefe del Departamento de Becas, con el objetivo de llevar a cabo la presentación del diseño de 
la plataforma digital, para el registro de los solicitantes y autorización. 

El Jefe del Departamento de Becas deberá: 
 

 Revisar, autorizar y firmar los oficios y cronogramas de actividades del programa de becas correspondiente. 

 Revisar, autorizar y firmar las estrategias para la recepción de la documentación, del programa correspondiente. 

El Subjefe del Departamento de Becas deberá: 
 

 Revisar los oficios y cronograma correspondiente, para el registro de solicitudes y recepción de expedientes. 

 Acudir con el Responsable del Programa de Becas y el Responsable del Área de Sistemas y Bases de Datos del 
Departamento de Becas del Departamento de Becas, a las reuniones de trabajo con la Coordinación de Gestión 
Gubernamental. 

 Revisar y dar el visto bueno a las estrategias para la recepción de los expedientes del Programa de Becas 
correspondiente. 

La Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática deberá: 
 

 Recibir oficio de solicitud para dar de alta la liga de la página WEB de la Secretaría de Educación, donde se deberán 
registrar los aspirantes al Programa de Becas. 

El Responsable del Departamento de Becas deberá: 

 Elaborar oficio dirigido a la Coordinación de Gestión Gubernamental, donde solicita el diseño de la plataforma digital, para 
registrar electrónicamente a los aspirantes a algún programa de becas.  

 Elaborar cronograma de actividades para el registro de solicitudes y recepción de expedientes.  

 Informar de manera personal, vía telefónica o mediante oficio a los Auxiliares Administrativos, Centros de Recepción y/o 
Escuelas Participantes la fecha del Registro de Solicitudes, a fin de que proporcionen atención a los interesados respecto 
de las dudas o aclaraciones que presenten. 

 Realizar el seguimiento de los registros de solicitantes, hasta que concluya el periodo, conforme a lo establecido en la 
convocatoria del Programa de Becas correspondiente. 

 Elaborar y enviar la propuesta de estrategias y fechas para la recepción de expedientes de solicitud de beca, a los Centros 
de Recepción y/o Escuelas Participantes. 

 Elaborar el oficio dirigido a los Centros de Recepción y/o Escuelas Participantes, para darles a conocer los criterios de 
integración de los expedientes y fechas de entrega de los mismos. 

 Recibir el oficio de entrega de expedientes y coordinar a los Auxiliares Administrativos, para la captura de folios de 
expedientes en el sistema diseñado por la Coordinación de Gestión Gubernamental, para el control electrónico de 
expedientes recibidos. 

 Realizar la conciliación de expedientes recibidos y registrados en el sistema diseñado por la Coordinación de Gestión 
Gubernamental, con el resultado de expedientes físicamente recibidos y determinar el universo de expedientes a revisar. 

El Responsable del Área de Sistemas y Base de Datos deberá:  

 Elaborar oficio dirigido a la Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática donde solicita la publicación de la liga en la 
página WEB, de la Secretaría de Educación para realizar el registro de solicitantes.  

 Informar al Responsable del Programa de Becas que la liga en la página WEB de la Secretaría de Educación, para 
realizar el registro de solicitantes está publicada. 

Los Auxiliares Administrativos deberán: 
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 Recibir los expedientes de las solicitudes de beca del programa correspondiente de los Centros de Recepción, escuelas 
participantes y/o de manera directa de los solicitantes a algún programa de becas.  

 Capturar los folios de los expedientes recibidos en el sistema diseñado por la Coordinación de Gestión Gubernamental, 
para el programa de becas que corresponda. 

 Preparar los expedientes recibidos para su posterior revisión. 

 Proporcionar a los interesados que así lo requieran, la información necesaria para llevar a cabo su registro electrónico de 
manera oportuna y gratuita. 

Los Centros de Recepción y/o Escuelas Participantes deberán: 

 Proporcionar a los interesados que así lo requieran, la información necesaria para llevar a cabo su registro electrónico de 
manera oportuna y gratuita. 

 Recibir los materiales de apoyo y criterios de integración de expedientes. 

 Recibir los expedientes de los aspirantes a ingresar al Programa de Becas que hayan elegido y enviar mediante oficio al 
Departamento de Becas. 

El estudiante deberá: 

 Consultar la Convocatoria del Programa de Becas por el que desea participar. 

 Revisar las fechas de registro de solicitud que corresponda a su nivel educativo y/o a la primera letra de su primer 
apellido. 

  Ingresar a la liga de registro que corresponda al programa por el que desea participar, publicada en la página WEB de la 
Secretaría de Educación. 

 Hacer su registro de solicitud de beca y conformar el expediente con el soporte documental establecido en la Convocatoria 
del Programa, por el que desea participar y entregar en la fecha y lugar establecidos en el Formato Único de Registro 
(FUR). 

DEFINICIONES 

Centros de Recepción y/o Escuelas 
Participantes: 

Oficinas de dependencias gubernamentales y/o escuelas participantes, en las 
cuales los servidores públicos brindan atención al público en general, a petición 
expresa del Departamento de Becas. 

Registro: Conjunto de datos capturados por el estudiante, a través de un medio electrónico 
en el sistema informático diseñado por la Coordinación de Gestión 
Gubernamental, para la captura de datos personales del solicitante en el 
programa de becas de su elección. 

Formato Único de Registro (FUR): Formato impreso que se obtiene en el sistema informático diseñado por la 
Coordinación de Gestión Gubernamental, para la captura de datos personales del 
solicitante en el programa de becas de su elección, el cual incluye un número de 
folio de registro. 

Folio de Registro: Conjunto de caracteres alfanumérico en orden progresivo, que origina el sistema 
informático del programa de becas correspondiente, a cada uno de los registros 
realizados y que servirá de identificación del solicitante para verificar si es 
beneficiario o no de la beca solicitada. 

Expediente: Conjunto de documentos que el aspirante a la beca de su elección deberá 
entregar de acuerdo a lo establecido en la convocatoria y normatividad 
correspondiente. 

Base de Datos:  Conjunto de registros electrónicos generados por el aspirante a la beca de su 
elección, los cuales son resguardados por la Coordinación de Gestión 
Gubernamental conforme a lo establecido por la Ley de Protección de Datos 
Personales. 
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INSUMOS 

 Registro electrónico realizado por el solicitante de la beca en el sistema diseñado por la Coordinación de Gestión 
Gubernamental, para la captura de datos personales del solicitante en el programa de becas de su elección. 

 Expediente conformado con los Documentos establecidos en la convocatoria, del programa de becas correspondiente. 

 Base de datos de los registros electrónicos generados por el aspirante a la beca de su elección. 

RESULTADO 

 Número de solicitantes registrados, total de expedientes recibidos y padrón sistematizado de aspirantes al programa de becas 
correspondiente. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

 Elaboración y Difusión de la Convocatoria y Materiales de Apoyo. 

 Revisión de los Expedientes de Solicitudes y Asignación de Becas. 

POLÍTICAS 

El registro de las solicitudes se realizará en medio electrónico en el sistema diseñado por la Coordinación de Gestión 
Gubernamental, para la captura de datos personales del solicitante en el programa de becas de su elección, la cual se localizará en 
la página WEB establecida para tal efecto en la página de la Secretaría de Educación. 

 
El correcto llenado del Formato Único de Registro (FUR) será responsabilidad absoluta del solicitante, por lo que deberá confirmar 
que la información capturada no contenga errores y sea real. 

 
La Clave del Centro de Trabajo (CCT) de la institución educativa en la que el alumno se encuentra inscrito es un dato indispensable 
para el llenado correcto de la solicitud, por lo que deberá solicitarla con anterioridad al registro electrónico de la solicitud, 
corroborando que corresponda a su institución educativa. 

 
El interesado deberá imprimir el Formato Único de Registro (FUR), el cual contendrá el folio de participación asignado por el 
sistema, siendo necesario para realizar todos los trámites correspondientes a la solicitud realizada. Dicho formato deberá ser 
integrado en el expediente que se entregará en el lugar y fecha establecidos en este mismo formato. 

 
Será responsabilidad del interesado, entregar el expediente con los documentos establecidos en la convocatoria del programa de 
becas de su elección, en los lugares y fechas previamente establecidos en el Formato Único de Registro (FUR). 

 
Los Centros de Recepción y/o Escuelas Participantes, deberán proporcionar a los interesados que así lo requieran, la información 
necesaria para llevar a cabo su registro electrónico de manera oportuna y gratuita. Así también serán los responsables de recibir los 
expedientes de los aspirantes a ingresar al Programa de Becas y remitir mediante oficio al Departamento de Becas.  

 
El Departamento de Becas podrá recibir los expedientes de manera directa de los solicitantes a los diferentes programas de becas. 

 
El registro de solicitudes y la entrega de expedientes se realizarán en estricto apego a lo establecido en el Reglamento de Becas 
y/o Reglas de Operación, y la Convocatoria correspondiente. 

 
Los expedientes deberán estar integrados conforme a lo establecido en la convocatoria correspondiente, mediante un sistema 
informático; a fin de contar con los elementos suficientes para determinar el universo de la demanda de becas por tipo de programa. 

 
Una vez concluido el periodo de entrega de expedientes establecido en la convocatoria correspondiente, no se admitirán fuera del 
tiempo establecido. 

 
Será causa de cancelación de la solicitud de la beca, el registro duplicado en el mismo u otro programa de becas. 

 
Sólo podrá participar un integrante por familia sin considerar el nivel educativo que curse, con excepción del Programa de Becas 
para Discapacidad y Programa Nacional de Becas para Educación Superior de Manutención-Estado de México, conforme a lo 
establecido en las Reglas de Operación correspondientes. 

 
Se deberá hacer del conocimiento de los participantes, que en caso de detectar alteración en los documentos o falsedad en la 
información, se procederá a cancelar la beca aun cuando ya se haya asignado. 
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DESARROLLO 

No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/PUESTO ACTIVIDAD 

1 Responsable del Programa de Becas Viene del Procedimiento: Elaboración y Difusión de la 
Convocatoria y Materiales de Apoyo. 

Una vez difundida la convocatoria y materiales de apoyo, a través de 
la página WEB de la Secretaría de Educación, o por el cartel de la 
convocatoria y materiales de apoyo impresos, elabora oficio dirigido 
a la Coordinación de Gestión Gubernamental, donde solicita el 
diseño de la plataforma digital, para realizar los registros electrónicos 
de los aspirantes a algún programa de becas. Elabora cronograma 
de actividades para el registro de solicitudes y recepción de 
expedientes y entrega junto con oficio al Subjefe del Departamento 
de Becas para su visto bueno. 

2 Subjefe del Departamento de Becas Recibe oficio dirigido a la Coordinación de Gestión Gubernamental, 
revisa el cronograma de actividades para el registro de solicitudes y 
recepción de expedientes y remite al Jefe del Departamento de 
Becas para firma. 

3 Jefe del Departamento de Becas Recibe oficio y cronograma de actividades, se entera, firma y turna al 
Responsable del Programa de Becas. 

4 Responsable del Programa de Becas Recibe oficio y cronograma de actividades firmado, prepara copias 
del oficio y cronograma de actividades y envía a la Coordinación de 
Gestión Gubernamental. Obtiene sello de recibido en la copia y 
archiva. 

5 Coordinación de Gestión Gubernamental Recibe oficio y cronograma de actividades en original y copia, sella 
de recibido en la copia y regresa, se entera de la solicitud y mediante 
llamada telefónica con el Subjefe del Departamento de Becas, cita a 
reunión de trabajo con el objetivo de revisar el contenido del Formato 
Único de Registro (FUR), acordando el lugar, hora y fecha de la 
misma. 

6 Subjefe del Departamento de Becas Recibe llamada telefónica, acuerda el lugar, hora y fecha de la 
reunión de trabajo; acude con los Responsables del Programa de 
Becas y del Área de Sistemas y Bases de Datos a la Coordinación 
de Gestión Gubernamental; se acuerda el contenido del Formato 
Único de Registro (FUR) y cronograma de actividades; solicita al 
Responsable del Área de Sistemas y Bases de Datos del 
Departamento de Becas, elabore oficio dirigido a la Unidad de 
Desarrollo Administrativo e Informática, para solicitar la publicación 
de la liga en la Página WEB de la Secretaría de Educación. 

7 Responsable del Área de Sistemas y Bases de 
Datos del Departamento de Becas  

Elabora oficio dirigido a la Unidad de Desarrollo Administrativo e 
Informática, donde solicita la publicación de la liga en la página WEB 
de la Secretaría de Educación para realizar el registro de 
solicitantes. Entrega oficio al Subjefe del Departamento de Becas 
para recabar firma del Jefe del Departamento de Becas. 

8 Subjefe del Departamento de Becas Recibe oficio dirigido a la Unidad de Desarrollo Administrativo e 
Informática, donde solicita la publicación de la liga, en la página 
WEB de la Secretaría de Educación, para realizar el registro de 
solicitantes y remite al Jefe del Departamento de Becas para su 
firma. 

9 Jefe del Departamento de Becas Recibe oficio, firma y devuelve al Responsable del Área de Sistemas 
y Bases de Datos del Departamento de Becas. 

10 Responsable del Área de Sistemas y Bases de 
Datos del Departamento de Becas 

Recibe oficio, obtiene copias para acuse y envía a la Unidad de 
Desarrollo Administrativo e Informática. Obtiene sello de recibido en 
la copia y archiva. 

 

11 Unidad de Desarrollo Administrativo e 
Informática 

Recibe oficio, se entera de la solicitud, aplica procedimientos 
internos para generar y publicar la liga del registro de solicitantes en 
la página WEB de la Secretaría de Educación e informa al 
Responsable del Área de Sistemas y Bases de Datos del 
Departamento de Becas. 
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No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/PUESTO ACTIVIDAD 

12 Responsable del Área de Sistemas y Bases de 
Datos del Departamento de Becas  

Se entera que la liga está publicada e informa al Responsable del 
Programa de Becas. 

13 Responsable del Programa de Becas Se entera que la liga está publicada, espera la fecha del registro de 
solicitudes, informa de manera personal, vía telefónica o mediante 
oficio a los Auxiliares Administrativos, Centros de Recepción y/o 
Escuelas Participantes, a fin de que proporcionen atención a los 
interesados respecto de las dudas o aclaraciones que presenten. 

14 Auxiliares Administrativos Proporcionan atención a los interesados que así lo requieran, 
respecto a la información necesaria para llevar a cabo su registro 
electrónico de manera oportuna y gratuita. 

15 Centros de recepción y/o escuelas participantes  Proporcionan a los interesados que así lo requieran, información 
necesaria para llevar a cabo su registro electrónico de manera 
oportuna y gratuita. 

16 Estudiante Consulta convocatoria y materiales de apoyo a través dela página 
WEB de la Secretaría de Educación, o por el cartel de la 
convocatoria y los materiales de apoyo impresos, se entera de las 
fechas de registro, ingresa a la liga de registro publicada en la 
página WEB de la Secretaría de Educación; en su caso, solicita 
aclaración de dudas, realiza su registro, y espera publicación de 
resultados. 

17 Responsable del Programa de Becas Realiza el seguimiento de los registros de solicitantes, hasta que 
concluya el periodo, conforme a lo establecido en la convocatoria del 
programa de becas correspondiente. 

18 Responsable del Programa de Becas Elabora propuesta de estrategias y fechas para la recepción de 
expedientes de solicitud de beca y presenta al Subjefe del 
Departamento de Becas. 

19 Subjefe del Departamento de Becas Recibe propuesta de estrategias y fechas para la recepción de los 
expedientes de solicitud de beca, valida y presenta al Jefe del 
Departamento de Becas. 

20 Jefe del Departamento de Becas Recibe propuesta de estrategias y fechas para la recepción de los 
expedientes de solicitud de beca, firma y turna al Responsable del 
Programa de Becas. 

21 Responsable del Programa de Becas Recibe propuesta de estrategias y fechas para la recepción de los 
expedientes de solicitud de beca firmada, elabora oficio dirigido a los 
Centros de Recepción y/o Escuelas Participantes, mediante el cual 
se dan a conocer los criterios de integración de los expedientes y 
fechas de entrega de los mismos, y turna al Jefe del Departamento 
para su firma.  

22 Jefe del Departamento de Becas Recibe oficio, firma y devuelve al Responsable del Programa de 
Becas, para su envío. 

23 Responsable del Programa de Becas Recibe oficio firmado, obtiene copias para acuse de recibo y envía a 
los Centros de Recepción y/o Escuelas participantes. Obtiene sello 
de recibido en las copias de acuse y archiva. 

24 Centros de Recepción y/o Escuelas 
Participantes 

Reciben oficio mediante el cual se dan a conocer los criterios de 
integración de los expedientes y fechas de entrega de los mismos, 
firman acuse del oficio y devuelven.  

25 Centros de Recepción y/o Escuelas 
Participantes 

En las fechas establecidas en la convocatoria, reciben los 
expedientes de los aspirantes a ingresar al Programa de Becas 
correspondiente. Concluido el periodo de recepción, conforme a la 
fecha de entrega previamente establecida, remiten los expedientes, 
mediante oficio a los Auxiliares Administrativos, obtienen acuse y 
archivan. 

26 Auxiliares Administrativos  Reciben oficio de entrega de expedientes, verifican la cantidad de 
expedientes recibidos, sellan, firman de recibido y remiten al 
Responsable del Programa de Becas. 

27 Responsable del Programa de Becas Recibe oficio de entrega de expedientes, coordina a los Auxiliares 
Administrativos, para la captura de folios de expedientes en el 
sistema diseñado por la Coordinación de Gestión Gubernamental, 
para el control electrónico de expedientes recibidos. 
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No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/PUESTO ACTIVIDAD 

28 Auxiliares Administrativos  Reciben instrucciones del Responsable del Programa de Becas, 
para iniciar la captura de folios de expedientes de solicitud de beca, 
en el sistema diseñado por la Coordinación de Gestión 
Gubernamental, para el control electrónico de expedientes recibidos. 
Preparan expedientes de solicitud de beca para su revisión. 

29 Responsable del Programa de Becas Realiza la conciliación de expedientes recibidos y registrados en el 
sistema diseñado por la Coordinación de Gestión Gubernamental 
con el resultado de expedientes físicamente recibidos, y se entera 
del número de expedientes a revisar. 

Se conecta con el procedimiento “Revisión de los Expedientes 
de Solicitudes y Asignación de Becas.”  

 
DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO:REGISTRO DE SOLICITUDES Y RECEPCIÓN DE EXPEDIENTES. 

COORDINACIÓN DE GESTIÓN 

GUBERNAMENTAL.

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE 

BECAS.
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE BECAS.

SUBJEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

BECAS.

Fa
se

INICIO

1

Una vez d ifundida la 

Convocatoria y materiales de 

apoyo, a t ravés de la página 

W EB de la Secretaría de 

Educación, o por el cartel de 

la convocatoria y materiales 

de apoyo impresos, elabora 

oficio d irig ido a la 

Coordinación de Gest ión 

Gubernamental, donde solicita 

el d iseño de la p lataforma 

d ig ital, para realizar los 

regist ros elect rónicos de los 

aspirantes a algún programa 

de becas. Elabora cronograma 

de act ividades para el reg ist ro 

de solicitudes y recepción de 

expedientes y ent rega junto 

con oficio  para su visto 

bueno.

2

Recibe oficio d irig ido a la 

Coordinación de Gest ión 

Gubernamental, revisa el 

cronograma de act ividades 

para el reg ist ro de solicitudes 

y recepción de expedientes  y 

remite para f irma.

3

Recibe oficio y cronograma 

de act ividades, se entera, 

f irma y turna.

4

Recibe oficio y cronograma 

de act ividades f irmado, 

prepara copias  y envía. 

Obt iene sello de recib ido en la 

copia y archiva.

5

Recibe oficio y cronograma 

de act ividades en orig inal y 

copia, sella de recib ido en la 

copia y regresa, se entera de 

la solicitud y mediante 

llamada telefónica, cita a 

reunión de t rabajo con el 

ob jet ivo de revisar el 

contenido del Formato Único 

de Regist ro (FUR), acordando  

lugar, hora y fecha de la 

misma.

6

Recibe llamada telefónica, 

acuerda el lugar, hora y fecha 

de la reunión de t rabajo; 

acude con los Responsables 

del Programa de Becas y del 

Área de Sistemas y Bases de 

Datos a la Coordinación de 

Gest ión Gubernamental; se 

acuerda el contenido del 

Formato Único de Regist ro 

(FUR) y cronograma de 

act ividades; solicita se elabore 

oficio d irig ido a la Unidad de 

Desarrollo Administ rat ivo e 

Informát ica, para solicitar la 

publicación de la liga en la 

Página W EB de la Secretaría 

de Educación.

RESPONSABLE DEL ÁREA DE 

SISTEMAS Y BASES DE DATOS DEL 

DEPARTAMENTO DE BECAS

7

Elabora oficio donde solicita 

la publicación de la liga en la 

página W EB  para realizar el 

reg ist ro de solicitantes. 

Ent rega oficio  para recabar 

f irma del Jefe del 

Departamento de Becas.
A

8

Recibe oficio y remite para 

f irma.

Viene del Procedimiento: 

Elaboración y Difusión 

de la Convocatoria y 

Materiales de Apoyo.
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PROCEDIMIENTO:REGISTRO DE SOLICITUDES Y RECEPCIÓN DE EXPEDIENTES. 

RESPONSABLE DEL ÁREA DE SISTEMAS Y 

BASES DE DATOS DEL DEPARTAMENTO 

DE BECAS

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE 

BECAS.
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE BECAS.

UNIDAD DE DESARROLLO 

ADMINISTRATIVO E INFORMÁTICA

Fa
se

A

9

Recibe oficio, f irma y 

devuelve.
10  

Recibe oficio, obt iene copias 

para acuse y envía. Obt iene 

sello de recib ido en la copia y 

archiva.

11

Recibe oficio, se entera de la 

solicitud,  genera y publica la 

liga del regist ro de solicitantes 

en la página W EB  e informa.

12

Se entera que la liga está 

publicada e informa.
13

Se entera, espera la fecha del 

regist ro de solicitudes, 

informa de manera personal, 

vía telefónica o mediante 

oficio,  a f in de que 

proporcionen atención a los 

interesados respecto de las 

dudas o aclaraciones que 

presenten.

AUXILIARES ADMINISTRATIVOS

14

Proporcionan atención a los 

interesados que así lo 

requieran, respecto a la 

información necesaria para 

llevar a cabo su regist ro 

elect rónico de manera 

oportuna y gratuita.

CENTROS DE RECEPCIÓN Y/ O ESCUELAS 

PARTICIPANTES 

15

Proporcionan a los 

interesados que así lo 

requieran, información 

necesaria para llevar a cabo 

su regist ro elect rónico de 

manera oportuna y gratuita.

ESTUDIANTE

16

Consulta Convocatoria y 

materiales de apoyo a t ravés 

de  la página W EB, o por el 

cartel de la convocatoria y los 

materiales de apoyo impresos, 

se entera de las fechas de 

regist ro, ingresa a la liga de 

regist ro publicada en la 

página W EB, en su caso, 

solicita aclaración de dudas, 

realiza su regist ro, y espera 

publicación de resultados.

17

Realiza el seguimiento de los 

regist ros de solicitantes, hasta  

concluir el periodo, conforme 

a lo establecido en la 

convocatoria del programa de 

becas correspondiente.

B

Espera
n 

Espera
n 
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PROCEDIMIENTO:REGISTRO DE SOLICITUDES Y RECEPCIÓN DE EXPEDIENTES. 

ESTUDIANTE
RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE 

BECAS.
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE BECAS.

SUBJEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

BECAS.

Fa
se

B

18

Elabora propuesta de 

est rategias y fechas para la 

recepción de expedientes de 

solicitud de beca y presenta.

19

Recibe propuesta de 

est rategias y fechas para la 

recepción de los expedientes 

de solicitud de beca, valida y 

presenta.

20

Recibe propuesta de 

est rategias y fechas para la 

recepción de los expedientes 

de solicitud de beca, f irma y 

turna.

21

Recibe propuesta de 

est rategias y fechas para la 

recepción de los expedientes 

de solicitud de beca f irmada, 

elabora oficio, mediante el 

cual se dan a conocer los 

criterios de integración de los 

expedientes y fechas de 

ent rega de los mismos, y 

turna  para f irma.

22

Recibe oficio, f irma y 

devuelve, para su envío.
23

Recibe oficio f irmado, obt iene 

copias para acuse de recibo y 

envía. Obt iene sello de 

recib ido en las copias de 

acuse y archiva.

CENTROS DE RECEPCIÓN Y/ O 

ESCUELAS PARTICIPANTES 

24

Reciben oficio mediante el 

cual se dan a conocer los 

criterios de integración de los 

expedientes y fechas de 

ent rega de los mismos, f irman 

acuse del of icio y devuelven.

25

En las fechas establecidas en 

la convocatoria, reciben los 

expedientes de los aspirantes 

a ingresar al Programa de 

Becas correspondiente. 

Concluido el periodo de 

recepción, remiten los 

expedientes, mediante oficio, 

obt ienen acuse y archivan.

C

Espera
n 

AUXILIARES ADMINISTRATIVOS
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PROCEDIMIENTO:REGISTRO DE SOLICITUDES Y RECEPCIÓN DE EXPEDIENTES. 

ESTUDIANTE 
RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE 

BECAS.

CENTROS DE RECEPCIÓN Y/ O ESCUELAS 

PARTICIPANTES 
AUXILIARES ADMINISTRATIVOS

Fa
se

C

26

Reciben oficio de ent rega de 

expedientes, verif ican la 

cant idad de expedientes 

recib idos, sellan, f irman de 

recib ido y remiten.

27

Recibe oficio de ent rega de 

expedientes, coord ina a los 

Auxiliares Administ rat ivos, 

para la captura de folios de 

expedientes en el sistema 

d iseñado, para el cont rol 

elect rónico de expedientes 

recib idos.

28

Reciben inst rucciones, para 

iniciar la captura de folios de 

expedientes de solicitud de 

beca, en el sistema d iseñado  

para el cont rol elect rónico de 

expedientes recib idos. 

Preparan expedientes de 

solicitud de beca para su 

revisión.

29

Realiza la conciliación de 

expedientes recib idos y 

regist rados en el sistema, con 

el resultado de expedientes 

físicamente recib idos, y se 

entera del número de 

expedientes a revisar.

Se conecta con el 

procedimiento “Revisión 

de los Expedientes de 

Solicitudes y Asignación 

de Becas.”

 

MEDICIÓN 

Indicador que mide la respuesta de los solicitantes en la entrega del expediente de solicitud de beca, como resultado de la 
realización de su registro electrónico. 
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Número de expedientes de solicitud de beca recibidos. 

X 100 = 
Porcentaje de cumplimiento en la entrega de 

expedientes de solicitud de beca 
Número de registros realizados en la Página WEB de la 

Secretaría de Educación. 

Registro de Evidencias 

 

 El número de registros de solicitud de beca se registran en el Sistema diseñado por la Coordinación de Gestión Gubernamental, 
para el control electrónico de los expedientes recibidos. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Formato Único de Registro (FUR).F-205322003/02/16. 

 

 El Formato Único de Registro (FUR), se localiza accediendo a la página http://seduc.edomex.gob.mx/ingresando al icono 
del programa de su elección, en el apartado de SOLICITANTES, en las fechas establecidas para el registro del Programa 
de Becas correspondiente.  

 

 
 

http://seduc.edomex.gob.mx/
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO ÚNICO DE REGISTRO (FUR) 

F-205322003/02/16. 

Objetivo: El formato se llena de forma electrónica, con la finalidad de registrar al solicitante en el Programa de Becas correspondiente. 

Distribución y Destinatarios: El formato se llena de forma electrónica, con la finalidad de registrar al solicitante en el Programa de 
Becas correspondiente. 

 

NO. CONCEPTO DESCRIPCIÓN CAMPOS DEL FUR 

1 FOLIO FOLIO (ALGORITMO), ASIGNADO POR EL SISTEMA. 

2 CÓDIGO DE BARRAS FOLIO_FUR FOLIO FUR ASIGNADO POR EL SISTEMA. 

3 FECHA DE REGISTRO FECHA ACTUALIZADA DE REGISTRO. 

4 NOMBRE DE LA DEPENDENCIA U ORGANISMO 
AUXILIAR 

NOMBRE DE LA SECRETARÍA. 

5 PROGRAMA GUBERNAMENTAL NOMBRE DEL PROGRAMA DE BECAS. 

DATOS PERSONALES 

6 PRIMER_APELLIDO (PATERNO) APELLIDO PATERNO DEL ALUMNO. 

7 SEGUNDO_APELLIDO (MATERNO) APELLIDO MATERNO DEL ALUMNO. 

8 NOMBRE (S) NOMBRE (S) DEL ALUMNO. 

9 FECHA DE NACIMIENTO FECHA DE NACIMIENTO DEL ALUMNO INICIANDO POR DÍA, 
MES Y AÑO. 

10 GÉNERO (SEXO) MARCAR HOMBRE O MUJER. 

11 ESTADO CIVIL ESTADO CIVIL DEL ALUMNO. 

12 NACIONALIDAD NACIONALIDAD DEL ALUMNO. 

13 ENTIDAD DE NACIMIENTO ENTIDAD DE NACIMIENTO. 

14 CURP CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN. 

DOMICILIO 

15 CALLE NOMBRE DE LA CALLE DEL DOMICILIO DEL ALUMNO. 

16 NO. EXTERIOR NÚMERO EXTERIOR DEL DOMICILIO DEL ALUMNO. 

17 NO. INTERIOR NÚMERO INTERIOR DEL DOMICILIO DEL ALUMNO. 

18 ENTRE CALLE ENTRE QUE CALLE SE ENCUENTRA UBICADO EL DOMICILIO 
DEL ALUMNO. 

19 Y CALLE ENTRE QUE OTRA CALLE SE ENCUENTRA UBICADO EL 
DOMICILIO DEL ALUMNO. 

20 OTRA REFERENCIA DEL DOMICILIO REFERENCIA DEL DOMICILIO DEL ALUMNO. 

21 COLONIA COLONIA DEL DOMICILIO DEL ALUMNO. 

22 C.P. CÓDIGO POSTAL DEL DOMICILIO DEL ALUMNO 

23 LOCALIDAD LOCALIDAD DE UBICACIÓN DEL DOMICILIO DEL ALUMNO. 

24 ENTIDAD ENTIDAD DEL DOMICILIO DEL ALUMNO. 

25 MUNICIPIO MUNICIPIO DEL DOMICILIO DEL ALUMNO. 

26 TELÉFONO FIJO TELÉFONO FIJO DEL ALUMNO. 

27 TELÉFONO CELULAR O FAX TELÉFONO CELULAR O FAX DEL ALUMNO. 

28 CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL) CORREO ELECTRÓNICO DEL ALUMNO. 

DATOS ACADÉMICOS (APARTADO B) 

29 MUNICIPIO DE UBICACIÓN DE LA ESCUELA MUNICIPIO DONDE SE ENCUENTRA UBICADA LA ESCUELA. 

30 CENTRO DE TRABAJO DE LA ESCUELA CLAVE DEL CENTRO DE TRABAJO DE LA ESCUELA. 

31 NIVEL EDUCATIVO NIVEL EDUCATIVO DEL ALUMNO. 

32 AÑO QUE CURSA AÑO QUE CURSA EL ALUMNO. 

33 SEMESTRE ACTUAL SEMESTRE ACTUAL QUE CURSA EL ALUMNO. 

34 PROMEDIO DEL PERIODO PROMEDIO DEL PERIODO INMEDIATO ANTERIOR DEL 
ALUMNO. 
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NO. CONCEPTO DESCRIPCIÓN CAMPOS DEL FUR 

35 ALUMNO REGULAR MARCAR SÍ O NO. 

DATOS SOCIOECONÓMICOS 

36 LOCALIDAD DE NACIMIENTO LOCALIDAD DE NACIMIENTO DEL ALUMNO. 

37 ZONA DE RESIDENCIA ZONA DE RESIDENCIA DEL ALUMNO. 

38 CUENTA CON ALGÚN APOYO ECONÓMICO O EN 
ESPECIE 

MARCAR SÍ O NO. 

39 MONTO TOTAL DE PERCEPCIONES NETAS 
MENSUALES 

MONTO TOTAL DE PERCEPCIONES NETAS MENSUALES DEL 
ALUMNO, PADRE, MADRE O TUTOR. 

40 QUIEN MANTIENE AL SOLICITANTE QUIEN MANTIENE AL ALUMNO. 

PIE DE PÁGINA 

41 NOMBRE, FECHA Y FIRMA DEL ALUMNO (A) NOMBRE, FECHA Y FIRMA DEL ALUMNO(A) SOLICITANTE. 

42 NOMBRE, FECHA Y FIRMA DE QUIEN RECIBE LA 
SOLICITUD EN LA INSTITUCIÓN 

NOMBRE, FECHA Y FIRMA DE QUIEN RECIBE LA SOLICITUD EN 
LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEL ALUMNO. 

 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO 

DE BECAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

Edición: Segunda 

Fecha: Junio de 2016 

Código: 205322003-03 

Página:     

 

PROCEDIMIENTO: REVISIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE SOLICITUDES Y ASIGNACIÓN DE BECAS.  

OBJETIVO 

Verificar que los expedientes cumplan con los requisitos establecidos en la normatividad vigente del Programa de Becas, mediante 
el sistema diseñado por la Coordinación de Gestión Gubernamental. 

ALCANCE 

Aplica al personal del Departamento de Becas responsable de revisar, seleccionar y registrar en el Sistema diseñado por la 
Coordinación de Gestión Gubernamental, el estatus de los expedientes de los solicitantes inscritos en Instituciones Educativas 
Públicas y Escuelas Particulares Incorporadas a la Secretaría de Educación y organismos vinculados con la cultura y el deporte; 
que cumplieron con lo establecido en la convocatoria y reglas de operación aplicable en el programa de becas de su elección. 

Aplica a los integrantes del Comité de Selección y Asignación de Becas, que aprueban el Dictamen de Asignación del Programa de 
Becas correspondiente. 

REFERENCIAS 

 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. Capítulo Tercero, De la Competencia de las Dependencias 
del Ejecutivo, Artículo 19, fracción V. Artículo 30, fracción XIV. Gaceta del Gobierno, 17 de septiembre de 1981. Reformas y 
adiciones. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. Capítulo II, De las Atribuciones del Secretario, Artículo 6, fracción XV, 
Capítulo VI, De las Atribuciones Específicas de las Direcciones Generales y demás Unidades Administrativas, Artículo 20, 
fracción VI. Gaceta del Gobierno, 11 de enero del 2001. Reformas y adiciones. 

 Reglamento de Becas. Capítulo Cuarto, Sección Segunda, Artículo 34, fracción II. Gaceta del Gobierno, 14 de marzo del 2003. 
Reformas y adiciones. 

 Acuerdo No. 08/09/14 por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Becas Nacionales Manutención-
Estado de México (antes PRONABES), publicadas mediante Diverso 708. Diario Oficial de la Federación, 31 de diciembre de 
2013. Numeral 5, fracción VI y VII. Diario Oficial de la Federación, 22 de septiembre del 2014. 

 Reglas de Operación del Programa para Estudiantes Destacados en Escuelas Normales, 4.4.1. Criterios de Selección, 4.4.1.2. 
Transparencia. Gaceta del Gobierno, 28 de agosto de 2014.  

 Reglas de Operación del Programa para Estudiantes Indígenas, 4.4.1. Criterios de Selección, 4.4.1.2. Transparencia. Gaceta 
del Gobierno, 28 de agosto de 2014.  
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 Reglas de Operación del Programa de Becas para Discapacidad, 4.4.1. Criterios de Selección, 4.4.1.2. Transparencia. Gaceta 
del Gobierno, 28 de agosto de 2014. 

 Reglas de Operación del Programa de Becas para Madres de Familia que se Encuentran Estudiando, 4.4.1. Criterios de 
Selección, 4.4.1.2. Transparencia. Gaceta de Gobierno, 28 de agosto de 2014. 

 Reglas de Operación del Programa de Becas para Estudiantes del Estado de México en la Universidad Nacional Autónoma de 
México, el Instituto Politécnico Nacional y la Universidad Autónoma Metropolitana (PROBEMEX), 4.4.1. Criterios de Selección, 
4.4.1.2. Transparencia. Gaceta de Gobierno, 28 de agosto de 2014. 

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación. Apartado VII. Objetivos y Funciones por Unidad 
Administrativa: 205322003. Departamento de Becas. Gaceta del Gobierno, 11 de mayo del 2012. 

RESPONSABILIDADES 

El Departamento de Becas, es la unidad administrativa responsable de la revisión, así como de la recepción de los expedientes de 
los aspirantes, que cumplieron con los requisitos establecidos en la convocatoria del Programa de Becas correspondiente. 

La Coordinación de Gestión Gubernamental deberá: 

 Realizar la programación informática para aplicar los factores de ponderación a cada solicitud, a través del sistema 
computarizado para determinar el puntaje de cada solicitud junto con el presupuesto asignado de cada vertiente del programa 
de becas. 

 Definir el número de solicitudes de becas beneficiadas. 

 Elaborar los listados de los alumnos beneficiados por asignación de beca. 

 Diseñar la plataforma digital para la impresión del Dictamen de Asignación de Beca. 

El Jefe de Departamento de Becas deberá: 

 Autorizar los factores de ponderación que alimentan al sistema automatizado, para evaluar a los participantes con base a la 
normatividad vigente. 

 Firmar oficios y autorizar la carpeta para de Sesión de Comité de Selección y Asignación de Becas. 

El Subjefe del Departamento de Becas deberá: 

 Validar y dar el visto bueno de los factores de ponderación que alimentan al sistema automatizado, para evaluar a los 
participantes con base en la normatividad vigente y remitir al Jefe del Departamento. 

 Validar y dar el visto bueno a la carpeta, para de Sesión de Comité de Selección y Asignación de Becas. 

La Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática deberá: 

 Habilitar la liga para la publicación de resultados e impresión de Dictámenes de Asignación de Becas. 

El Comité de Selección y Asignación de Becas deberá: 

 Autorizar los factores de ponderación para la evaluación de candidatos. 

 Dictaminar sobre la asignación y renovación de beca de cada vertiente del Programa. 

 Resolver las controversias derivadas del proceso. 

Las Instituciones Educativas deberán: 
 

 Recibir del beneficiario copia del acuse del dictamen de asignación de beca del Programa de Becas correspondiente y entregar 
copia del documento de “Derechos y Obligaciones”.  

 Elaborar oficio de entrega de acuses de dictámenes y de documentos de “Derechos y Obligaciones” y entregar a la 
Recepcionista del Departamento de Becas y archivar. 
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El Responsable del Programa de Becas deberá: 

 Diseñar y elaborar los factores de ponderación que alimentan al sistema automatizado, para seleccionar a los participantes, 
con base en los lineamientos normativos y enviar a la Coordinación de Gestión Gubernamental. 

 Solicitar a la Coordinación de Gestión Gubernamental, el resultando de asignación de becas por nivel educativo, monto 
mensual y anual. 

 Elaborar oficios para los Integrantes del Comité de Selección y Asignación de Becas, preparar la carpeta con propuesta de 
Dictamen de Asignación de Beca para la Sesión del Comité. 

 Solicitar el listado de los alumnos beneficiados a la Coordinación de Gestión Gubernamental, para la publicación de resultados 
e impresión de los Dictámenes de Asignación de Beca por parte beneficiarios. 

 Solicitar a la Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática la habilitación de la liga para la publicación de resultados e 
impresión de Dictámenes de Asignación de Becas. 

 Verificar la publicación en la página WEB, y atender a los solicitantes que así lo requieran. 

Los Auxiliares Administrativos deberán: 

 Revisar que la información contenida en las solicitudes, corresponda con los datos de la documentación de soporte 
presentada. 

 Recibir los oficios de solicitud de aclaraciones y dar respuesta oportuna al solicitante. 

 Recibir los acuses de recibido de los oficios de Dictámenes de Asignación de Becas, así como las copias de los Derechos y 
Obligaciones conforme a las Reglas de Operación de los Diversas Vertientes del Programa de Becas y archivar. 

 Atender aclaraciones de los solicitantes no beneficiados, informando a quien lo requiera el motivo de su exclusión del 
Programa de Becas, dejando evidencia documental de la atención brindada. 

La Secretaria del Departamento de Becas deberá:  

 Recibir Dictamen de Asignación de Becas del Programa de Becas correspondiente, entregar copia al Responsable del 
Programa de Becas y archivar. 

La Recepcionista del Departamento de Becas deberá: 

 Recibir documentación oficial y remitir al área correspondiente. 

 Recibir oficios de solicitud de aclaraciones de beca y turnar al responsable del Programa de Becas. 

 Recibir dictámenes de las Instituciones Educativas con alumnos beneficiarios de los Programas de Becas y entregar a los 
Auxiliares Administrativos del Programa de Becas. 

Los solicitantes deberán: 

 En fecha programada consultar la publicación de resultados, accesando con el folio de registro en la página WEB, de la 
Secretaría de Educación del Gobierno del Estado. 

DEFINICIONES 

FUR: Formato impreso que se obtiene en el sistema informático diseñado por la 
Coordinación de Gestión Gubernamental, para la captura de datos personales del 
solicitante en el programa de becas de su elección, el cual incluye un número de 
folio de registro. 

Folio de Registro: Conjunto de caracteres alfanuméricos en orden progresivo, que origina el sistema 
informático del programa de becas correspondiente, a cada uno de los registros 
realizados y que servirá de identificación del solicitante para verificar si es 
beneficiario o no de la beca solicitada. 
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Expediente: Conjunto de documentos que el aspirante a la beca de su elección deberá entregar 
de acuerdo a lo establecido en la convocatoria y normatividad correspondiente. 

Revisión: Confrontar la información contenida en la solicitud electrónica (FUR) con los datos 
de la documentación presentada por el solicitante, verificando que cumpla con lo 
establecido en la normatividad correspondiente. 

Selección: Determinar si el expediente cumple con los requisitos establecidos en la 
normatividad del programa correspondiente, a fin de realizar el registro en el 
Sistema diseñado por la Coordinación de Gestión Gubernamental. El sistema 
determinará automáticamente las solicitudes beneficiadas, conforme al presupuesto 
asignado para el Programa de Becas correspondiente. 

Asignación: Se refiere al proceso mediante el cual, se determina a los beneficiarios de la beca. 

Dictamen de Asignación de Becas: Documento aprobado por el Comité de Selección y Asignación de Becas; el cual 
incluye los folios asignados por el sistema a los solicitantes determinados como 
beneficiarios de la beca. 

Dictamen de Asignación de Becas 
Digital: 

Documento generado por el Sistema diseñado por la Coordinación de Gestión 
Gubernamental, sólo en el caso de que el Folio de Registro del alumno resulte 
beneficiado, el cual deberá ser impreso por el estudiante, y presentado en la 
institución educativa correspondiente. 

Base de Datos:  Conjunto de registros electrónicos generados por los alumnos beneficiarios del 
programa de becas de su elección, los cuales son resguardados por la Coordinación 
de Gestión Gubernamental, conforme a lo establecido por la Ley de Protección de 
Datos Personales. 

Solicitante: Estudiante que requiere una beca de tipo económico para iniciar, permanecer o 
concluir sus estudios. 

Beneficiario: El solicitante que cumplió con los requisitos establecidos en la convocatoria, del 
programa de becas de su elección y que fue dictaminado de manera favorable como 
acreedor a la beca solicitada. 

INSUMOS 

 Expedientes de los aspirantes, que cumplieron con los requisitos establecidos en la convocatoria del Programa de Becas 
correspondiente. 

RESULTADOS 

 Dictamen de Asignación de Becas. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

 Registro de solicitudes y recepción de expedientes. 

 Gestión de pago de becas a beneficiarios. 

POLÍTICAS 

Los solicitantes no podrán estar becados por ningún organismo público o privado al momento de solicitar la beca, con excepción del 
Programa de Becas para Discapacidad, Programa de Becas para Estudiantes Destacados en Escuelas Normales, Programa de 
Becas para Madres de Familia que se Encuentran Estudiando y Programa Nacional de Becas para Educación Superior de 
Manutención-Estado de México, conforme a lo establecido en las Reglas de Operación correspondientes. 
 

El interesado deberá imprimir por duplicado el Dictamen de Asignación de la Beca en el periodo establecido en la Convocatoria del 
Programa de Becas correspondiente y entregar una copia en la Institución Educativa de procedencia, toda vez que la falta de 
impresión del dictamen de asignación de beca será motivo de cancelación de la misma. 
 

En caso de detectar alteración en los documentos o falsedad en la información, se procederá a cancelar la beca aun cuando ya se 
haya asignado. 
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Se deberá dar atención a los solicitantes que así lo requieran mediante correo electrónico, vía telefónica, de manera personal o 
mediante oficio, respecto a la solicitud de aclaración de dudas o inconformidades, en los periodos establecidos en la Convocatoria 
del Programa de Becas correspondiente y, con base, en el expediente entregado para la obtención de una beca. 
 
Los centros de recepción e instituciones educativas, deberán recibir copia de los dictámenes de asignación de beca y entregar los 
“Derechos y Obligaciones” a los alumnos beneficiados de los Programas de Becas correspondiente y devolver acuses al 
Departamento de Becas para su archivo. 

 
DESARROLLO 

No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/PUESTO ACTIVIDAD 

1  Responsable del Programa de Becas Viene del Procedimiento: Registro de Solicitudes y Recepción 
de Expedientes. 

Derivado de la recepción de expedientes, elabora propuesta de guía 
de revisión de expedientes y envía al Jefe de Departamento de 
Becas para su aprobación. 

2  Jefe del Departamento de Becas Recibe propuesta de guía de revisión de expedientes, aprueba, e 
instruye al Responsable del Programa de Becas proporcione 
capacitación a los Auxiliares Administrativos con base en la guía.  

3  Responsable del Programa de Becas Se entera de instrucción, obtiene copias de la guía y convoca a los 
Auxiliares administrativos de forma verbal, para capacitación y 
entrega una copia de la guía. 

4  Auxiliares administrativos Acuden, reciben capacitación y con base en la guía obtenida 
revisan expedientes y determinan: 

¿Cumplen con los requisitos los expedientes? 

5  Auxiliares administrativos Si cumplen con los requisitos 

Separan los expedientes e informan al Solicitante la fecha 
programada para consultar la publicación de resultados, en la 
página WEB de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado 
de México. 

Se conecta con la operación número 31 

6  Auxiliares administrativos No cumplen con los requisitos 

Remiten al Responsable del Programa de Becas los expedientes 
que no cumplieron con los requisitos establecidos. 

7  Responsable del Programa de Becas Recibe los expedientes que no cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria del programa de becas, valida la 
procedencia de las incidencias detectadas y devuelve a los 
Auxiliares Administrativos, para su captura en el sistema diseñado 
por la Coordinación de Gestión Gubernamental para el control 
electrónico de los expedientes recibidos con incidencias.  

8  Auxiliares administrativos Reciben los expedientes que no cumplieron con los requisitos 
establecidos en la convocatoria del programa de becas 
correspondiente y captura en el sistema diseñado por la 
Coordinación de Gestión Gubernamental, para el control electrónico 
de los expedientes recibidos con incidencias y archiva. 

9  Responsable del Programa de Becas Elabora oficio de solicitud de bajas masivas y resultados de la 
asignación de becas del programa de becas correspondiente, 
dirigido a la Coordinación de Gestión Gubernamental y remite al 
Subjefe del Departamento de Becas, para su validación. 

10  Subjefe del Departamento de Becas Recibe oficio de solicitud de bajas masivas y resultados de la 
asignación de becas del programa de becas, dirigido a la 
Coordinación de Gestión Gubernamental, valida oficio y remite al 
Jefe del Departamento de Becas para recabar su firma. 

11  Jefe del Departamento de Becas Recibe oficio de solicitud de bajas masivas y resultados de la 
asignación de becas del Programa de Becas, dirigido a la 
Coordinación de Gestión Gubernamental, firma y devuelve al 
Responsable del Programa de Becas, para su envío a la 
Coordinación de Gestión Gubernamental. 
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No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/PUESTO ACTIVIDAD 

12  Responsable del Programa de Becas Recibe oficio de solicitud de bajas masivas y resultados de la 
asignación de becas del Programa de Becas, dirigido a la 
Coordinación de Gestión Gubernamental, prepara oficio en original 
y copia y envía a la Coordinación de Gestión Gubernamental. 
Obtiene sello de recibo en la copia y archiva. 

13  Coordinación de Gestión Gubernamental Recibe oficio en original y copia, se entera de la solicitud, firma de 
recibo, aplica procedimientos internos, elabora oficio en original y 
copia de respuesta y entrega a la Recepcionista del Departamento 
de Becas. Obtiene firma de recibo en la copia del acuse y archiva. 

14  Recepcionista del Departamento de Becas Recibe oficio de la Coordinación de Gestión Gubernamental, se 
entera, firma de recibo y entrega al Subjefe del Departamento de 
Becas. 

15  Subjefe del Departamento de Becas Recibe oficio de resultados de la asignación de becas del programa 
de becas, y remite al Responsable del Programa de Becas, a fin de 
preparar la carpeta de Sesión de Comité con propuesta de 
Dictamen de Asignación de Becas, para Sesión de Comité. Elabora 
oficio en original y copia dirigido a los Integrantes del Comité de 
Selección y Asignación de Becas para que asistan a la sesión de 
trabajo. Archiva copia previo acuse de recibo. 

16  Responsable del Programa de Becas Recibe oficio con los resultados de la asignación de becas del 
Programa de Becas correspondiente, se entera, acusa de recibo y 
devuelve y, con base en ello, prepara carpeta de Sesión de Comité 
con propuesta de Dictamen de Asignación de Becas, para Sesión 
de Comité y elabora oficio dirigido a los Integrantes del Comité de 
Selección y Asignación de Becas, para que asistan a la sesión de 
trabajo y remite al Subjefe del Departamento de Becas para su 
validación. 

17  Subjefe del Departamento de Becas Recibe oficio y carpeta de Sesión de Comité, antefirma y turna al 
Jefe del Departamento de Becas. 

18  Jefe del Departamento de Becas Recibe oficio y carpeta de Sesión de Comité, firma y entrega al 
Responsable del Programa de Becas. 

19  Responsable del Programa de Becas Recibe oficio y carpeta de Sesión de Comité, obtiene fotocopias de 
oficio y entrega a los Integrantes del Comité de Selección y 
Asignación de Becas. Obtiene firma de recibido en la copia del 
acuse y archiva. 

20  Comité de Selección y Asignación de Becas Recibe oficio y carpeta de Sesión de Comité, revisa la carpeta con 
la propuesta de la Asignación de Becas del Programa de Becas, 
espera la fecha señalada en oficio para la sesión del Comité y 
acude. 

21  Comité de Selección y Asignación de Becas Con base en la carpeta de sesión de Comité que integra propuesta 
de la Asignación de Becas del programa, lleva a cabo la sesión de 
Comité, conforme a los procedimientos internos, firma el Dictamen 
de Asignación de Becas del Programa de Becas y entrega a la 
Secretaria del Departamento de Becas. 

22  Secretaria del Departamento de Becas Recibe Dictamen de Asignación de Becas del Programa de Becas, 
obtiene una copia y archiva. Entrega al Responsable del Programa 
de Becas. 

23  Responsable del Programa de Becas Recibe el Dictamen de Asignación de Becas del programa de 
becas, archiva y elabora oficio en original y copia, dirigido a la 
Coordinación de Gestión Gubernamental, para la publicación de los 
resultados y la impresión del Dictamen, y otro oficio a la Unidad de 
Desarrollo Administrativo e Informática para la habilitación de la liga 
para la publicación de resultados e impresión de Dictámenes de 
Asignación de Becas. Entrega al Subjefe del Departamento de 
Becas para validación. 

24  Subjefe del Departamento de Becas Recibe oficios, valida y turna al Jefe del Departamento de Becas. 

25  Jefe del Departamento de Becas Recibe oficios, firma y devuelve al Responsable del Programa de 
Becas. 



 

Página 174                                 13 de octubre de 2016 
   

No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/PUESTO ACTIVIDAD 

26  Responsable del Programa de Becas Recibe oficios firmados, prepara copias y envía oficios a la 
Coordinación de Gestión Gubernamental y a la Unidad de 
Desarrollo Administrativo e Informática según corresponda. Obtiene 
sello de recibido en las copias y archiva. 

27  Unidad de Desarrollo Administrativo e 
Informática  

Recibe oficio para la habilitación de la liga para la publicación de 
resultados e impresión de Dictámenes de Asignación de Becas, se 
entera del requerimiento y mediante procedimientos internos habilita 
la liga correspondiente e informa al Responsable del Programa de 
Becas.  

28  Coordinación de Gestión Gubernamental 

 

 

 

Recibe oficio, sella de recibido en la copia y devuelve, se entera del 
requerimiento, mediante procedimientos internos publica resultados 
en la página WEB de la Secretaría de Educación del Gobierno del 
Estado de México. Elabora oficio de respuesta y envía a la 
Recepcionista del Departamento de Becas. Obtiene firma de 
recibido en la copia del acuse y archiva. 

29  Responsable del Programa de Becas  Se entera que la liga ha sido habilitada, y espera autorización de la 
Coordinación de Gestión Gubernamental para publicación de 
resultados e impresión de dictámenes de asignación de becas.  

30  Recepcionista del Departamento de Becas Recibe oficio de respuesta y autorización para la impresión de 
dictámenes, ingresa en el sistema de correspondencia y entrega al 
Subjefe del Departamento de Becas. 

31  Subjefe del Departamento de Becas Recibe oficio de respuesta para la publicación de resultados e 
impresión de Dictámenes de Asignación de Becas, se entera y 
remite al Responsable del Programa de Becas. 

32  Responsable del Programa de Becas Recibe oficio de respuesta para la publicación de resultados e 
impresión de Dictámenes de Asignación de Becas, se entera y 
archiva. Consulta que la liga para la publicación de resultados e 
impresión de Dictámenes de Asignación de Becas, esté habilitada 
en la página WEB, de la Secretaría de Educación del Gobierno del 
Estado de México.  

33  Solicitante En fecha programada consulta la publicación de resultados, en la 
página WEB de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado 
de México, del Programa de Becas, accesa con folio de registro y 
determina: 

¿Es beneficiario? 

34  Solicitante No es Beneficiario en el Programa de Becas 

Conoce resultado y determina: 

¿Existe inconformidad? 

 

35  Solicitante No existe inconformidad 

Se entera de los resultados, da por terminado su trámite y se retira. 

 

36  Solicitante Si existe inconformidad  

Elabora oficio donde solicita la aclaración y entrega a la 
Recepcionista del Departamento de Becas o, bien mediante correo 
electrónico, vía telefónica o, de manera personal, en el periodo 
establecido en la convocatoria del Programa de Becas 
correspondiente y espera respuesta. 

 

37  Recepcionista del Departamento de Becas Recibe el oficio de solicitud de aclaración y entrega al Responsable 
del Programa de Becas. 

 

38  Responsable del Programa de Becas Recibe el oficio de solicitud de aclaración y remite a los Auxiliares 
administrativos para su atención. 
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39  Auxiliares administrativos Reciben el oficio de solicitud de aclaración, localizan el expediente 
del solicitante, elaboran oficio de respuesta y remiten al 
Responsable del Programa de Becas, para recabar firma 
correspondiente. En su caso, atienden las solicitudes de aclaración, 
mediante correo electrónico, llamadas telefónicas de manera 
personal, en el periodo establecido en la convocatoria del Programa 
de Becas correspondiente. 

40  Responsable del Programa de Becas Recibe el oficio de solicitud de aclaración, valida y remite al Jefe del 
Departamento de Becas, para firma correspondiente. 

41  Jefe del Departamento de Becas Recibe oficio de solicitud de aclaración, firma y devuelve al 
Responsable del Programa de Becas. 

42  Responsable del Programa de Becas Recibe oficio de aclaración firmado, prepara copias y entrega al 
solicitante. Obtiene sello de recibido en la copia y archiva. 

43  Solicitante Recibe oficio de aclaración, se entera, conserva y actúa conforme a 
sus intereses corresponda. 

44  Solicitante Si es beneficiario en el Programa de Becas 

Imprime en dos tantos el Dictamen de Asignación de beca, firma 
uno de acuse de recibido, entrega a su Institución Educativa y el 
otro lo conserva. 

45  Institución Educativa Recibe del beneficiario copia del acuse del dictamen de asignación 
de beca del Programa de Becas correspondiente y entrega copia 
del documento de “Derechos y Obligaciones”. Obtiene firma de 
recibido en el acuse. 

46  Solicitante Recibe el documento de “Derechos y Obligaciones”, firma de recibo 
y devuelve a la Institución Educativa. 

47  Institución Educativa Recibe el acuse del documento de “Derechos y Obligaciones”, 
elabora oficio de entrega de acuses de dictámenes y de 
documentos de “Derechos y Obligaciones”. Prepara copias y 
entrega a la Recepcionista del Departamento de Becas. Obtiene 
sello de recibido en la copia y archiva. 

48  Recepcionista del Departamento de Becas Recibe el oficio con los acuses de dictámenes y de documentos de 
“Derechos y Obligaciones” y entrega al Responsable del Programa 
de Becas. 

49  Responsable del Programa de Becas Recibe el oficio con los acuses de dictámenes “Derechos y 
Obligaciones” y entrega a los Auxiliares Administrativos para su 
archivo. 

50  Auxiliares administrativos Reciben el oficio con los acuses de dictámenes y de “Derechos y 
Obligaciones” y archivan.  

51  Responsable del Programa de Becas Elabora oficio de solicitud de base de datos de beneficiarios a la 
Coordinación de Gestión Gubernamental, para dar inicio al trámite 
de Gestión de Pago de becas a beneficiarios, que cumplieron con 
los requisitos establecidos en la convocatoria del Programa de 
Becas.  

Se conecta con el procedimiento “Gestión de Pago de becas a 
beneficiarios”. 
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DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: REVISIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE SOLICITUDES Y ASIGNACIÓN DE BECAS.

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE BECAS
RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE 

BECAS
SUBJEFE DEL DEPARTAMENTO DE BECASAUXILIARES ADMINISTRATIVOS

Fa
se

INICIO

1

Derivado de la recepción de 

expedientes, elabora 

propuesta de guía de revisión 

de expedientes y envía para 

su aprobación.

2

5

Recibe propuesta de guía de 

revisión de expedientes, la 

aprueba, e inst ruye 

se proporcione capacitación a 

los Auxiliares Administ rat ivos 

con base en la guía.

¿Cumplen con

 los requisitos los 

expedientes?

Si

Separan los expedientes e 

informan al Solicitante la 

fecha programada para 

consultar la publicación de 

resultados, en la página W EB.

3

Se entera de la inst rucción, 

obt iene copias de la guía y 

convoca, para capacitación  y  

ent rega una copia de la guía .

4

Acuden, reciben capacitación 

y con base en la guía obtenida 

revisan expedientes y 

determinan:

31

6

No

Remiten los expedientes que 

no cumplieron con los 

requisitos establecidos.

7

Recibe los expedientes que no 

cumplen con los requisitos 

establecidos en la 

convocatoria, valida la 

procedencia de las incidencias 

detectadas y devuelve para su 

captura en el sistema para el 

cont rol elect rónico de los 

expedientes recib idos con 

incidencias.

A

Viene del Procedimiento: 

Registro de Solicitudes y 

Recepción de 

expedientes.

B

Espera
n 
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PROCEDIMIENTO: REVISIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE SOLICITUDES Y ASIGNACIÓN DE BECAS.

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE BECAS
RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE 

BECAS
SUBJEFE DEL DEPARTAMENTO DE BECASAUXILIARES ADMINISTRATIVOS

Fa
se

A

8

Reciben los expedientes que 

no cumplieron con los 

requisitos establecidos en la 

convocatoria y  captura en el 

sistema para el cont rol 

elect rónico de los expedientes 

recib idos con incidencias y 

archiva.

9

Elabora oficio de solicitud de 

bajas masivas y resultados de 

la asignación de becas del 

programa correspondiente, 

d irig ido a la Coordinación de 

Gest ión Gubernamental y 

remite, para su validación.

10

Recibe oficio de solicitud de 

bajas masivas y resultados de 

la asignación de becas, valida 

oficio y remite para  f irma.

11

Recibe oficio de solicitud de 

bajas masivas y resultados de 

la asignación de becas, f irma y 

devuelve, para su envío.

12

Recibe oficio de solicitud de 

bajas masivas y resultados de 

la asignación de becas, 

prepara con copia y envía. 

Obt iene sello de recib ido en la 

copia y archiva.

COORDINACIÓN DE GESTIÓN 

GUBERNAMENTAL

13

Recibe oficio, se entera de la 

solicitud,  elabora oficio de 

respuesta y ent rega. Obt iene 

f irma de recib ido en la copia 

del acuse y archiva.

RECEPCIONISTA DEL 

DEPARTAMENTO DE BECAS

14

Recibe oficio y ent rega.15

Recibe oficio de resultados y 

remite, a f in de preparar la 

carpeta de Sesión de Comité. 

Elabora oficio d irig ido a los 

Integrantes del Comité de 

Selección y Asignación de 

Becas para que asistan a la 

sesión de t rabajo.

16

Recibe oficio con los 

resultados,  y con base en ello, 

prepara carpeta de Sesión de 

Comité con propuesta de 

Dictamen de Asignación de 

Becas,  y elabora oficio para 

que asistan a la sesión de 

t rabajo, y  remite para su 

validación.

17

Recibe oficio y carpeta de 

Sesión de Comité, valida y 

turna.
C

B
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PROCEDIMIENTO: REVISIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE SOLICITUDES Y ASIGNACIÓN DE BECAS.

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE BECAS
RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE 

BECAS

COMITÉ DE SELECCIÓN Y ASIGNACIÓN DE 

BECAS

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO DE 

BECAS

Fa
se

C

18

Recibe oficio y carpeta de 

Sesión de Comité, f irma y 

ent rega.

19

Recibe oficio y carpeta de 

Sesión de Comité, prepara 

oficio y ent rega. Obt iene f irma 

de recib ido en la copia del 

acuse y archiva.

SUBJEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

BECAS

20

Recibe oficio y carpeta de 

Sesión de Comité, revisa la 

carpeta con la propuesta de la 

Asignación de Becas, espera 

la fecha señalada en oficio 

para la sesión del Comité y 

acude.

21

Con base en la carpeta de 

sesión de Comité que integra 

propuesta de la Asignación de 

Becas del programa, lleva a 

cabo la Sesión de Comité,  

f irma el Dictamen de 

Asignación de Becas del 

Programa  y ent rega .

22

Recibe Dictamen de 

Asignación de Becas del 

Programa de Becas, obt iene 

una copia,  archiva y ent rega.

23

Recibe el Dictamen de 

Asignación de Becas, archiva 

y elabora oficio en orig inal y 

copia,  para la publicación de 

los resultados y la impresión 

del Dictamen, y ot ro of icio 

para la habilit ación de la liga 

para la publicación de 

resultados e impresión de 

Dictámenes de Asignación de 

Becas. Ent rega  para 

validación.

24

Recibe oficios, valida y turna.

25

Recibe oficios, f irma y 

devuelve.D

Espera
n 
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PROCEDIMIENTO: REVISIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE SOLICITUDES Y ASIGNACIÓN DE BECAS.

UNIDAD DE DESARROLLO 

ADMINISTRATIVO E INFORMÁTICA 

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE 

BECAS
SUBJEFE DEL DEPARTAMENTO DE BECAS

COORDINACIÓN DE GESTIÓN 

GUBERNAMENTAL

Fa
se

27

D

Recibe oficio para la 

habilit ación de la liga para la 

publicación de resultados e 

impresión de Dictámenes de 

Asignación de Becas, se 

entera del requerimiento y 

mediante procedimientos 

internos habilit a la liga 

correspondiente e informa.

26

Recibe oficios f irmados, 

prepara copias y envía oficios 

según corresponda. Obt iene 

sello de recib ido en las copias 

y archiva.

28

Recibe oficio, sella de recib ido 

en la copia y devuelve.  Se 

entera del requerimiento, 

mediante procedimientos 

internos publica resultados en 

la página W EB de la 

Secretaría de Educación del 

Gobierno del Estado de 

México.  Elabora oficio de 

respuesta y envía.

RECEPCIONISTA DEL DEPARTAMENTO DE 

BECAS

29

Se entera que la liga ha sido 

habilit ada, y espera 

autorización de la 

Coordinación de Gest ión 

Gubernamental para 

publicación de resultados e 

impresión de d ictámenes de 

asignación de becas.
30

Recibe oficio de respuesta y 

autorización para la impresión 

de d ictámenes, ingresa en el 

sistema de correspondencia y 

ent rega.

31

Recibe oficio de respuesta 

para la publicación de 

resultados e impresión de 

Dictámenes de Asignación de 

Becas, se entera y remite.

32

Recibe oficio de respuesta 

para la publicación de 

resultados e impresión de 

Dictámenes, se entera y 

archiva, consulta que la liga 

para la publicación e 

impresión de Dictámenes, esté 

habilit ada en la página W EB.

E

Espera
n 

SOLICITANTE
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PROCEDIMIENTO: REVISIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE SOLICITUDES Y ASIGNACIÓN DE BECAS.

RECEPCIONISTA DEL DEPARTAMENTO DE 

BECAS

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE 

BECAS 
SUBJEFE DEL DEPARTAMENTO DE BECASSOLICITANTE

Fa
se

E

33

En fecha programada consulta 

la publicación de resultados, 

en la página W EB, del 

Programa de Becas, accesa 

con folio de regist ro y 

determina:

En fecha programada consulta 

la publicación de resultados, 

en la página W EB, del 

Programa de Becas, accesa 

con folio de regist ro y 

determina:

¿Es beneficiario?

No

34

Conoce resultado y 

determina:

Conoce resultado y 

determina:

G

Si

¿Existe 

inconformidad?

35

Se entera de los resultados, da 

por terminado su t rámite y se 

ret ira.

Se entera de los resultados, da 

por terminado su t rámite y se 

ret ira.

No

36

Si

Elabora oficio solicitando la 

aclaración y ent rega o, b ien 

mediante correo elect rónico, 

vía telefónica o, de manera 

personal, en el periodo 

establecido en la convocatoria 

del Programa de Becas 

correspondiente y espera 

respuesta.

Elabora oficio solicitando la 

aclaración y ent rega o, b ien 

mediante correo elect rónico, 

vía telefónica o, de manera 

personal, en el periodo 

establecido en la convocatoria 

del Programa de Becas 

correspondiente y espera 

respuesta.

37

Recibe el of icio de solicitud de 

aclaración y ent rega.

Recibe el of icio de solicitud de 

aclaración y ent rega.38

Recibe el of icio de solicitud de 

aclaración y remite  para su 

atención.

Recibe el of icio de solicitud de 

aclaración y remite  para su 

atención.

F
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PROCEDIMIENTO: REVISIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE SOLICITUDES Y ASIGNACIÓN DE BECAS.

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE BECAS
RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE 

BECAS 
INSTITUCIÓN EDUCATIVAAUXILIARES ADMINISTRATIVOS

Fa
se

39

F

Reciben el of icio, localizan el 

expediente del solicitante, 

elaboran oficio de respuesta y 

remiten para recabar f irma. En 

su caso, at ienden las 

solicitudes de aclaración, 

mediante correo elect rónico, 

llamadas telefónicas, de 

manera personal, en el 

periodo establecido en la 

convocatoria del Programa de 

Becas.

40

Recibe el of icio de solicitud de 

aclaración, valida y remite, 

para f irma.

41

Recibe oficio de solicitud de 

aclaración, f irma y devuelve.42

Recibe oficio de aclaración 

f irmado, prepara copias y 

ent rega. Obt iene sello de 

recib ido en la copia y archiva.

SOLICITANTE

43

Recibe oficio de aclaración, se 

entera, conserva y actúa 

conforme a sus intereses 

corresponda.

G

44

Imprime en dos tantos el 

Dictamen de Asignación de 

beca, f irma uno de acuse de 

recib ido y ent rega  y el ot ro lo 

conserva.

45

Recibe  copia del acuse del 

d ictamen de asignación de 

beca del Programa de Becas y 

ent rega copia del documento 

de “Derechos y Obligaciones” . 

Obt iene f irma de recib ido en 

el acuse.

46

Recibe el documento de 

“Derechos y Obligaciones” , 

f irma de recib ido y devuelve.
H
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PROCEDIMIENTO: REVISIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE SOLICITUDES Y ASIGNACIÓN DE BECAS.

RECEPCIONISTA DEL DEPARTAMENTO DE 

BECAS

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE 

BECAS 
INSTITUCIÓN EDUCATIVAAUXILIARES ADMINISTRATIVOS

Fa
se

47

H

Recibe  acuse del documento 

de “Derechos y Obligaciones” , 

elabora oficio de ent rega de 

acuses de d ictámenes y de 

documentos de “Derechos y 

Obligaciones” . Prepara copias 

y ent rega. Obt iene sello de 

recib ido en la copia y archiva.
Recibe el of icio con los acuses 

de d ictámenes y de 

documentos de “Derechos y 

Obligaciones”  y ent rega.

48

49

Recibe el of icio con los acuses 

de d ictámenes  “Derechos y 

Obligaciones”  y ent rega  para 

su archivo.
50

Reciben el of icio con los 

acuses de d ictámenes y de 

“Derechos y Obligaciones”  y 

archivan.

51

Elabora oficio de solicitud de 

base de datos de beneficiarios 

a la Coordinación de Gest ión 

Gubernamental, para dar 

inicio al t rámite de Gest ión de 

Pago de becas a beneficiarios, 

que cumplieron con los 

requisitos establecidos en la 

convocatoria del Programa de 

Becas.

Se conecta con el 

procedimiento “Gestión 

de Pago de becas a 

beneficiarios”.
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MEDICIÓN 

Indicador para medir el grado de eficiencia del Departamento de Becas como resultado de la revisión, de los expedientes de 
solicitudes y asignación de becas. 

Número de expedientes revisados. 

X 100 = Porcentaje de expedientes revisados. 

Número de expedientes recibidos. 

Número de expedientes que cumplieron con los 
requisitos establecidos en la convocatoria. 

X 100 = Porcentaje de becas asignadas. 

Número de expedientes recibidos. 

Registro de evidencias 

 La asignación de la becas, se registra con el acuse del dictámenes y se resguardan en el Departamento de Becas. 

 Las solicitudes de los aspirantes de registran con los expedientes que cumplieron con los requisitos establecidos en la 
convocatoria y se resguardan en el Departamento de Becas. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

No aplica.  

 
 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO 

DE BECAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

Edición: Segunda 

Fecha: Junio de 2016 

Código: 205322003-04 

Página:     

 
 

PROCEDIMIENTO: GESTIÓN DE PAGO DE BECAS A BENEFICIARIOS. 

OBJETIVO 

Garantizar la entrega oportuna de los recursos económicos a los beneficiarios, mediante la emisión, vigilancia y seguimiento de las 
nóminas y cheques correspondientes del Programa de Becas, mediante la dispersión de la nómina a los Centros de Servicios 
Fiscales o Casetas Blindadas. 

ALCANCE 

Aplica al personal que labora en el Departamento de Becas, responsable de gestionar el pago de la beca que será entregada a los 
beneficiarios, que registraron su solicitud vía electrónica, que cumplieron con los requisitos establecidos en la convocatoria del 
programa de becas y que fueron escogidos por el Comité de Selección y Asignación de Becas. 

Aplica al personal que labora en la Subdirección de Control de Pagos, responsables de la dispersión de cheques que cubre el pago 
de la beca, por distrito y municipio del Estado de México. 

Aplica a todos los beneficiarios de las distintas vertientes del Programa de Becas, a quienes se les informó de su otorgamiento, 
mediante la consulta de resultados en la página web de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México, generando 
la impresión del Dictamen de asignación de beca. 
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REFERENCIAS 

 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. Capítulo Tercero, De la Competencia de las 
Dependencias del Ejecutivo. Artículo 19, fracción VI, Artículo 30, fracción XIV. Gaceta del Gobierno, 17 de septiembre de 
1981. Reformas y adiciones. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. Capítulo II, De las Atribuciones del Secretario, Artículo 6, fracción XV. 
Capítulo VI, De las Atribuciones Específicas de las Direcciones Generales y demás Unidades Administrativas, Artículo 20, 
fracción VI. Gaceta del Gobierno, 11 de enero del 2001. Reformas y adiciones. 

 Reglamento de Becas. Capítulo Cuarto, Sección Segunda, Artículo 34, fracción II. Gaceta del Gobierno, 14 de marzo del 
2003. Reformas y adiciones. 

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación. Apartado VII. Objetivos y Funciones por Unidad 
Administrativa, 205322003: Departamento de Becas. Gaceta del Gobierno, 11 de mayo del 2012. 

 Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal. Procedimiento 082. Normas 20301/082-
08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 19, 20, 22, 23, 24 y 25; Procedimiento 083, Normas 20301/083-04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 15, 
16, 18, 19, 20 y 21. 

RESPONSABILIDADES 

El Responsable del Programa de Becas, adscrito al Departamento de Becas, elabora el archivo con el listado de beneficiarios y 
remite a los Centros de Servicios Fiscales o Casetas Blindadas y son entregados a los beneficiarios del Programa de Becas. 

La Dirección General del Sistema Estatal de Informática deberá: 

 Recibir el archivo de pago de la nómina de becas, emitir los cheques y entregar a la Subdirección de Control de Pagos. 

 Enviar vía correo electrónico la pre nómina al Responsable del Área de Nóminas. 

La Dirección de Remuneraciones al Personal de la Secretaría de Finanzas deberá: 

 Recibir el oficio con solicitud para la elaboración de los cheques.  

La Subdirección de Control de Pagos de la Dirección General de Remuneraciones al Personal deberá: 

 Recibir los cheques de nómina de becas y remitir a los Módulos de Atención al Contribuyente y/o Centros de Servicios 
Fiscales, así como a las casetas blindadas y/o unidades móviles según corresponda. 

La Coordinación de Gestión Gubernamental deberá: 

 Enviar la base de datos de los beneficiarios de beca al Departamento de Becas y archivar. 

Los Módulos de Atención al Contribuyente, Centros de Servicios Fiscales, Casetas Blindadas y Unidades Móviles de la 
Dirección General de Recaudación deberán: 

 Recibir de la Subdirección de Control de Pagos, los cheques y listados de firmas de los cheques de nómina de becas, y 
proceder a su pago a los beneficiarios. 

 Remitir al Departamento de Becas los “Listados de Firmas” originales del pago de cheques de nómina de becas, así como 
la relación de cheques cancelados para su resguardo. 

El Jefe del Departamento de Becas deberá: 

 Autorizar y firmar la base de datos ajustada a los requerimientos de las instancias encargadas de emitir la nómina y 
cheques para el pago de beca.  

 Vigilar las acciones para la reexpedición y cancelación de becas. 

El Subjefe del Departamento de Becas deberá: 



 

13 de octubre de 2016                                                                   Página 185 
 

 

 Validar y dar el visto bueno a los oficios de envió de la base de datos ajustada a los requerimientos de las instancias 
encargadas de emitir la nómina y cheques para el pago de beca. 

 Vigilar las acciones para la reexpedición y cancelación de becas. 

El Responsable del Programa de Becas, deberá: 

 Elaborar el oficio para el Responsable del Área de Sistemas y Bases de Datos solicitando el layout del programa para el 
pago correspondiente. 

El Responsable del Programa de Becas Económicas deberá: 

 Recibir oficio y layout, generar archivo de pago, y elaborar oficio a la Dirección de Remuneraciones al Personal de la 
Secretaría de Finanzas. 

 Mantener comunicación con la Dirección General del Sistema Estatal de Informática para la validación del archivo de pago 
de la nómina de becas. 

 Recibir los “Listados de Firmas” originales del pago de cheques de la nómina de becas, así como la relación de cheques 
cancelados para su resguardo y archivo. 

El Responsable del Área de Sistemas y Bases de Datos del Departamento de Becas deberá: 

 Obtener de la Coordinación de Gestión Gubernamental la base de datos de los beneficiarios, en medio magnético, 
generar la base de datos para el pago (layout) y remitir al Responsable del Programa de Becas. 

La Recepcionista del Departamento de Becas deberá: 

 Recibir los “Listados de Firmas” originales del pago de cheques de la nómina de becas, así como la relación de cheques 
cancelados para su resguardo y turnar al Responsable del Área de Nóminas. 

El Beneficiario deberá: 

 Recibir el cheque correspondiente al Dictamen de Asignación de Beca del Programa de Becas y firmar de recibido en el 
“Listado de Firmas”. 

DEFINICIONES 

Beneficiario: El solicitante que cumplió con los requisitos establecidos en la convocatoria, 
del programa de becas de su elección y que fue dictaminado de manera 
favorable, como beneficiario a la beca solicitada. 

Liberación y depósito de recursos: Gestionar ante las instancias correspondientes los recursos necesarios para el 
pago de las becas, conforme al Presupuesto Anual Autorizado en el ejercicio 
fiscal correspondiente, en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 
de México. 

Layout de pago: Base de Datos que contiene datos específicos solicitados por una institución 
bancaria o, por la Dirección General del Sistema Estatal de Informática, para 
la emisión de los cheques a pagar y listado de nómina de becas. 

Listados de firmas de nómina de becas: Relación impresa con nombre completo del beneficiario, número de cheque, 
número de quincena de pago, monto del cheque y firma del beneficiario. 

Responsable del Programa de Becas Servidor Público encargado de la operación de un tipo específico de programa 
de becas, el cual se encuentra publicado en la Gaceta de Gobierno del Estado 
de México, como sujeto obligado al proceso de entrega y recepción de 
oficinas. 

Responsable del Programa de Becas 
Económicas 

Servidor Público encargado de la gestión para el pago de las becas de los 
beneficiarios del programa de becas, el cual se encuentra publicado en la 
Gaceta de Gobierno del Estado de México, como sujeto obligado al proceso 
de entrega y recepción de oficinas. 
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INSUMOS 

 Base de datos del Programa de Becas correspondiente. 

 Formas valoradas de cheque para el pago de becas. 

RESULTADOS 

 Beca entregada a los beneficiarios del Programa de Becas correspondiente, asignada por el Comité de Selección y 
Asignación de Becas. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

 Revisión de los expedientes de solicitudes y asignación de becas. 

 

POLÍTICAS 

El pago de la beca se llevará a cabo en estricto apego al Reglamento de Becas y a las Reglas de Operación del Programa de 
Becas correspondiente. 

Se entregará el pago correspondiente a los becarios que hayan resultado beneficiarios en el Programa de Becas correspondiente, 
presentando la siguiente documentación: Dictamen de Asignación de Becas, Identificación Oficial con Fotografía y, en caso de ser 
menor de edad, una identificación con fotografía del padre, madre o tutor y el acta de nacimiento del becario. 

Los cheques de nómina de beca que permanezcan en las Oficinas de Servicios Fiscales cinco días hábiles a partir de la fecha de 
pago y que no hubieren sido reclamados por sus titulares, deberán cancelarse al sexto día, en dicha oficina, sellándolos con la 
leyenda “CANCELADO”, estos, así como los cheques cancelados originalmente por la Dirección de Remuneraciones al Personal, 
serán entregados a las Delegaciones Fiscales, anexando además los listados de firmas y relaciones respectivas. 

Los beneficiarios cuentan con 5 días hábiles para el cobro de su beca, si se rebasa este lapso de tiempo tendrán que solicitar por 
oficio dirigido al Jefe del Departamento de Becas, la reexpedición de su cheque, justificando la causa por la que no se presentó a 
cobrar en el periodo correspondiente. 

Las Delegaciones Fiscales entregarán a la Contaduría General Gubernamental, los cheques cancelados que no fueron recibidos 
por sus titulares, así como sus respectivas relaciones, con copia a la Dirección General de Personal, a más tardar diez días 
naturales, después de la fecha de pago. 

Las Delegaciones Fiscales entregarán a la Contaduría General Gubernamental, los listados de firmas debidamente requisitados, a 
más tardar diez días naturales, después de la fecha de pago. 

Los Módulos de Atención al Contribuyente y/o Centros de Servicios Fiscales, deberán remitir al Departamento de Becas, los 
listados de las nóminas de cheques de becas, así como los listados de cheques cancelados, entregados a la Contaduría General 
Gubernamental, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la conclusión de los mismos. 

En caso de que el titular del cheque de nómina de beca no pueda presentarse a cobrar, designará a un apoderado, el cual deberá 
presentar una carta poder, con la firma de dos testigos, anexando copia de las identificaciones oficiales de los participantes en la 
misma. 

En el caso de que el cheque de nómina de beca, no haya sido cobrado, el personal del Departamento de Becas, deberá corroborar 
en el Listados de firmas de nómina de becas, que el espacio designado para la firma del beneficiario, se encuentre cancelado, y 
que se encuentre incluido en el reporte de cheques cancelados. 

No se podrá reexpedir un cheque de nómina de becas, cuando el beneficiario deje transcurrir más de tres meses de la cancelación 
del mismo y no reclame la reexpedición correspondiente. 

El Departamento de Becas remitirá en medio electrónico, el layout de pago de nómina de becas del programa de becas 
correspondiente a la Dirección General del Sistema Estatal de Informática, para su validación. 

La Dirección General del Sistema Estatal de Informática enviará en medio electrónico al Departamento de Becas para su validación 
el archivo de pago (pre nómina), a fin de que una vez autorizado, proceda a la emisión de los cheques impresos. 

La Subdirección de Control de Pagos de la Dirección General de Remuneraciones al Personal, de la Secretaría de Finanzas 
realizará las actividades inherentes a la emisión y dispersión de los cheques de la nómina de becas, del programa de becas 
correspondiente; así como para el servicio de traslado para su dispersión en los 33 Módulos de Atención al Contribuyente y/o 
Centros de Servicios Fiscales y en las 61 casetas blindadas y/o unidades móviles. 

La Dirección General de Recaudación de la Secretaría de Finanzas, realizará las actividades inherentes a la entrega de los 
cheques de la nómina de becas a los beneficiarios de los mismos del programa de becas correspondiente. 
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DESARROLLO 

 

No. 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA/PUESTO 

 

ACTIVIDAD 

1 Responsable del Programa de Becas Viene del procedimiento: Revisión de los expedientes de solicitudes y 
asignación de becas. 

Elabora y entrega oficio dirigido a la Coordinación de Gestión 
Gubernamental, donde solicita la base de datos del programa de becas 
correspondiente y turna al Subjefe del Departamento de Becas para su 
validación. 

2 Subjefe del Departamento de Becas Recibe oficio donde solicita la base de datos del programa de becas 
correspondiente, dirigido a la Coordinación de Gestión Gubernamental, 
antefirma y turna al Jefe del Departamento de Becas. 

3 Jefe del Departamento de Becas Recibe oficio, firma y devuelve al Responsable del Programa de Becas. 

4 Responsable del Programa de Becas  Recibe oficio, obtiene copia para acuse y turna a la Coordinación de Gestión 
Gubernamental. Obtiene sello de recibo en la copia de acuse y archiva. 

5 Coordinación de Gestión 
Gubernamental 

Recibe oficio, se entera, acusa de recibo en la copia y devuelve, aplica 
procedimientos internos. Elabora oficio de respuesta con la base de datos de 
los beneficiarios en medio magnético y entrega a la Recepcionista del 
Departamento de Becas. Obtiene sello de recibido en la copia de acuse y 
archiva. 

6 Recepcionista del Departamento de 
Becas 

Recibe oficio y medio magnético de la Coordinación de Gestión 
Gubernamental y entrega al Subjefe del Departamento de Becas. 

7 Subjefe del Departamento de Becas Recibe oficio y medio magnético, se entera y remite al Responsable del Área 
de Sistemas y Bases de Datos. 

8 Responsable del Área de Sistemas y 
Bases de Datos del Departamento de 
Becas 

Recibe oficio y medio magnético con la base de datos del programa de becas 
correspondiente, la resguarda en el equipo de cómputo establecido para tal 
efecto e informa verbalmente al Responsable del Programa de Becas. 

9 Responsable del Programa de Becas Se entera de la recepción de la base de datos del Programa de Becas 
correspondiente, mediante procedimientos internos, solicita el layout de 
pago, al Responsable del Área de Sistemas y Bases de Datos. 

10 Responsable del Área de Sistemas y 
Bases de Datos del Departamento de 
Becas 

Se entera de la solicitud, prepara y remite el layout de pago del Programa de 
Becas correspondiente, por medio electrónico, al Responsable del Programa 
de Becas y al Responsable del Programa de Becas Económicas. 

Se conecta con la operación número 15. 

11 Responsable del Programa de Becas Recibe el layout de pago del programa de becas correspondiente, elabora 
oficio donde solicita el inicio de la gestión, para la elaboración de los cheques 
del Programa de Becas correspondiente, dirigido al Responsable del 
Programa de Becas Económicas y entrega oficio al Subjefe del 
Departamento de Becas, para su antefirma. 

12 Subjefe del Departamento de Becas Recibe oficio donde solicitan el inicio de la gestión, para la elaboración de los 
cheques del Programa de Becas correspondientes, dirigido al Responsable 
del Programa de Becas Económicas, antefirma y turna al Jefe del 
Departamento de Becas. 

13 Jefe del Departamento de Becas Recibe oficio donde solicitan el inicio de la gestión, para la elaboración de los 
cheques del Programa de Becas correspondientes, firma y devuelve al 
Responsable del Programa de Becas. 

14 Responsable del Programa de Becas Recibe oficio firmado donde solicita el inicio de la gestión, para la elaboración 
de los cheques del Programa de Becas correspondientes, prepara copias y 
entrega al Responsable del Programa de Becas Económicas. Obtiene acuse 
de recibido y archiva. 

15 Responsable del Programa de Becas 
Económicas 

Recibe por medio electrónico del Responsable del Área de Sistemas y Bases 
de Datos, el layout de pago del Programa de Becas correspondiente; y el 
oficio del Jefe del Departamento donde solicita el inicio de la gestión para la 
elaboración de los cheques, se entera, elabora oficio dirigido a la Dirección 
de Remuneraciones al Personal de la Secretaría de Finanzas donde solicita 
la elaboración de los cheques y remite al Subjefe del Departamento de 
Becas, para su antefirma. 
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No. 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA/PUESTO 

 

ACTIVIDAD 

16 Subjefe del Departamento de Becas Recibe oficio donde solicitan la elaboración de los cheques, antefirma y 
entrega al Jefe del Departamento de Becas. 

17 Jefe del Departamento de Becas Recibe oficio donde solicitan la elaboración de los cheques, firma y entrega al 
Responsable del Programa de Becas Económicas. 

18 Responsable del Programa de Becas 
Económicas 

Recibe oficio firmado donde solicitan la elaboración de los cheques, prepara 
en medio magnético el layout de pago y envía a la Dirección de 
Remuneraciones al Personal de la Secretaría de Finanzas. Obtiene sello de 
recibido en la copia de acuse y archiva. 

Remite por medio electrónico el layout de pago a la Dirección General del 
Sistema Estatal de Informática para su validación. 

19 Dirección de Remuneraciones al 
Personal de la Secretaría de 
Finanzas/ Dirección General del 
Sistema Estatal de Informática  

Reciben oficio con solicitud para la elaboración de los cheques y medio 
magnético, junto con la Dirección General del Sistema Estatal de Informática, 
aplican procedimientos internos para gestionar el pago e informan al 
Departamento de Becas. 

20 Jefe del Departamento de Becas  Se entera que el pago de becas ha sido gestionado, e indica fechas al 
Beneficiario para que acuda por el pago de la Beca.  

21 Beneficiario Se entera, y en fecha establecida acude a los módulos de atención al 
contribuyente, centros de servicios fiscales, casetas blindadas y unidades 
móviles de la Dirección General de Recaudación y determina: 

¿Procede el cobro del cheque? 

22 Beneficiario No procede el cobro del cheque 

Elabora oficio de solicitud de reexpedición de cheque de beca del programa 
de becas correspondiente, firma, prepara y entrega a la Recepcionista del 
Departamento de Becas. Obtiene sello de recibido en la copia de acuse y 
espera respuesta. 

23 Recepcionista del Departamento de 
Becas 

Recibe oficio de solicitud de reexpedición de cheque de beca del programa 
de becas correspondiente y turna al Subjefe del Departamento de Becas. 

 

24 Subjefe del Departamento de Becas Recibe oficio, se entera, y turna al Responsable del Programa de Becas. 

 

25 Responsable del Programa de Becas Recibe oficio, se entera. Elabora oficio dirigido al Responsable del Área de 
Sistemas y Bases de Datos solicitando el layout de pago. Obtiene sello de 
recibido en la copia de acuse y archiva. 

El procedimiento se conecta con la operación número 10. 

 

26 Beneficiario Procede el cobro del cheque 

Recibe el cheque de nómina de becas, correspondiente al Dictamen de 
Asignación de Beca del Programa de Becas correspondiente, y firma de 
recibido en el listado de firmas de nómina de becas y se retira. 

 

27 Módulos de Atención al Contribuyente, 
Centros de Servicios Fiscales, 
Casetas Blindadas y Unidades 
Móviles de la Dirección General de 
Recaudación 

Entregan a la Recepcionista del Departamento de Becas los listados de 
firmas de nómina de becas originales, así como la relación de cheques 
cancelados para su resguardo. 

28 Recepcionista del Departamento de 
Becas 

Recibe los listados de firmas de nómina de becas originales, así como la 
relación de cheques cancelados y turna al Responsable del Programa de 
Becas Económicas para su resguardo.  

 

29 Responsable del Programa de Becas 
Económicas 

Recibe los listados de firmas de nómina de becas originales, así como la 
relación de cheques cancelados y archiva. 
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DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: GESTIÓN DE PAGO DE BECAS A BENEFICIARIOS.

COORDINACIÓN DE GESTIÓN 

GUBERNAMENTAL

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE 

BECAS
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE BECASSUBJEFE DEL DEPARTAMENTO DE BECAS

Fa
se

INICIO

1

Elabora y ent rega oficio 

d irig ido a la Coordinación de 

Gest ión Gubernamental, 

donde  solicita la base de 

datos del programa de becas 

correspondiente y turna para 

su validación.

2

Recibe oficio de solicitud de  

base de datos del programa 

de becas correspondiente, 

d irig ido a la Coordinación de 

Gest ión Gubernamental, 

antefirma y turna.

3

Recibe oficio, f irma y 

devuelve.
4

Recibe oficio, obt iene copia 

para acuse y turna. Obt iene 

sello de recibo en la copia de 

acuse y archiva.

5

Recibe oficio, acusa de recibo 

en la copia y devuelve,  

elabora oficio de respuesta 

con la base de datos de los 

beneficiarios en medio 

magnét ico y ent rega. Obt iene 

sello de recib ido en la copia 

de acuse y archiva.

RECEPCIONISTA DEL 

DEPARTAMENTO DE BECAS

6

Recibe oficio y medio 

magnét ico de la Coordinación 

de Gest ión Gubernamental y 

ent rega.

7

Recibe oficio y medio 

magnét ico, se entera y  

remite.

RESPONSABLE DEL ÁREA DE 

SISTEMAS Y BASES DE DATOS DEL 

DEPARTAMENTO DE BECAS

8

Recibe oficio y medio 

magnét ico con la base de 

datos del programa de becas, 

la resguarda en el equipo de 

cómputo establecido para tal 

efecto e informa verbalmente.

9

Se entera de la recepción de 

la base de datos del Programa 

de Becas,  solicita el layout  de 

pago.

10

Se entera de la solicitud, 

prepara y remite el layout  de 

pago del Programa de Becas 

correspondiente, por medio 

elect rónico.

15

A

Viene del procedimiento: 

Revisión de los 

expedientes de 

solicitudes y asignación 

de becas. 
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PROCEDIMIENTO: GESTIÓN DE PAGO DE BECAS A BENEFICIARIOS.

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE 

BECAS ECONÓMICAS

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE 

BECAS
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE BECASSUBJEFE DEL DEPARTAMENTO DE BECAS

Fa
se

A

11

Recibe el Layout  de pago del 

programa de becas, elabora 

oficio donde solicita el inicio 

de la gest ión, para la 

elaboración de los cheques 

del Programa de Becas 

correspondiente,  y ent rega 

oficio, para su antefirma.

12

Recibe oficio donde solicitan 

el inicio de la gest ión, para la 

elaboración de los cheques 

del Programa de Becas, 

d irig ido al Responsable del 

Programa de Becas 

Económicas, antefirma y 

turna.

13

Recibe oficio donde solicitan 

el inicio de la gest ión, para la 

elaboración de los cheques 

del Programa de Becas, f irma 

y devuelve.

14

Recibe oficio f irmado donde 

solicita el inicio de la gest ión, 

para la elaboración de los 

cheques, prepara copias y 

ent rega. Obt iene acuse de 

recib ido y archiva.

15

Recibe por medio elect rónico 

y Bases de Datos, el Layout  de 

pago del Programa de Becas 

correspondiente; y el of icio 

donde  solicita  el inicio de la 

gest ión para la elaboración de 

los cheques,  elabora oficio 

d irig ido a la Dirección de 

Remuneraciones al Personal 

de la Secretaría de Finanzas y 

solicita la elaboración de los 

cheques, y remite, para  

antefirma.

16

Recibe oficio donde solicitan 

la elaboración de los cheques, 

antefirma y ent rega.
17

Recibe oficio donde solicitan 

la elaboración de los cheques, 

f irma y ent rega.
18

Recibe oficio f irmado donde 

solicitan la elaboración de los 

cheques, prepara en medio 

magnét ico el Layout  de pago 

y envía. Obt iene sello de 

recib ido en la copia de acuse 

y archiva. Remite para su 

validación.

DIRECCIÓN DE REMUNERACIONES 

AL PERSONAL DE LA SECRETARÍA 

DE FINANZAS/  DIRECCIÓN 

GENERAL DEL SISTEMA ESTATAL 

DE INFORMÁTICA

19

Reciben oficio con solicitud 

para la elaboración de los 

cheques y medio magnét ico, 

junto con la Dirección General 

del Sistema Estatal de 

Informát ica, aplican 

procedimientos internos para 

gest ionar el pago e informan.

B
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PROCEDIMIENTO: GESTIÓN DE PAGO DE BECAS A BENEFICIARIOS.

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE 

BECAS ECONÓMICAS
BENEFICIARIO JEFE DEL DEPARTAMENTO DE BECASSUBJEFE DEL DEPARTAMENTO DE BECAS

Fa
se

B

20

Se entera que el pago de 

becas ha sido gest ionado, e 

ind ica fechas para que acuda 

por el pago de la Beca.

21

Se entera, y en fecha 

establecida acude a los 

módulos de atención al 

cont ribuyente, cent ros de 

servicios f iscales, casetas 

b lindadas y unidades móviles 

de la Dirección General de 

Recaudación y determina:

¿Procede el cobro 

del cheque?

22

No

Si

Elabora oficio de solicitud de 

reexpedición de cheque de 

beca del programa de becas 

correspondiente, f irma, 

prepara y ent rega. Obt iene 

sello de recib ido en la copia 

de acuse y espera respuesta.

RECEPCIONISTA DEL 

DEPARTAMENTO DE BECAS

23

Recibe oficio de solicitud de 

reexpedición de cheque de 

beca del programa de becas  

y turna.

24

Recibe oficio, se entera, y 

turna.

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE 

BECAS

25

Recibe oficio, se entera. 

Elabora oficio d irig ido al 

Responsable del Área de 

Sistemas y Bases de Datos 

solicitando el Layout  de pago. 

Obt iene sello de recib ido en la 

copia de acuse y archiva.

10

C
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PROCEDIMIENTO: GESTIÓN DE PAGO DE BECAS A BENEFICIARIOS.

MÓDULOS DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE, 

CENTROS DE SERVICIOS FISCALES, CASETAS 

BLINDADAS Y UNIDADES MÓVILES DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN

BENEFICIARIO
RECEPCIONISTA DEL DEPARTAMENTO DE 

BECAS
SUBJEFE DEL DEPARTAMENTO DE BECAS

Fa
se

C

Recibe el cheque de nómina 

de becas,  f irma de recib ido 

en el listado de f irmas de 

nómina de becas y se ret ira.

26

27

Ent regan  los listados de 

f irmas de nóminas de becas 

orig inales, así como la relación 

de cheques cancelados para 

su resguardo.

28

Recibe los listados de f irmas 

de nómina de becas 

orig inales, así como la relación 

de cheques cancelados y 

turna  para su resguardo.
RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE 

BECAS ECONÓMICAS

29

Recibe los listados de f irmas 

de nóminas de becas 

orig inales, así como la relación 

de cheques cancelados y 

archiva.

FIN

 



 

13 de octubre de 2016                                                                   Página 193 
 

 

MEDICIÓN 

Indicador para medir el grado de eficiencia del Departamento de Becas, como resultado de la Gestión de pago de becas a 
beneficiarios. 

Número de cheques de nómina de becas cobrados. 

X 100= Porcentaje de becas cobradas por los beneficiarios. 

Número de beneficiarios dictaminados. 

Registro de evidencias 

 El número de beneficiarios dictaminados se registra con la base de datos del Programa de Becas correspondiente, así 
como con el oficio de solicitud de elaboración de cheques, los cuales se resguardan en los archivos del Departamento de 
Becas. 

 El número de cheques de nómina de becas cobrados, se registra con el listados de firmas de nómina de becas originales, 
mismos que se resguardan en los archivos del Departamento de Becas. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

No aplica. 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL 

DEPARTAMENTO DE BECAS 

Edición: Segunda 

Fecha: Junio de 2016 

Código: 205322003 

Página:  

 
 

VI.  SIMBOLOGÍA 
 

Símbolo Representa 

 

 

 

 

Inicio o final del procedimiento. Señala el principio o terminación de 
un procedimiento. Cuando se utilice para indicar el principio del 
procedimiento se anotará la palabra INICIO y cuando se termine se 
escribirá la palabra FIN. 

 

 

 

Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y se 
emplea cuando la acción cambia. Asimismo, se anotará dentro del 
símbolo un número en secuencia y se escribirá una breve descripción 
de lo que sucede en este paso al margen del mismo. 

 

 

 

 

Línea continúa. Marca el flujo de la información y los documentos o 
materiales que se están realizando en el área. Su dirección se maneja 
a través de terminar la línea  con una pequeña línea vertical y puede 
ser utilizada en la dirección que se requiera y para unir cualquier  
actividad. 

 

 

 

 

 

Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se 
utiliza con la finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual 
muestra al finalizar la hoja hacia dónde va y al principio de la siguiente 
hoja de donde viene; dentro del símbolo se anotará la letra “A” para 
primer conector y se continuará con la secuencia de letras del alfabeto. 
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Interruptor del procedimiento. En ocasiones el procedimiento 
requiere de una interrupción para ejecutar alguna actividad o bien, para 
dar tiempo al usuario de realizar una acción o reunir determinada 
documentación. Por ello el presente símbolo se emplea cuando el 
proceso requiere de una espera necesaria e insoslayable. 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si 
algo procede o no, identificando dos o más alternativas de solución.  
Para fines de mayor claridad y entendimiento, se describirá brevemente 
en el centro del símbolo lo que va a suceder, cerrándose la descripción 
con el signo de interrogación.  
 

 
 
 
 

 
 
Conector de procedimientos. Es utilizado para señalar que un 
procedimiento proviene o es la continuación de otros. Es importante 
anotar dentro del símbolo, el nombre del proceso del cual se deriva o 
hacia donde va.  
 

  
 
Fuera de Flujo. Cuando por necesidad del procedimiento, una 
determinada actividad o participante ya no es recurrida dentro del 
mismo, se utiliza el signo de fuera de flujo para finalizar su intervención 
en el procedimiento. 
 
 

 

 

 
 
Línea de Comunicación. Indica que existe flujo de información, la cual 
se realiza a través de teléfono, fax, modem, etc. La dirección del Flujo 
se indica como en los casos de las líneas de guiones y continúa. 
 
 

 
 
 

VII.  REGISTRO DE EDICIONES 

 
Manual de Procedimientos del Departamento de Becas, primera edición, noviembre  de 2004. 
 
 
Manual de Procedimientos del Departamento de Becas, segunda edición, Junio de 2016. 

 

VIII.  DISTRIBUCIÓN 

 
El original del manual de procedimientos se encuentra en poder de la Dirección de Legalización y del Periódico Oficial Gaceta del 
Gobierno y las copias controladas están distribuidas de la siguiente manera: 

 
 

 

1. Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática.  

2.  

3. Departamento de Becas. 
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